
CÓRDOBA DEL TUCUMÁN PREHISPANA Y PROTO-HISTÓRICA 
\ 

CAPÍTULO I' 

:\FLUENCIA INDlU ENA A CORDOBA PREHISP ANA 

La provincia de Cornechingones lugar de cita de naciones indias -
La qbra de reconstrucción etnográfica - N ecesida.d de 
realizada en Cór'doiba -- El ace1·vp filológico y su pobre
za - Apm·tes del autm· - Ontomástica. y toponimica. co
mechingónicos como auxiliares - Nomencladores indig,e
nas - Demostración de su utilidad -Paradigma. Prime
ro - Presencia efectiva del idioma. del Cuzco en bo~a de 
los aborígenes de Córdoba - Testimonios de He1'V~S y 
Lafone Quevedo 1·especto del Tucumán- La ca.rta1 del P .. 
Bárcena de 1594.. a propósito de los. idiomas hablados en 
Córdoba - Paradignw. Segttndo; del quichna en la no-
1nencla.tura geo- étnica de la provincia, rnedite1-ránea 
Las hibridaciones y su origen - Paradigma 'l'erce1·o; de 
las hib1·idacimws. 

Por un concierto de ventajas singulares que la Q,istinguieron 
entre sus viejas hermanas del Tucumán, fué antes de la venida 
de los europeos, la Provincia de los Comechingones, (a semejan
za de la hoy apellidada Jardín 'de la República (1) como un lu
gar de cita para los indios de las naciones vecinas y aún de no pocos 
de procedencia lejana, destacándose entre sus valles, plenos todos 
ellos de rumores y perfumes, - el de Ctalamochita (2

), por sus 
bosques de algarrobos y molles ( mnlli, muchi) cargados de l'aci
mos y de vainas de oro, mientras pe1;1dían de sus gajos como otras 

( 1 ) Bifm COllll)rende el lector quf! aln<lo al Inunici!)io o ~urisdicción de Tucuma o 
Ran Miguel de 'rucumán 

( 2) Léase Tala o Oalarnochita, es Indiferente, Se trata de 1111 voeablo cuya inicial 
era una consonante doble, mnicha. Para el oíclo de los deseubridores, ora, so
naba i:t e, ora a i. (Véase el Nomenclador, in verbo correspondiente) . 
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tantas odres de riquísima miel, los Camatís, "colgados", les de
cían nuestros meleros de antaño, - quienes designaban a la vez, 
- saboreándose quizás, - con el nombre de lachiguana y otros 
más, que no recuerdo, a las restantes formas con que el delicioso 
néctar se les brindaba, en los huecos de los troncos seculares o 
en las hendiduras de las rocas, - abundantes, .con especialidad 
e~ las faldas qe Soconcho o del Soconchillo (3

), __:__ el Yucttm:da o 
Soconta, (4

) de los naturales, "monte o bosque del dulce, de la 
miel''. 

Estas circunstancias hacían, de tan privilegiada región, co
mo un otro Edén o una nueva Espérida, bajo cuyas frondas o a 
la vera de sus ríos, venían a holgarse transitoriamente o por tiem
po indeterminado., torno o decirlo, hordas o caravanás indígenas 
de nacionalidades diversas, unas procedentes de las comarcas día
guitas, de Cuyo, de la Pampa, del estuario, y o~ras del Chaco, de 
las fronteras de Jujuy y aún del propio Atacama. 

El recuerdo de la Córdoba. de entonces pónenos en la pupila 
algo así como la visión de aque11a Canaán de los racimos opulen
t?s, colum~rada otrora desde las arenas del Desierto por los hijos 
de Israel. 

I.Ja realidad histórica de la estada permanente o solo esporádi
ca, en suelo comechingóuico, de tribus o ''generaciones'' indias 
como las que acabo de especificar, de origen, lenguaje y maneras de 
vivir tan diferentes, se comprueba por los dos medios que la cien
Cia y la experien~ia señalan hoy como Jos más adecuados, conlo 
los más eficaces para ello. 

''Toda la historia antigua, -- escri~e Gimenez Soler, - estti 
en vías de rec,onstrucción,. . . siguiendo nuevos métodos:. . . la 
arqueología y la filología que manejan instrumentos de más valor 
que los textos de geografía y los historiadores" (5 ). 

Ahora, pues, de esta obra de reconstrucciór:- viénense ocu
pando de años atrás varios de nuestros hombres de estudio con la 
cooperaci§n de más de una de las entidades científicas del país. 

( 3 ) Así, Soconclúllo, para distinguirlo del Socorwho, de la jurisdiceión de Santiago 
del Estero. (Véase el Nomenclador). 

( 4 ) Se trata de una de tantas hibridaciones propias de estos P'!Íses: cunta o conta. 
n1ontaña del idimna huarpe all€mtiaC : TzuquClt, "dulce", del vilela, dialecto 
del idioma cacano cv· éas(' nonu•nclador, in ,. oc e). ' 

( 5) ANDRÉS GBIÉNEZ SOI.ER; La España. Pnrnitiva según la F>lología, Zaragoza, 1913, 
pág. 7. 
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Los resultados no han podido ser acaso, más halagadores. Así, en 
lo que toca al territorio de las viejas provincias del Tucumán y 
de Cuyo, es evidente que se ha hecho ya bastante luz, acerca del 
pretérito de las mismas, merced a los hallazgos tan preciosos de 
naturaleza arqueológica, llevados a cabo en estos últimos tiempos 
en algunas localidades del país y los trabajos no menos interesan
tes, publicados a base de aquellos, por varios de nuestros ameri
canistas. (6

) 

Pero, este espectáculo de resurgimiento, de evocación y de 
vida, reza únicamente con las jurisdicciones norteñas y andinas 
de la vieja gobernación del Tucumán, no así con el sector medi
terráneo de aquélla, - la en otro tiempo Córdoba de la Nueva 
Andalucía, que, del punto de vista. preindicado, continúa siendo has
ta hoy, poco. men'os que una verdadera terrq incógnita, - a despe
cho de las indagaciones llevadas a cabo entre nosotros, prolijas, 
sesudas y tenaces, muchas de ellas, - a objeto, - fin no menos 
noble y digno de admiración y de loa, ._- de descorrer el velo 
del arcano, - primero por Brakebusch, miembro eminente de 
la Academia de Ciencias de la Universidad de Córdoba, y trás 
de él, sucesivamente, por :F'élix F. Outes, G. A. Gardner, Eric 
Boman, Lehmann Nitsche, J. Imhelloni, José León Pagano, Leo
poldo Lugones,' Aparicio, Juan Grcnón, religioso del a Compañía de 
Jesús, Jorge Magnin, Clemente Ricci y Antonio Serrano. (7) 

( 6 ) Entre ello:s, siquiera para indiYiclualizar algunos: Lafone Quevedo, Adán Qui
roga, Toscano (sacerdote, autor de La Región Caléhaquí), Ambrosetti, Eric 
Boman. Outes_ Levillier, Debenedetti, Brnch_ \Tignati, Casanova, etc. 

A 1iabern1e impuesto, in casu, un orden rigurosamente cronológico, ha .. 
bría colocado a la cabeza del anterior C'.lenco el nontbre y la correspondiente 
noticia bibliográfica, -- que de todos modos van bien a 1·englón seguido: 
Amadeo ;r acques, autor del trabajo que llevara por título El Río Salado y el 
Chaco, "escrito en franeés y publicado en la ltevista de París el 1'0 y 15 de 
marzo de 1857"; traducido para FJl lmpwrcia:l de. la ciudad de Córdoba, que lo 
publicó desde el 8 de diciembre del año 1:eferido, terminándose su aparición 
a lliediados del año subsiguiente 

( 7 ) ' A fin de no multiplicar en el texto y al pié del mismo Jos :paréntesis y lla
nladas correspondientes, según los autores citados, - reconcentraré acá, en 
un solo cuad:ro bibliográfico, las entidades hnpresas de información aludidas, 
con suS autores reSPectivos a la cabeza, - en ¡Bl propio orden que se los ha 
1nencionado en el texto. 

LUIS BRAKEBUSCH: lnfornw 8úb1·e un viaje geológico hecho en el 1lM'ano de 
1875 por la<~ Sierms de Có,·doba y de San Luis (Bol. de la Acad Nac. de 
Ciencias de la Universidad, <le Córdoba, vol. II, :pág. 170. Córdoba 1875). 

ÜUTES: Los Tiempos Prehistóricos y P't·oto- histó'ricos en la. Provincia, de Oór-' 
doba (Revista del MusBo de La Plata, tomo XVII, 2• serie, tomo IV, :pág. 261 
a 374, Buenos Aires, 1911); GARNER: Roch-Painting8 of No,.th-We8t Có,··· 
doba. Congrés internacional des americanistes. Compte - Rendu de la XXI 
session. De'!xiéme partie tenue a GOteborg en 192·4. GOteborg M u-
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En lo que atañe al campo de la filología, despu-és de los apor
tes inyontrovertiblemente valiqsos, allegados sobre la materia, den
tro de los límites del susodicho escenario, por el presbítero Mo
ssi, Larsen, I,afone Quevedo, J_,ehmann-Nitsche, - el eminente bi
bliógrafo chileno José Toribio Medina y nuestro ilustre general 
Mitre, poco o nada hemos adelantado, a no ser que se atribuya 
algún mérito a mis( nomencladores o repertorios de Topronmnásti
ca: Indiana de Ttlcwnán, confiados a la linotipía en estos momen
tos, y los de filiación huarpe, puelche, etc., etc., registrados en mis 
Abo1·ígenes del País de Cuyo, úWmamcnte aparecidos. 

Pobre, como acaba ele verse, del punto de vista filológico, el 
acervo relativo a las zonas norteña y andina del histórico '' Rei
no de Tucma", - lo es aún nlás, - mínimo, - el concerniente 
a la zona central, mediterránea, según llevo clasificada a la pro
vincia· de Qórdoba: a saber, unas pocas páginas en la Geogmfía de 
la P1·ovincia de Có1·doba, por los ing·enieros Río y Achával ( to
mo 2°, p. 657), consagradas a algunos ensayos etimológicos, -
en cantidad exigua también, alrededor ele ciertes vocablos indí
geJ:?-aS pampeanos; un lote, más o menos discreto, de artículos o 

--:--l'€lnglon~s,---~- de diversas procedencias, en et Diccionario f}eógrá- ', 

seum, 1925; ERIC "'Bo~L\N: a) Antiqwites de la Regían Andine de la Repu
blique Awgentine et d"' dese.·t .d'.4 tacama; 1J) Lds E f!sayos pam establee M· wna 
cronología pwehis¡Jánica en la región· Diaguita, R. A., (Quito, 1923); e) asociado 
a Héctor Greslebín: Alfan~áa d<¡ Estilo Dwaconiano de la Región Diaguitta (Bue
nos Aires, í923); IMBELLONI: a) Pintu1·as 1·upestres del' nMoeste de Cór· 
doba (en "La Prensa", 17 ele cliciembre de 1922); b) Testimonios gráficos ile 
ha conquista de los· t1·escos de los naturales de Córdoba· (en ''La Pr'ensa'', 1o 
de enero de 1923) ; e) Los j1·escos indÍ(!Mws de Có-rdob" y sn dcscttqrid01• No 3 
(Pclblicado en la ReYista ''Nosotros''. año XVII, N° 163, junio de 1923, Búenos 
Aires); PAGANO: Las pmtm"US i,·,dígenas de Có1·dob" ("La Nación", 22 de 
abril de 1923, Buenos Aires); LUGONES: Las grttta,, pintadas del Cerro Co
lorado ("La. Nación", suplemento ilustrado, 1narzo 26 de 1923, Buenos Ai
res); GRENÓN :' a) El Indio Oacloimichilín. Doc?llrnentos Histó1<icos, Seccdón In· 
dígena (Córdoba, 1924); b) Los Parnpas (Córdoba, 1927); e) Villa del Rosa· 
rio. Doc~entos pa,ra "' histMía, (Có>·doba); MAGNIN: Estudio sob1·e antí· 
fJ._Üedades Oo'mechingónicas, leído por su autor en sesión celebrada por la Junta 
~e Historia y Nuinisiná.ticn Americana, filial de Córdoba, en 1929; Rrccr: 
a) Las pictografías de Córdoba (Buenos Aires, 11t29); b) Las pictogmfías de las 
g1-utas cordóbesas (Bueno' Ahes, 1930); .APARICIO: a) Investig"c.iones á1·
queológieas en la •·e,gión se.·1·ana de la P.-ovincia de Oó•·dó'ba (en Anales de la 
Sociedad Argentina de Estudios Geográficos GEA, Buenos Aires, 1925) ; b) Los 
Abm<ígenes tJ,.el 1T1.wumán. ("Revista Histó1·ica", órgano del Instituto Histórico 
del Perú, tomo VIII. Entregas I·II. Oomechingones, pág. 72 y sigtes., Lima 1925); 
SERRANO: Los P1<imitivos Habitantes del Ten~ta.~o A1·gentino (Buenos Aires, 
1930). 

Al finalizar f'Sta nota impóngonw por nno de los diarios de Buenos Ai· 
res sobre la aparición reeiente de un libro intitulado Conwchingón Pottery, por 
G. A. Ga.rdnt:7i', de quien he hE>cho 1ncnción en la nrl:cedente nota 'bibliográ-
fica ("La Nación", abril 30 de 1931). . 
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fica de Latzina; un núcleo, ~ rari nantes, - como los anterio
res, de origen sanabirona y comechingón, - estudiados del punto 
de vista de su significado etimológico, - por el que esto escri
be, - en Córdoba~ de la N1wva Andalucía., Introducción a Ono
mást~a Indiana d.e Tucumán, que aparecerá muy en breve, y, por 
últimÓ, en Ap1ortes rníninws para el estudio de nuestros idiomas 
autóctonos y Dos Hitos Históricos, - incorporados al primer to
mo de mis Misceláneas, ya en libe~tad, - iba' a decir, en ci~cula
ción, - húmedas todavía sus páginas, por haber salido ayer no 
más, impreso, - de los talleros gráficos de una Penitenciaría. 

Para _que la obra de reconstrucción que se persigue, sea, pues, 
más amplia, debe encarársela también por el costado referido, de 
conformidad a las disciplinas dictadas a este respecto, por el et
nólogo español, que ya conocemos: tarea, por otra parte, que, a 
falta de antecedentes técnicos, inmediatos, perentorios, se la pue
de ~bviar, apeland9 discretamente al método Lognon, de que yo 
habíame servido aún antes de conocerlo : y que fuera pre.Qoniza
do mas tarde, apasionadamente, desde la "Revista de Francia" 
(Revue de France) por Langlois, uno de los miembros destacados 
de la Academia de Inscripciones y Bellas Letras de París (8

), en 
esta forma: '' l.Ja nomenclatura topográfica de un país es un li
bro, mediante el cual, previas las reservas y precauciones del ca
so, se pueden dilucidar acertadamente no pocos hechos de su his-
toria". 

De ahí, pues, la necesidad de echar mano, por mi parte, -
de la onomástica y toponimia comenchingónica.s para solucionar 
siquiera hasta cierto grado el problema que dió margen a la pre
cedente digresión, - a saber, el paso efectivo de oh' as ''genera
ciones", tribus o razas, por la provincia mediterránea, la Có1·doba 
de la Nueva. A1~dalucía, del Sevillano. 

( 

Fincando, pues, según estos antecedentes, en los dqmirtios de 
la geo-étnica o paleogeografía comechingónica, -- la dilucidación del 
problema histórico-político que me preocupa, - me parece sentir 
ya, como al son de un anticipamiento extra normal, la fruición 
íntima, justa, del que halla en í'nedio de los campos, un tesoro, _1__ 

siwt q1ti invenit spolia, :;cgún entonara el Salmista. 

( 8 ) N1nnero correspondiente a marzo 6 de 1924 
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Obran en mi poder verdaderos tesoros de nomenclatura abo
rigen, correspondientes al país de los Comechingones, - formados 
por mí mismo, con la búsqueda y la recolecc;ión diaria, paciente y 
solícita, durante más de veinticinco años, de temas, de voces, de 
topo~omástica indiana, pertenecientes a la extracción susodicha, -
en los archivos de Córdoba, con especialidad en el de sus Tribu
nales, el más rico y mejor organizado de ella. Todo había ahí, a 
los fines de mis cateos; la confección de fichas y la no· menos ló
gica de los nomencladores : expedición de títulos territoriales y 
de repartimientos de aborígenes (encomiendas) ; y al lado de los 
expedientes que lo acreditaban, el cuerpo de autos contentivo, en 
no pocas veces, de los pleitos que ulteriormente se agitaran alre
dedor de unos u otros de semejantes derechos; padrones de natu
rales en próxima vecindad co~as memorias o los Status a:nima
rum, remit~dos a la curia por los doctrineros o los párrocos, con 
Jos datos demográficos correspondientes y la nómina obligada de 
los acristianados, desposados y fallecidos de la población aborí
gen; autos de visitas efectuadas por 1\ls funcionarios del caso, a 
los repartimientos de indios y a los obrajes en que ~stos labora-

. ---ban;--==-a-~Fin 'de contralorear el trato que recibían de los eilco
menderos y el salario que les acordaban sus patrones: - 2°, los 
cuadros de los indios mitayos que prestaban su contribución de 
músculo a las obras públicas, religiosas o civiles (9

), conforme a 
las Ordenanzas de Alfaro o de otras disposiciones de S. M.; 3~, los 
prontuaríos de inscripción efectuados en los pueblos de partida, de 
tránsito y llegada, - de los indios de con~havo, puestos al servicio, 
ora, de las carretas que mantenían el intercambio comercial y el 
transporte de viajeros entre Buenos Aires, Tucumán y Cuyo, -
or.a, al de las arreas de mulas, camino del Perú, después de ha
ber estado a guarda, las últimas, en los potreros o tabladas de 

\ 

Salta y de Jujuy. Finalmente, los procesos de esta o aquella na-
turalez-a, instaurados con la intervención de las defensores o cu
rado-res de indios, - entre éstos, unos contra los otros o d~ los 
mismos contra los españoles, o ex oficio, dé los 'regidores o los al
caldes contra los reos, presuntos o convictos, de crímenes o deli-

( 9 ) Tengo un C'Xpediente sobre i!ldios ''de mita'' fl,rord~dos ~.1 Convento de San 
Prancisco de Córdoba. !)ara la obra flp su tPm!)lo. en 1621. (Arch. de Trib. -
1" leg 32, Pxped. 18, afio 1621). 
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tos contra las disposiciones de la Corona o sus representantes de 
este lado del Atlántico. 

Era de ver, con ocasión de tales procesos o de las litis diver
sas de que ya he dado noticia, el desfilar de testigos o lengua
races, todos de procedencia autóctona, (los últimos) delante de 
los jueces y en torno del acusado y de los litigantes. 

Pues bien, he ahí más o menos, el espectáculo que verá re
producirse ante sus ojos, como en una carta cinematográfica, el 

1 

lector, al recorrer los cuadros de toponomástica comechingónica 
aludidos, según los registraré más adelante en su correspondiente 
sector. 

lJO que no obsta, sin embargo, para que ahora mismo, - co
me P'Or vía de adiel'!ti:amiento o en calidad de muestra simplemen
te, haga desfilar delante de él algunas de las entidades constitu
tivas del elenco, debiendo cada una de ellas o cada grupo de las 
mismas desempeñar el papel que corra respectivamente, a cargo 
suyo, - que, para el caso, no es otro que el de caracterizar a es
ta o aquella de las tribus, naciones que damos como de estada o 
de paso en este país y que habrían dejado, -- diré así, - restos 
o girones de su lenguaje en la paleo-geografía o toponomástica de 
él, - a manera de huellas rememorativas, auténticas, hoJ?.das o im
borrables del tránsito de las mismas por la aludida comarca. 

¡"J!Jinitilara, Guazurnpampa, o su otra forma, Guazapa;mpa, Ini
sa-cate (1°), Chirn;ini, etc., o sea, el idioma de los carios, -mini, gua
zii, en evidentísimo connubio con el atacameño, - ara y uno de los 
d<> la tierra, comechingón o saabirona, Tilj - Quilosoa, pueblo si
tuado a veinticinco l6guas (11

) de la ciudad de Córdoba, "ha-cia 
los llanos, entre el río Salado que va para Santa :B'é, y Ansenu
sa", - probablemente, inmutación, por metátesis, del conocido 
toma Quiloasas aplicado a una de las hordas que merodeaban en 
las riberas del Paraná (1 2

). Al parecer, del propio distrito y de 

(10) Mintsaeate, transformado por aféresis en Inisacate, hoy Arroyito. 
( 11 ) Téngase en cuenta q_ue acá se habla de legua_s del "inga", peruanas, de más 

ampUa extensión que las españolas, las ''leguas larg~s'' de uso hasta no ha
ce mucho en el tecnicisn1o de nuestros "paisanos". (Véase mis libros: Los Abo
rígenes del País de Cttyo, pág. 387 y Misceláneas, tomo lQ, pág. 33 y 34). 

(12) Ya, en Córdoba de la Nuev'a Andalttcía, que se siguiera inmediatamente al 
primero de mis libros, escribí a propósito del pueblo men,cionado, pág. 24, 
nota 24, lo siguiente: "Quilosoa. acaso pueda prestar una contribución 'Pl'&
dosa para despejar la incógnita que envuelve hasta el día de hoy a los indios 
Q'wiloasas, en orden a sus primitivos aduares y a la identificación de lla fa
mosa laguna de su nombre, tan mentadfi, f'S:!,)ecialmente en las notas de viaje de 
los primeros exploradores de la.s costas paranaenses. 
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idéntica procedencia, el toponímico Tlastá (población, arroyo), cu
yo fonetismo y morfología nos recuerdan el Callastá santafeci
nú. Coterráneo de ambos, o sea de Quílosoa. y de Ilastá, el paraje 
de Manchin nos trae a la memoria al ]}Janchinsacate, cuyas "ta
pera~'' señaló en 1588, el adelantado Juan Torres de V era y Ara- ' 
gón, como uno de los hitos demarcadores de la línea divisoria de 
las jurisdicciones de Santiago del Estero y ~anta Fé, ''arriba 
del Pantano Grande". (1 3

). 

Y proseguiremos la revista. 
Sin abandonar todavía a la primera de las jurisdicciones, -

Mocacaj, sitio memorable, por haber sucumbido allí trágicamen
te el descubridor Diego de Rojas, tenía su homónimo en la de 
Córdoba, pero con sola una pequeña diferencia en su estructura, 
impuesta por motivos de léxico, - M og.agascha (14

), tierras cir
cunvecinas de aquellas, sino unas~ismas, . - conocidas hoy por 
Caspicnchuna, que tuvieron por primer dueño a Juan de Torre
blanca, de los primeros pobladores de Oórdoba. Siempre en ju
risdicción santiagueña, Calapnea, con\)lU similar Canta mea., del 
Valle de Calamuchita, en territorio comenchingónico (15

) ; Iscate, 
(Yacachín Iscate) en la primera) - y en su vecina, sobre la línea 
divisoria de ambas, Isacate - pueblo indígena asociado por don 
Gerónimo Luis de Cabrera, en su auto sobr(f :fijación de límites 
jurisdicciones, al de Qt¿illo~nim o Quillovil, tema que por su se
gunda :forma, pone bien a las claras, su procedencia diaguita o 
cacana, - directa o trasversal, - como quiera que en aquella 
reg·üSn, - Rio~a, Catamarca, Valles Calchaquinos, etc., - pulu
lan las entidades toponomásticas con la desinencia vil o ttil, pue
blo (~6 ), al igual que con las que ya hemos de especificar, ao, gasta, 
sacate y otras. 

(13) 

(14) 

(15) 

(16) 

Esta indicación tan .Precisa, del decreto df' Vera y Aragón, - ''arriba del 
Pantano Grande, encima de las taperas de ~1anchin saca te'', - será aprovechada 
por m1, en calidad de '~caso'', cuando me ocupe en estas propias páginas 
de la probable emigración de los Sanabirones, desde Santiago del Estero a 
Córdoba. Véase a CERVEJH, Hist. de la Ciuda4 y Pro·v. de Santa Fé, tomo I, pág. 
133; mi Córdoba de la N. Andalucía, lugar citado en la nota 10 de ·este trabajo 
y Lfrnites lnterprovinciaJes - Exposición del Comisíonado de Córdoba. -
Editado en Buenos Aires, 1881 - pág. XXVII. 
Arch. de T. de Córdoba, leg. 218, exp. 2, año 1750. La desinencia Gaseha es 
igual a Gasta. Véase Ya,eta y Gasta, en el ler. tomo de Misceláneas. 
Sobre la sustitución de la m DOr la n :r vice··Vel."sa, consúltese la nota 11, al 
pié de la pág· 107 de la obra, tomo y núm. citados en la siguiente anotación. 
Véase Misceláneas, por el auto1~ de estos apuntes, - tomo 1'0 n° \T, "Dos Hi·· 
tos Históricos''. 
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Y ya que he atmTizado dentro de las fronteras de la heroica 
"Provincia de los Diaguitas", no alzaré nuevamente el vuelo, sin 
fijar antes mi atención, (hago de cuenta que lo tengo a la vista) 
en el pueblo de Sampacha;, visitado en los primeros meses de 
1633 por el gobernador don Felipe de Albornoz (17

). De este sitio 
histórico, pues, - por medio de uno de mis acostumbrados sal
tos líricos me traslado a otra localidad histórica, del mismo noni
bre, sita a algunas leguas al sud de Río Cuarto, - hoy metrópo
li floreciente. Me refiero a la actual Sampacho o S(Jj¡npacha, asien
to actualmente de la colonia agrícola de su nombre, la segunda, 
por orden de antigüedad entre sus hermanas, dentro de la juris
dicción cordobesa y una de las más notables y beneméritas del 
país. 

Y note el lector que en el seno de estas comarcas desde el 
paraje de Sampacha-Chaján, según se lo clasificaba por la ac
tuación notarial y administrativa de la época, - desde el mencio
nado paraje, iba a decir, hasta las orillas del Río Quinto o de 
Popopis, en la lengua dl' los aborígenes, reclutóse la encomienda 
de naturales, otorgada a 12 de julio de 1579, desde "más arri
ba del pueblo de SoCO! Soco" (Hío 4°), por el gobernador Gonza
lo de Abren a Juan de Mitre, uno de los fundadores más des
collantes de la ciudad de Cabrera (18

). Ahora, pues, en el elenco 
de las poblaciones indígenas incorporadas a la cédula de referen
cia, aparecía una que llevaba el nombre, verdaderamente suges
tiv@, de Chuut, y con una corrección, si se quiere, Chubut: va
lía decir, un exponente de las apartadas, de las misteriosas re
giones del sud. 

A la entidad étnica de que acabo de ocuparme, añadiré las 
dos que se siguen, procedentes de la zona meridional y sud-este 
de la provincia indicada, - llanos en que los susodichos indí
genas merodeaban con anterioridad a los hechos a que aludo en 

(17) En carta de dicho gobernador a S. 111., datada en Santiago del Estero a 1o de 
marzo de 1633, a propósito de esta visita dice en uno de sus párra.fos: "Y 
llegando, (Pedro de Olmos) con diez y ocho soldados y un fraile <le San Fran· 
cisco, de misa, al pueblo de Zarnpacha •.. ", Valle de Calchaquí, etc. (Arch. 
GraL de Indias, Est. 24 - Caj. 4 ~ Leg. 11: la r>ieza de referencia se regis .. 
tra en documentos del Arch. de Indias para la Hist. del Tucumán", tomo pri· 
mero 1591·1700, - Yolúmen tercero de Santu.ario de Nuestra Sra. del Valle. 
Buenos Aires 192a) · 

(18) Arch. de Trib - Córdoba, Escríb 1"., Leg. 24, exp 4 - año 1611. 
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el primer volumen de 1'ientpos y Campos H eroicós, (pág. 12 y 13), 

que en síntesis, es como si~e: 

Por los años de 1615 a 1616, se empadropó por el Teniente 

de Gobernador del distrito cordobés, José Fuenzalida Meneses, en 
Rí'o Tercero, de la jurisdicción susodicha, a los indios pampas de 

1?- Reducción de San Antonio, compuesta de los pertenecientes al 
repartÍl11Íento de Alonso Días Caballero, sita a inmediaciones de 
Pampayasta, finca de su propiedad, - Rodrigo N oan, b<Jelche 

(puelche) y 1'eaJcán, chttel, ( tuelche), cuya reRpectiva extracción 
la denuncian a gritos. 

Y estando, como nos encontramos, a pocos pasos del terri

torio de Cuyo, ? país de los Huarpes, cómo no recordar que al 
, Chut unza puntano, - del Valle de San Francisco, - correspon

\ d.ía su ho_mónimo en jurisdicci?¡. co:rd~besa, trás de la Sierra de 
Achala; -- y al Cula.mpayao, ~ la onomástka andina (Mendoza) 
el Culampacaryac del Valle de la Pu~illa (Córdoba), sito al oeste 
del magnifico Hotel de la :B'alda, y .;¡¡en; último, - para ser sobrio, 
la tierra de Cayocanta, ese hito de piedra "gigantesco" (19

) que 
demarca históricame.nte los límites jurisdiccionales de San Luis y 

de Mendoza, a la cadena orográfica de Y amcanta o Y aca.nto·, -
que señala, a su vez, uno de los parajes más frecuentados hoy por 
el turismo porteño. 

Pero esta tarea, si no idéntica, aseméjase, al menos, a la de 

descarnar huesos con alfileres, - conforme al dicho del filósofo 
Balmes. 

Ensayaré, pues, otra táctica, otros métodos: desde luego el 

de los paradigmas, - pero ratificando, eso sí, la advertencia he
cha ya por wí de que las1 series' de factores o entidades toponími
cas constituyentes de los mismos, serán discretamente limitadas, 
ya que los efectivos restantes de procedencia local, vale decir, 
-- comechingónica, que obran por el momento en mis ficheros, se 
incorporarán oportunamente al Nomenclátor, al par que los ac
tuales. 

( 19) La sierra a que aludo ha sido conocida desdP tien\po inmemorial y lo es hasta 
hpy, por "Sierra del Gigante" . 
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PARADIGMA PRIMERO 

SANTIAGO DEL ES'l'ERO 

.Anchaba- i 
Anime, i 
Ayanta, i 
Ayunta, i 
Cabala., i 

Cal(J¡balaj, n de l 
Calanea, n de l 
Calaprte1a, n de l 
Cami, i 
Camiquin, n de l 
Ca.mpi 
Camp10, i 

Canta, e 

Catán, i 

Chalaba, i 

Chalo. . . (\de Chalo gasta) 
Chiqnina, n de l 

Gua.yllama ~ . 
Gaillama ( 

1 

(*) CóRDOBA 

Ancha9na. - i 
Anime- i -passin 
Ayaatda, i 
Ayunta., i 
Cabala -pan, i 
Cabale - madcan, 
Caballo- ila, i 

\ 

CaZabalurnba, n de l, río, sierra 
Calahuala (una yerba serrana) 
Cantamea, n de l 
Cam1:, varios 
Ca.mico.sqttín, n de l 
Campi, numerosís:imos 
Ca.mpo, i', numerosísimos 
CampO' sa.cate, n de l 
Canta, n del 
Cwnta - mala, n de l 
Canta- pas, n de l 
Cata., i 
Catcán, i 
J atán (sierra de) 
Chalaba (sierra) 
Chalaua '' 
Charaba. '' 
Chaba.la, (por metátesis~) 
Chalo (varios) i 
Chiquina,, n de l 
Chiquina laloba., n de l 
Siquina, i 

Guaya.ma - acán, e 

( * ) Significado de las abreviaturas consignadas en los paradigmas: n de 1, nombre 
de lugar; a de i o i simplemente, - apellido de indio; a de e o e simplemente, 
- apellido de cacique: lo que no obstará, sin embargo, para que en ciertos 
casos o respecto de determinadas entidades toponomásticas usemos de otras 
indicaciones,, dentro de los paradig1nas. 
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Guaipete, i 
Guaipetegasta, n de l 
Guampis, i 

Huya, i 
lbalo, i 

llo, i 
lm<ín, 
Inca 
Ipud micani, (Diaguita) 

Labasta o laua.sta, i 
Lindón ( diagnita) i 
Loclo, i 
lJ!~J:nch,in~acate, n de Z 

Moc.a.caj, n de l 

Mor~, i 
Nuq1ú, i 
Olayo, i 
Olobina 

Omagasta 
Oya, i 
Quimache 

1"' • 
Sabalac, 1 

Sa.gan, i 

-36-

Gua.mpite, i 

Guam,pe, i 
Guarnbi, i 
Gu(unpct, i 

Huya, i 
Igualo ( Ivalo) cu nt a (una sie
rra) 

IZo, i (innumerables) 
Imán, i 
In:ga, i 
Sus radicales en numerosos te
mas: Iposot, lpozo, Ipusut, lpi-

1
. lao, en :fin, H aczipud, una agua

da cerca de Ascochinga. 

Sabasta, Lavasta, LatuJJSta., i 
bin:dón i (varios) 

'vLoclo o Rocro, paraje (1585) 
Manchin, etc., De este tema ya 
me he ocupado extensamente 
en el actual capítulo. 

Ji ocacaxe o M oga-gascha. n de l 
También Mosgasta 
M ow·i - nauira, i 
Nuqui, Noche, Nuchi, i 
Olayo - Olayón, i y n. de l 
Olohobi, Colobin, i. Inmutado 
por a:féresis. 

Oma, o Urnarasacate, n de Z 

Oya, e 
Comache, e 

Cha:vala, Chavalamulan, e 
Smgan., Sagal, Sag~lo, i 

Saganay ( Chaganay, en la Rio
ja) Chaganaure, Chaganal, Chaca

na, i 
Saico, i Saico, i 
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Segampa, 
Sillpe, i 
Suco, i 
Sugo, i 
Tagan, i 

Tanache, n de l 
Tontola, n de l 
Tillu, i 
Tulún, n de l 
Uia, i 
Uncán, 

¡# 

Villa.gasta, n de l 

Y.atnsala, i 
Yoque, i 

-37~ 

Sicampi ,1 

Silpa, i 
Suco, i 
Sugu, i 
Tagan-Chiquil, 1. Tacan-chucu· 
tavi, e 
Talachi, n de l, Tama-halón (2°) 
T o.nítola, n de l ( 21

) 

Ttilo, i 
Tul1ín y Tunún, n de l 
Oya, i, Oyaha, i 
Unca, e, Onca, i, Ongamira, n 
de l 
Vilewcta frente a la Dormida 
de los avestruces: acaso a estos 
se les decía Huilla. (Véase Ta'l
ca en Tesoro de Lafone. 
Yansala, 
Yoque, i 

Dejo reservadas, por motivos de método, para la hoja de las 
hibridaciones varias entidades geoétnicas de este carácter, las que, 
en virtud de su procedencia jurí (santiagueña), podrían haber 
sido registradas en el cuadro precedente. 

Mientras tanto, proseguiré esta indagación, pero ya no simul
táneamente en los dos países hermanos, objeto del paradigma an
terior, sino solamente en uno de ellos, Córdoba y bajo otro as
pecto, el referente a la presencia efectiva del ''idioma del Cuz
co" en boca de los aborígenes, para la llegada de los españoles: 

(20) Halon y Henen, - en lenguas cmnechingónica y sanabirona, significan, res~ 

pectivamente, ''pueblo'' 
(21) Entre los pueblos indios de "la Provincia de Córdoba", encomendados por Pi· 

zarro, gobernador del Perú, a lYiartín lYionj.e,• en 17 de setiembre de 1540, fi· 
gura uno, denominado Tontola, cuyo cacique principal se llamaba Víeca (lYIE· 
DINA. - Colección de Documentos, tomo VI. En el tercer volumen del Archivo 
S\'ntuario del Valle, intitulado "Docurnemos del Archivo de Indias para la 
historia del Tucumán, tomo 1°, años 1591 · 1700, - dase a un pueblo indí· 
gena de este nombre con1o ''agregado'', por los años de 1630 a 1636, al de 
Chiqu'Lltgasta, encmnendaUo respectivamente en Luis ele Quiroga y Juan Pérez 
JYioreno (pág. 162) . 
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hecho improbable para la generalidad de nuestros étnólogos e 
historiadores, excepción hech·~, entre otras, del sabio Lafone 'Que-; . 
vedo, el mismo cuya palabra autorizada ha héchome cobrar áni-
mo para abordar un problema de tan ar~ua dilucidación como 
éste.· 

Que en las regiones nortéñas del antiguo Tucumán y las an
dinas o precordilleranas, permítaseme la expresión, - se hablaba, 
para la época indicada, el Quichua, - es un hecho aceptado po
co menos que unánimemente, por ese núcleo de elección, de un
gidos, señaladÓs con la denominación tan garbosa y legítimamen
te ganada por ellos, de .Americanistas. 

Y <?.esde luego, dos astros máximos de la pléyade refulgen
te, de principios ael siglo XIX, el uno, y el otro, de sus postri
merías y comienzos del siguiente: ~orenzo Hervás y Samuel A. 
Lafone Quevedo : éste con algunas feservas, en la Introducción a 
su "Tesoro" y aquél con espíritu más amplio, en su Catálogo 
de las Lenguas . ''En la conciencia .de todos está, escribía ~afo
ne, que cuando Jos Españoles entr"tlron a la conquista del Tucu
mán y descubrimiento del Río de la Plata, dos lenguas principa
les se hablaban, y ellas eran, la lengua del Cuzco y la cacana''. 
(22

). Por lo que atañe al filólogo jesuíta, sus palabras no eran 
sino un comentario de las del más viejo cronista del Tucumán, 
hermano de él en Instituto. Son éstas: ''Techo en la historia del 
Paraguay, hablando de los Padres Fernando Monroy y Juan de 
Viana, dice. . . . que los Lules antiguos hablaban diversas len
guas, esto es, la quechua, la tonocoté -y la cacana. Ellos [los suso
dichos bárbaros] debían hablar la lengua quechua, por que eran 
súbditos de los incas o emperadores del Perú, en donde la que
chua era la lengua propia y universal". . . (23 ). Téngase presen
te que en virtud del propio fundamento alegado por Hervás, el 
dominio incaico, - hablábase ''la quechua'' por una parte de los 
aborígenes de Cuyo, al igual que en la jurisdicción sanmigueleña 
y la de Santiago del Estero, en que convivían para el adveni
miento de los hispanos, indios diaguitas y de nacionalidad tono-

(22) "Tesoro de Catamarqueñismos", Cap II, pág XV, ed1c 1898. 
(23) Reproduzco del paTágrafo aludido, solo el frag·mento que se enlaza estrecha· 

mente con 1ni caso Si el lector d('Sease conocerlo en su totalidad, puede pasar 
vista por la obra citada del Padre Hervás, tomo 1°, pág. 170; o por la mía, 
intitulada Los LUles, Cap. IV. 
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coté. N o podría yo decir lo propio respecto a la familia sanabiro
na, a la que la crónica, basada en testimonios documentados, les 
asigna por asiento un pedazo de territorio santiagueño. Esta, se
gún lo insinuara el padre Bárcena, en su tan zarandeada epís
tola de 1594, había aprendido, para la fecha, junto con los IndJw
ma.s, la lengua del Cuzco. En cuanto a si entre los Comechingo
lles se hablaba este último idioma, - que es el asunto plf'Ínc.eps 

del capítulo actual, - no existiendo antecedentes formales, di
rectos, perentorios, sobre que dicho país hubiera sido sojuzgado 
por los incas, mal podría creerme ya capacitado para aplicar en 
un ambiente semejante, e1 argumento Aquiles del erudito Her
vás, lógico, en medios como el de Catamarca o de la Nueva Rio~ 
ja. Ensayaré, pues, otro temperamento. A falta de un camino real 
o de una carretera, se aventura uno por el atajo. Y ya, más atrás, 
en el decurso de este propio capítulo, mi cálamo ha descrito esa 
senda, - útil, segura, eficiente, en circunstancias como éstas, al 
decir de uno de los doctos colaboradores de la "Revista de Fran, 
cia", autor de este canon que, por más que se lo diga, suena siem
pre a cosa nueva: "La nomenclatura topográfica de un país es 
un libro mediante el cual, - previa~ las precauciones o reservas 
del caso, se pueden dilucidar acertadamente, no pocos de los he
chos de la historia del mismo". 

La toponomástica, pues, la paleogeogra fía, el resorte toponímico, 
en una palabra. ' 
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PARADIGMA SEGUNDO 

El elemento quichua en la nomenclatura Geo-étnica de 
Córdoba (*) · 

ACHIRAS {Véase Chiuchim) (24
) Aleo (por All~ a. de i. 

Almacuna (al parecer, por Allpa cuna) - Alpa inchi, a. de i. 
L1lpa puca, una aguada, 1717; Alpa Tauca; Ambovyo, 1600 (L. de 
JYL) - Ampa1to - A m pata- Tacana, 1639; Li1npatu- Yaco y tam
bién Ampatu mayo, 1639 - Anapa (por Añapa) a. de i. - An.ta 
Orco, un cerro, 1636 - Asco- chinga (por Ascón- Chincán?) -
Atípara, un arroyo -- Auti. 

BrLISCHAGo ( chaco1 por 1Jacu), una laguna 1588 (I.1. de M.) -· 
Bujio (por Puhio), a~uada. 

ÜACHI (varios) - Ca.chiyaco, 1741- Calamacha (Chaba ma.
cha) a. de i. - Calm(J;yo¡ (Cala o Cta1la mayo) - Cañariavi; Ca
niisisi, n. de un c., 1577 (L. de M.) -:- Carachi- or·co, un cerro 1632 
- Caspicuchnna, 1600. - Cayota., 1591 - Cóvn'dor hnasi, 1704, -
Coro, varios - Cuchi .cor-ral, 1699 (varios) - Cuchi huasi, 1656 

Cuchiyaco (también Cuchi aco) 1715. 

ÜHANARIAGO (Véase J]añari avi y el siguiente) Cha.ñari citti .. 
(confr. con el precedente)~ 1795 - Chavalon (go), a. de i. -
Chilca, varios - Ch·imbol, también Simbol - Chirin yact{, 1584 -
Chuña hnasi - Chucpa (por Chuhuspa., bolsa), Snpavy o Zuc'[J\a, 

( * ) Las abreviaturas como en la otra nota asterisco· precedente: con esta varían· 
te, QUe los temas que nO vayan seguidos de ninguna abreviatura, significarán 
nombre de lugar y' que en caso de constar la fecha del documento o fuente 
de información de que proc~da la entidad toponomástica del caso, se la ano
tará. dentro de un paréntesis. Si se impusiese alguna anotación de emergen· 
cia, que individualice mejor el tema, la registraré a continuación del mis .. 
mo. Por lo que respecta a otras noticias concernientes a este último, dése por 
remitido desde ya al lector, en cada tema, al Nornenclá'to.· En la expresión 
"fuentes informativas", comp1·endo 1nuy especialmente al viejo e interesan .. 
te mainotreto, que bajo el título de Libm de Mercedes (o concesiones terri;
toriales hechas a los primeros vecinos de Córdoba); se custodia en el Archivo 
de la lliunicipaJidad de la expresada urbe. Su texto acaba de aparecer im
preso en los '1lalleres Gráficos de la Penitenciaría cordobesa, 1nerced a, la 
plausible intervención del infatigable padre .Tuan Grenón, S. J·.. quien ha en
riquecido el hnpreso con oportunas acotaciones. Cuando me refiera a este his
tórico volumen lo designaré por la fórmula siguiente: (L. de .M.) 

(24) "Dórmida (!Ue !!aman de las Achiras". dícese en el L. de M .. afio 1600. 
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el diablo, n. de un pueblo viejo, Río 1" abajo, 1585. (Véase Sup
caya). 

GUACHO (por Guajcha) - Guay'inayoc, a. de i. - Gua~IJ'fl,a.ina, 

a. de i. - Guama.cha, cañada de 1578 (L. de M.) - Guamanes, río 
de los. 

IlAMPAGU.A: (por Ampala1gua) a. de i. 
Ima, a. de i. -Imán, a. de i. - lnchi, por Sinchi, a. de i. ~ 

l nti huasi, .1725 (varios) . 
JuME, también Cenizo - Lima, a. de i. ( confr. con Lima'!/ y 

Rirnac) - Locm, también Ro ero, 1585 - Loro Huasi - Lurnicara, 
también Rumicam ( i n r) - Lttti. 

LLAMAPAMPA - Llacta.y maupa, también Llastay mauja (por 
Llantay naupa.), una finca, Río 1" abajo, 1710. 

MACHA, 1573; Macha;j guayaco., 1585, hoy Macho guayaco -
Machapo, coterráneo y contemporáne~ del anterior; Mayllin, "es
tanque así llamado por los naturales", Río Primero abajo, 1615 -
Mallin, manantial o pozancón rarísimo en Punilla - Masayaco, un 
arroyo -- MoUeyaco, 1773. 

NoNo, también Ñu ñu - N umicara, por Rumicam, in voce. 
ÜCHONGA, también Ocho onca y Ochunga, a. de i., año 1616 -

Ochuma, 1600 -- Onca, a. de i. - Orcosuni, un Gerro, una estancia 
- Orcoyana., a. de c. ,.--- Otorongo/por ITturungo, un cerro. 

PALTAGUAÑUSCA, 1758 - Pichana., a. de i., 1602 - Pichián, 
también Pichana, u'na pampilla - Pingollo ... Pisco!huasi, 1708 -
Pacocha, laguna. . . Po loto (Poroto) 1708 - Pucara, 1573 (L. de 
l\1.) - Pttjio, también Puq-uio, aguada - Pungo, (varios) nota geo
gráfica - Pttscana., por Pttschkana, 1715. 

QuiLINZA, río, también Quillínza. 

RUMIGARA, también Lumicara y Numicara (25
) - Rumi huasi 

Rwnipuca .. 
Soco- Soco, confr. con Toco- Toco - Suncho, vanos 

a. de i. 
Su ni, 

TAcA CAMAYO (Canwyoc) a. de i. - Tacana., a. de i. - Taca
na pampa, 1639 - Toco cara, a. de i., 1606 - Tacop!mllana:, 1720 
- Tacoyacu, aguada, 1715 - Ta.Zahuasi, 1732 - Ta.layaco - TOJ
lusco, 1800 - Taruca.- pompa, "campos de" - Tauca, 1615 -

(~3) Esta circunst~.nna conflrn1a cómo 1ned1aba., de "\erdad, una correspondencia 
l'(•CÍproca entre las consonantes r, 1~ y n. 
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, Tintin, paraje histórico, 1584 - Tincuna, junta de dos ríos - Tío 
mayo, un río, 1690 - Tío Pujio, Tío orco, 1689 --¡ Toco~ valle de, 
(Cruz del Eje) - Toco- Toco, río de, 1612 - Tm·orya.cu, aguada. q 

UNCABA, 1715 - U1·itorco, cerro - Utur~mgo, cerro y pobla-
ción. 

VICHUPALLANA - Vilecacta (por H~tilla yacta e Huillagasta) 
- Hti ono, por V icki orco? 

YACUCHmi, 1687, Yacmnisqui) 1737 - Yacururac, arroyo 
Yana alpa, 1695; Y anfhyaco, 1584 - Y ocsina, 1700 - Yuto. 

La aseveración del padre Bárcena, referente a los progresos 
que efectuaran los Sanabirones de su tiempo en el aprendizaje 
del i_dioma quichua, hizo decir a JJat~ne Quevedo, lo que sigue: 
''.el buen Padre confirma lo que ya se sospecha, que los espa
ñoles dejaron más quichua en el país que el que encontraron'' 
( 26). Pero, de este hecho, cuya exactitud no me atrevería yo a 
poner en duda, - podría concluirse tal vez, con bastante lógi
ca, en sentido adverso a mi tesis o conjetura sobre el uso prehis-

··-pán1co.def1d1oma quichua entre los naturales· de la provincia de 
Córdoba, o sea, que los exponentes del vocabulario referido por
que acaban de pasar vistª los lectores, fueron obra .simplemente, 
de los quichuizantes, indígenas o europeos, tras de la llegada de 
los últiluos al país de los Oomechingones. Es posible, en efecto, 

1 que los mismos que incorporaron a nuestro elenco geográfico las 
entidades siguientes: Bar-ranca Y aco, Hur-a huerta, Ctwhicor1"'a[, 
Juana huasi, Sattce pttnco, Toro guavñusca, etc., etc., nos legaron 
a la vez, estas hibridaciones tan burdas, tan arrevesadas y exó
ticas' Mula.- corral, Tronco- pozo, y algunas otras más, especie de 
c&,ricaturas todas ellas, de la sint"axis o de la concordancia perua
na. Pero, amén de que algunos de los nombres de lugar registra
dos en los paradigmas anteri<.;res, datan auténticamente poco me
nos que desde los días mismos de la fundación de Córdoba, y 
otros de fecha muy aproximadas a la susodicha, - lnti,_ yacu, 
rumi, tacu) huilla., yac.ta, ñuñu, yuañu, ckimbo, porloto, etc., con
curren también en apoyo de rni tesis los del elenco o paradigma 

(26) "Tesoro"', ocle 1898, })á~· XXI. 
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subsiguiente, que señalaré con su núm~ro de orden, intitulado 
asi : HIBRIDACIONES. 

Más, antes de desarrollar a los ojos del lector el nuevo cua
dro, me permitiré reproducir acá lo q~e a este propósito dije ya 

en una de las anotaciones del libro, Onomástica Indiana de Tucu
mán, ~ también de mi prcpiedad. 

Reinaba en el Tucumán, para la venida de los españoles, una 
gran hibridación en el idioma, procedente, desde luego, del inter
cambio comercial entre el país de Tucma y el de los Hijos del Sol 
y más que todo del señorío eje1~citado por las autoridades del 
último sobre aquél, - aunque solo fuese parcialmente, ya que 
la ley impuesta por las mismas al vencido, no era según parece, 
la de Breno, sino la referente al lenguaje y a la manera de vi
vir. De ahí que los conquistadores y misioneros hispanos trope
zaren con hordas bilingües y hasta trilingües en dicha regipn, -
como la de los ljules, para no ir más lejos. El idioma general del 
Cuzco que nuestros aborígenes asimilaban con rara facilidad, ejer
cía su imperio lo mismo en la deliciosa comarca en que fundaron 
los iberos la primera ciudad, que en los "llanos de los Juríes" 
y los valles calchaquinos, habiendo logrado penetrar, además, en 
los algarro~ales de los Sanabirones y en los aleros y las grutas 
rupestres de los Comechingones. 

Influía también, en no pBqueña escala, para la producción del 
fenómeno de que me ocupo, la familia lule o solícita, por lo sin
gular de sus atributos étnicos; pues en su calidad de invasora o 
trashumante cambiaba dd todo o parcialmente, el nombre de los 
parajes por donde atravesaba, en el vaivén incesante de sus mi
graciones. En 1608, dos vecinoo, de S. Miguel de Tucumán, Si
món de Villadiego y Juan de Espinosa Negrete, éste encomende
ro de naturales diaguitas y aquél, de indios Lules, pleitearon 
por los pueblos de Jtialincho. y Tactacita (lules). Villadiego ale
gaba derecho sobre estos dos pueblos, en los que se le había me
tido Espinosa, aseverando el intruso, que tales poblaciones se lla
maban, respectivamente, Mallenja o l'WaUempes, la primera y la 
segp_nda, 1'acta.o, nombres de morfología diaguita, tJegún asegu
raba Negrete, fundando en ello sus pretensiones. . . . Villadiego, 
por el contrario, afirmaba que eran suyas: como . quiera qne él 
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era encomendero de indios L¡ules, ;y Malinche y l'actasita eran de 
esta nacionalidad. En UflO de sus alegatos hace notar al Juez, có
mo la misma parte contraria poseía un pueblo llamado Payao, 
que aparecía a la vez ''llamado por otro nombre· Payaosit.a y que 
así mismo tiene otros nombres ..... ; por ser propio de los indios 
I11Ües de esta Provincia, como gellte que anda vagando por di
ferentes partes y no tener parte segura, mudando (¡,mudarn los 
nombres conforme en1 el (al) sitio donde paran''. Concluía Vi
lladiego afirmando que él poseía los indios del pleito, por el nom

bre nativo. 

Ahora, este cambio era operado por los l1ules, parcialmen
te, o de una manera radical: parcialmente o a medias, haciendo 
de su víctima una verdadera monstruosidad, como en el caso ci
tado de Payaosita, en que al nombre de estructura diaguita, p,ary-ao 
se le agregaba o enancaba, n1ejor dicho,· el sufijo sita, lule, de sig
nificación igual a la de ao: resultando así un bodrio geográfico
gramatical semejante a este que forja para el caso mi fantasía: 
Edimbw"gÓpolis. Otras veces, el cambio era total, sustituyendo 
el nombre nativo del lugar o pueblo, ora, por otro del V0cabu-
1ario luJe o de alguna de las otras leng11as habladas por los 
indios de dicha nación, ora, por otro mixto, híbrido, compuesto, 
parte de elementos lules y parte, de los de otra procedencia, qui
chua, diaguita, etc., a es[ilo del Burro- yacu, sanmigueleño o del 
N e gro - huasi de la paleo - geografía de Córdoba. 

Y, a propósito de los aborígenes de Ja entonces Córdoba de 
la Nueva Andalucía, en ninguno de los otros países, hE!rma
nos de ésta, constitutivos otrora de la Gobernaéión del Tucumán 
había alcanzado el hibridismo en el lenguaje las proporciones 
que en aquella. El hecho denunciado por el padre Alonso de Bár
cena, de acuerdo con el n~ menos famoso explorador de la has-.. -
ta entonces ignota comarca, sobre la multitud de lenguas ~rpren-
didas por ellos en boca de los aborígenes, habría que atribuirlo, 
quizás, en su máxima parte, a aquel fenómeno tan raro de con
glutinaciones, de ingertos, maridajes o amalgamas a estilo del 
qne acabo de ponderar, existente en la sección oeste, nor-oeste 
del territorio de Tucma, - y hasta .asoc•iado a más de un episo
dio semejante al que he descrito. 
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Helo aquí, conforme lo he relatado ya. 

Dos vecinos feudatarios de Córdoba y cofundadores de la 
aludida ciudad, litigaron en 1592, sobre a cuál de ellos le asistía 
mejor derecho al usufructo de un pueblo de indios situado en 
lo que entonces se apellidaba "Provincia de Ischilín ", hoy de par. 
tamento del mismo nombre. IJOS dos tenían en la correspondiente 
cédula, la aludida entidad bajo distinta denominación. De Quisqui
sacate se la designaba en una de ellas y por Ciquigasta se le daba 
en la otra. 

Pero la ubicación era idéntica, una misma a estar a los da
tos que suministraba cada una de· aquéllas, respectivamente. Se 
hizo la información de ley, concurriendo en calidad de testigos 
ante el señor Alcalde, al~unos de los indios del pago junto con 
el intérprete dt]l caso. Por estos vino a saberse que la bifurca
ción del toponímico en pleito no era real, sino aparente, - de 
nombres tan sólo, como quiera que cada uno de los últimos co
rrespondía a una habla diferente, Qu.isquisacate, a la sanabiro
na y Ciqtligasta, - a otra lengua, a la diaguita, probablemente, 
por la posibilidad de que, el deponente del caso o el que denun
ció en oportunidad ante el superior la existencia del h1encionado 
paradero, a los fines de la expedición de la cédula de encomienda 
respectiva, - según era de práctica, - procediera de dicha na
cionalidad (27

). Más todavía; - fuera de las dos denominaciones 
susodichas, se le asignaba a la población en litis, una tercera, 
por "los naturales de la tierra", - ésta, Ciqui- halón, - apellido 
comechingónico, a todas luces, - conforme Jo estableceré más 
adelante, en otro capítulo; - voz comechingónica, repito, a la 
vez, que una hibridación bien definida, indiscutible, al tenor de 
las que haré desfilar a las miradas del lector, en las dos colum
nas paralelas subsiguientes, constitutivas del paradigma. ('k) 

(27) Arch. de Trib - Córdoba - Escribanía 1"., Leg. 4. Exp 2, año 1592 
( * ) Antes que el lector recorra las dos series paralelas de entidades toponímicas 

de referencia, especialmente la de la derecha, afectada por el hibridismo, -
impóngase de la siguiente clave, relativa al signi-ficado de las desint>ncias de 
varios de esos nmnbres: clave que ampliaré más adelante, al estudiar las len· 
guas y los dialectos hablados en el País de los Comechingones. 

Es esta: aha,, ao, también aho, - bü, también vil, - ca,cta (por g(J,Sta, o 
ya,cta,) - ca,sta,, (por gasta,), - ca,t o ca,te, inmutación de sa,cate, por afére· 
sis, - gasta, - hale, ·- halón, - henén, - hatich, -- navira, - pitín, - saeat 
o sacate y tuspi, :finalmente: expresiones que significan todas y cada una, pueblo: 
y cuya n1ayoría, según se verá, corresponde a la segunda columna, \ale decir 
a la de Córdoba indígena. 
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PARADIGMA NUMERO TERCERO 

HIBRIDACIONES 

Nombres de lu~ar 

De procedencia diaguita (28
) 

Ambil 
ama nao 
amangasta 
ampacgasta 
Anduluca 
Anillaco u Aniyaco 
Antapas 
AQaca.sta 
Asabgasta 
Bayapaha 
Bichigasta o Vichigasta 
Billa vil 
Cochangasta 
Collagasta 
Cha.logasta, 
Chap~sgasta 

Gua.ñugasta 
Iluma.mpa 
Locarn1tevil 

;tJosgasta 
JJiolli o i!i1úli gasta 
Nonogasta 
Omagasta 
Pantabil 

(28) ('al< hat¡uí - Catamarca - Rwja 

De Córdoba 

Ampil cant•J 

Amagantuspi (por metátesis) 
Arnbasacate 
Conchuluca 
Anisacate 
Can.tapas 

Asa>haha 
Maya aha 
Vichia.ha 
Vilecacta 
Gocha sacate 
Costa sacate 
Achalasac:wte 
Chapísacate 
Guamlsacate 
Y uracrnan pa 
Locan ~atich 
Luyan hatich 
Jllloxaca.t 
Moxigasta o Musiheném 
Nonsa;ca.te o Nuñosacate 
Umarasacat 
Mandabil 
Mantabili 

Santiago del Estero 
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Patquía 
.Pisavil 
Siquinao 

Sollmgasta 
Sucumangasta 
Sumamao 
Taogasta 
Ticuchu 
Toamagasta o Tohamagasta 
Tuet~marnhao 

V ichigasta. 
Vilaha 
V illa.gasta o H uillmgasta 
Y ungumigasta 
Yusgasta 

Suquí:a' 
Pisacat 
Siquigasta, Quisquisacate, Sigui
halón (2 9

) 

Soyasacat 
Tucumasacat 
Ohutma sacat 
Taopritin 
Tanticucho 
Tamah(lll01~ 

Tucwnasacat 
Visitan 
Vilecacta, también Vilaha 
V illacacta. 
Yongo na1•ira 
Yusaca.t 

Existía, pues, en el país ~uya paleo-geografía vengo exami
n{tndo, un cuantioso acervo de temas del susodicho linaje, formu
lados, ora, en el idioma del Cuzco, ora, en dos o más de los domi
nantes en Tucma para el arribo de los conquistadores cristianos, 
sin contar los de uso común, - nativos o autóctonos, en el seno 
de l~ familia comechingónica, uno de ellos de estructura híbrida, 
netamente, pero armoniosa, según la acabamos de apreciar por 
algunos de sus exponentes, registrados en el último paradigma. 

A no haber opuesto su óbice la cronología, hubiera valido la 
pena de que se incorporase este hecho, singular, extraño, a los 
antecedentes de que dedujo G1ménez Soler, a guisa de corolario, 
esta sentencia profunda: ''dos lenguas en contacto se funcl'~m en 
una nueva que participa de entrambas" (30

). 

Además, - junto con el notable fenómeno que acabo de pon
derar, fruto del ingerto, indiscutiblemente raro, que mediara en
tre la lengua diaguita (especialmente) y el habla comechingó"" 
nica y de ésta, a su vez, con la trilingüe de la jurisdicción san
tiagueña, prodújose otro hecho, también de timbre etnográfico, 
- a efecto de la vecindad que estrechaba a las tres provincias 

( 29 ) Véase nota 27 al pié de !a pág.. 45. 

(30) La Españá P1-imitiva, pág. 6. 
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hermanas, - d13 nn alusión, - Juríes, Diaguitas y Comechingo
nes, en las que, por una de esas antinomías tan comun.es en este 
suelo de los hombres, con particularidad, en medio de las _hordas, 
- la guerra era poco menos que ,el estado habitual de las mis
mas: - hecho singular, de análoga naturaleza a la del que tam
bién formuló el eximio catedrático de la Universidad de Zarago
za, ya citado: ''Dos civilizaciones que chocan se compenetran'' 
(31). 

La palabra está dicha: civilización! . 
Ella será uno de los temas de que he de ocuparme, - aun

que sólo de paso, en el subsiguiente capítulo. 

1 

(31) Obra y pág, citadas. 
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1 

CAPÍTULO II 

INFLUENCIA INCAIUA EN COMECHÍNGONIA 

E1nbajadas del Tucumám! a la corte del inca Vi1·acocha - El inca 
envió sus 1·ep1·esentantes a la provincia de Tucrna - Iti
nemrio que siguieron, -- Testimonio de cronistas e histo
ria,d01~es en pro de esta,.tesis - ¿Llegó a, Córdoba el go
bierno del Inca,?~- Indicios para. una respuesta afirma
tiva.- Aporte favovrable de la top:onomástica- D. Alon,
so Quispe Inga - Parulo Inga, acompañante de Almag1·o 
- Los últimos descendie:n,tes coq·dobeses de los indio·s pe-
1'Uanos - Cómo se beneficiaron los aborígenes mediterrá
neos con las enseñanzas de los del Pe1·ú. 

, A propósito de uno de los más famosos incas del Perú, ex
presábase el padre Cobo en 1653, de esta manera: ... "Corría la 
fama de las hazañas de Viracocha por todas partes, y movidas 
de ella muchas provincias, - y lo principal de temor de ser aso
ladas, si las guerrease el Inca, - le enviaban sus embajadores, y 

presentes pidiéndole su amistad y ofreciéndole obediencia" (32
). 

Una de dichas embajadas, según Garcilaso, fué la proceden
te del lejano reino de 1'ucma., "que los españoles llaman Tucu
mán", la cual llegó mientras Viracocha se encontraba en la Pro
vincia de los Charcas ( 33

). 

El cronista citado refiere con abundantísimos detalles este 
acontecimiento. l1os embajadores, después de entonar al inca un 
ditirambo, de haberle ofrecido los regalos de que eran portado
res y adorarle como a una divinidad, concluyeron por solicitar 
de Viracocha que hiciera partícipes a las gentes por ellos repre-

(32) Padre Bernabé Cobo, S. J., Historia del Nu.evo Mundo. Sevilla, 1892 - tomo 
IH, c. XI, pág. 154. 

(33) Viracocha reinó por el año 1340. Cronau: América, tomo II, pág. 287, nota l. 
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sentadas, de los beneficios de su civilización, "dannos incas de tu 
sangre real, añadían textualmente, que vayan con nosotros a sa
carnos de nuestras bárbaras leyes y costumbres y a enseñarnos la 
religión que debemos teper y los fueros que debemos guardar". 

De conformidad a este pedido dispuso Viracocha ''que fue
ran incas, parientes suyos, a instruir a aquellos indios en su ido
latría, les quitasen Jos abusos y torpezas que tuviesen y enseña
se~ las leyes y 1ordenanzas de los Incas, para que la guardasen. 
Mandó (además) que fuesen ministros que entendiesen en sacar 
acequias y cultivar la tierra, para sustentar la hacie~da del Sol 
y la del Rey". (34

) 

N o nos asiste ninguna razón fundamental, - que yo sepa, -
para poner en tela de juicio la rel~ión del 'erudito y sesudo his
toriador peruano. : 

En síntesis, a estar al relato del bien informado cronista, -
cuya autoridad, por otra parte, impónese de suyo, - la acción 
civilizadora o cultural de los Hijos del Sol en la Provincia de 
Tucma fué un hecho verdaderamente histórico, trascendental y 
memorable y debió de llevarse a cabo en la primera mitad del si-
glo catorce. Junto con los embajadores d~ la ''Provincia de Tucu
mán Juríes y Diaguita" vinieron a la cabeza de los expedicio
narios peruanos, - los i11cas o familiares del temible e invicto Vi
racocha. 

Y a a las puertas del Valle de Calchaquí, en Chicoana, pro
bablemente, los de la caravana de forasteros guiados por los crio
llos, sus camaradas de viaje, se lanzarían, unos, sobre la ruta mar
cada norte a sud por las precordilleras andinas para visitar e 
impartir sucesivamente los beneficios de la cultura ,de que eran 
portadores, a Calchaquíes, Diaguitas y Capayanes, - y del otro 
lado del Bermejo, a Quilmiquichas y Caliangastas y a los mora
dores de los Valles de Catalve y de Guantota, - o sea, a los Allen
tiacos y Millcayaes, etc.; y trasladándonos nuevamente al valle 
de Calchaquí, detengámonos a la altura de los, Tambos de la 
Ciénega, ( 35

) • Acá se desprendía del ''Camino del Inca' ', se
g:¡ín se designó ulteriormente al que acabamos de recorrer, otro 
que bajaba rumbo al nacimiento del Sol y conducía al viandante 

(34) Comentanos Reales - l'dic 1723, tomo I, libro v. cap. XXV, pág. 163··164. 
(35) Véase mi libro Estudiios Histó1·icos y Geográficos del Tv.ctllmán, Cap. U, pág. 17. 

AÑO 18. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE 1931



1 

-!H-

hasta Sucurna ( Tucrna) . Pues bien, un núcleo de los de la emba
jada debió de lanzarse por el último derrotero, para llegar nue
ve leguas más adelante a la boca de la quebrada de Tafí, por la 
cual descendía serpenteando el arroy1felo denunciado por la eró~ 
nica (36), el mismo que brindó su linfa a la caravana sitibunda. 

. 1 
Y a en el territorio de Tucumán,, esta última, siempre acau-

dillada por los incas (31
) acamparía muy probablemente a la 

marg·en del Gastona. Algún tiempo más tarde, los de la embajada, 
ya al tanto de la geografía, del lenguaje y de las necesidades de 
aquellos pueblos, darían comienzo a su mandato, de conformidad 
a las instrucciones que traían. Es obvio que los profesionales pe
ruanos desarrollasen sus tareas, ajustándose a sus programas o si 
se quiere más bien, a un itinerario trasmitiéndoles los beneficios 
de la enseñanza, primero, a los diaguitas y tonocotés de la pro
vincia de Tucma, segundo a los del país designado por la vieja 
documentación Y. la crónica con la denominación de Llanos de los 
Jnríes (38

) ; y en tercer lugar. . . . pero, cata aquí, que n~s es 
preciso detenernos delante de la esfinge, That is the qnestion! ... 

N o nos adelantemos a los sucesos. 
Procedamos lfí.etódicamente. 

1 
.. 

Que la aludida empresa civilizadora fné llevada a cabo, si 
no como un hecho definitivo, al menos como un ensayo, simul
tánea o alternativamente en las Provincias de Tucumán, Juríes 
y Diaguitas, y aún en la de los Huarpes, es un asmlto que finca 
ya poco menos que en las fronteras de lo indiscutible, a despecho 
de lo que hayan dicho en contrario algunos de nuestros cronis
tas primitivos, éste o aquél de ]os historiógrafos contemporáneos. 
Sobre esos testimonios aislados, fuera cual fuese la autoridad que 
se les atribuya, está el de dos varones preclaros de la conquista, 
corroborado por la voz de la tradición, de la toponomástica y la 
arqueología. 

(36) PEDRO CIEZA DE LEON, Guerms Civiles del Perú, tomo II, Cap. XC, pág. 315. 
Véase también, si se quiere, otro !le mis libros, el caratulado EsturUos Hist6-
•·icos y Geográficos, desde pág, 17 adelante. 

(37} "Los descubridores (los expedicionarios) fueron incas, porque las cosas de 
tanta importancia, no las fiaban ~aquellos Reies, sino a los de su linaje". (Go~ 
mentwrios, tonío Primero, libro 7°, Cap. XVIII, pág. 246, c. 2) . 

( 38) Santiago del Estero. 
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Ramírez de Velasco, Gobm:·nador y Capitán General de la Pro
vincia de Tucumán, Juríes y Diaguitas, escribe. a S. M., desde 
Santiago del Estero, en 10 de abril de 1590, y dícele a propósito 
.g_e las poblaciones indias que se .aprestaba a visitar, - así del 
Valle de Calchaquí como del de Londres, ''es gente incapaz y sin 
género de razón e ni tienen caciques, ni obedec~n como en el Pi
rú, y así, quando pi(JJsÓ el inga por aquí no hisso caso della" (39

). 

Algún tiempo más tarde el dominicano Fray Reginaldo Li
zárraga, - con ulterioridad obispo suc{lsivamente de la Concep
eión de Chile y del Paraguay, escribía en su cartera de viaje, de 
paso por las Provincias de Tucumán y de Cuyo, refiriéndose a 
los naturales de la última (Mendoza): "Es gente poca subjecta a 
sus curacas, y bárbara, túvolos el inga subjectos, y algunos ha" 
blan la lengua del Perú, general, como en Tucumán, si no es en 
Córdoba, dorn.de no alcanzó el gobierno del I nga!' ( 40

). 

Uno de los más graves y mejor informado historiadores de 
Indias, Pedro Cieza de l1eón, trá¡S de un estudio prolijo de los abo
rígenes de la jurisdicción de Santiago del Estero, arriba a la con
clqsión subsiguiente: "Estas costumbres e manera de indios 'se 
entienden [respecto del los que están pasada la provincia de Tu
cuma, pó:t; que estos son del jaez de los Diaguitas e fueron seño

na:dos por los ingas, e muchos dellos andaban vestidos". (41
) 

:< 
Y vuelvo al texto de Lizárraga, • recientemente trasuntado, a 

fin de contemplar\ más detenidamente aquella frase: a Córdoba 
"no alcanzó el gobierno del Inga". 

Esta opinión es respetabilísima; pero como su autor no exhi
be las autoridades documentadas, ni testimoniales en que la apo
ya, créome¡ habilitado para "abundar" en la mía, adversa a la 
del dominicano . 

• 
Y digo esto sin jactancia, tanto menos cuanto ignoro si en la 

propugnación alcanzaré la palma, ya que la manera de pensar del 
reverendísimo Li~árraga a este respecto cuenta, si ~o estoy equi-

(39) Levillier - Gobernación <lel Tucumán :._ Papeles <le los Goberna<lores en el 
siglo XVI, pág·. 284. 

( 40) "Descripción Breve de to<la lit tierra <le! Perú, Tucumán y Rlo de la Plata y 
Chile'' - Nueva Biblioteca dP Hist Españoles - Historiadores de Indias, t. 
n, p. 644. 

(41) Guerms Oiv,les del PM-ú. Tomo II (Guerra de Chupas), pág. 318. 
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vocado, con la adhesión de los americanistas ( 42
). 

Y a, en uno de mis volúmenes, el intitulado Los Aborígenes del 
País de Cnyo, al ocuparme, - transitoriamente, - de los lazos de 
naturaleza étnica, que mediaran entre· los diaguitas u Olongastas 

H y los Comechingones, me expresé, también de paso, - en los tér
m,~nos que, a renglón seguido voy a detallar. 

Hablaba de los moradores del valle de Conlara (Provincia de 
S. Luis) fronterizos y aún parientes de los Comechingones de 
Luyaba, Y ancarnpta y Tüahenín, y decía respecto de aquéllos, 
que, a estar a los datos suministrados por más de una fuente de 
información, - hallábanse del punto Gle vista del modo de ser, 
costumbres, etc., más o menos a igual nivel q11e sus vecinos los 
Comechingones respecto de los Olongastas o Diaguitas, pero sin 
que ni unos ni otros, de los primeros los igualasen a éstos (a los 
diaguitas) en cultura y menos que los aventajasen. Los últimos 
habrían sido influenciados directamente por la obra civilizadora 
y aquellos tan sólo de reflejo : proceso o disciplina docente pare
cido al método lancasteriano, en cuya adopción me ratifico aho
ra, ~in ningun' violencia, antes al contrario asistido por la espe
ranza de ir aJn más adelante en la explicación y la aplicación 
del fenómeno. 

"Dos civilizaciones que chocan se compenetran y dos lenguas 
en contacto se funden en una nueva que participa de las dos". 
Nos son ya bien conocidos estos dos cánones del etnólogo español. 

Pues bien, el pasado . de la Córdoba primitiva, de que me 
ocupo, corrobora la verdad de los dos apotegmas referidos. Ejem
plo al caso, el fenómene étnico a que acabo de aludir, - y que tu
viera por teatro las zonas territoriales o valles fronterizos de Sa
lacato (43

) y de Conlara, - o más correctamente, si se quiere, de 
la H Tercera Cordillera" del distrito de Córdoba, según se la de-

( 42) Como es de estilo, no faltan las excepciones en el presente caso. Una de ellas, 
muy honrosa, finca en la pluma del Pbro. Verdaguer (J. A.), que en sus Lec
ciones de HistD'I'Ía de Me·nlloza registra a este propósito,l lo siguiente: '~A 

principios del siglo catorce. el inca Capac yiracocha, verificó pacíficamente, 
la conquista de una parte· del 11ncumán. . . . quedando bajo su dominio las tri· 
bus de los calchaquíes que ocupaban los valles de las actuales p1·ovincias de 
Salta, Tucumán y Catamarca, de los Comechingones, que vivían en la actual 
de Córdoba, de los humahuacas, quilmes, etc.'' (Pág. 3 -y 4, 1a edición, Men·· 
doza 1818). 

(43) Desde un principío ) por luengos años ulteriormente en el len~ntaJe adrninis·· 
trativo eclesiástico y civil se asignaba al Valle de Salsacate. toda esa ex
tensión. 
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signaba en los primeros días de la Colonia ,( 44
), y a la vez con los 

nombres de "Sierra de Pinaj", de Mogigasta, de Jatán., etc., a1 
pié de la cual, del" otro lado de ella, se hallaban ubicadas las po
blaciones indígenas de T·anUhene, de Merme:la, Chilechile, Tala, 
mo, Changan,e (45 ) etc., etc., o sea en ·las fronteras mismas de las: 
hordas nonogastas, quininiguitas O Y acampes, nombr_es con que lj:>S 
Comechingones designaban indistintamente a sus vecinos del sud 
y del sud-oeste (46

). 

Dígase lo propio, - con~ndonos un poco 'hacia el Este, res
pecto de los indios Sattletas, J(J!Uler·es y. P,ascas, de nación come
chingónica justamente, - fronterizos .a su turno, de los aboríge
nes, Hua.rpes, Diaguitas y Michilingüos (47

). 

Ahora, pues, ninguno de mis lectores dudará quizás, que sien
do, como era, la guerra en dichas tribus, - según ya lo dije en 
el capítulo precedente, - poco \llenos que el estado habitual .de 
las mismas, antes de la llegada de los españoles a esta región, y 
aún para el advenimiento de ellos, - a no constar por testimo
nios documentados, - por simple inducción, - es decir, por una 
~ol!~Jgra, . razorH:tble, lógica, disgreta, diríamos, ciñéndonos a las 

- -- ·-·· ·"'· " --

naciones sitas a una y otra banda de la cadena orográfica que 
nos sirve de mirador en este Cinstante, - diríamos, repito, que 
allá en tiempos remot&s ~omo simultáneamente al descubrimien
to y conquista de las mismas por los europeos, producíanse a me
nudo, entre los aborígenes de acá y los de allá, desavenencias, 
ruptur~s de tratados, de alianz~< de amistad, y como corolario 
de esto, - inquinas, odios y 'renco:res, - que se trocaban a su 
hora, en sorpresas, asaltos y entreveros horrorosos, y luego el 
pillaje seguido, del ¡ ay! de los vencidos. Después, poco a poco, 
el amainar de las pasiones y el Jungamus déxtras de la reconci
liación. El hibridismo de lenguas se prosigue,y al par de éstJ, el 
intercambio de civilizaciones. 

(44) Véase el Nomenclador, in voce. 
( 45) Tomo estos datos de un expediente antiquisimo referente a un pleito habido a 

principios del siglo 17 en Córdoba sobre mejor derécho a cierta encomien· 
da .de indios, coonprensiva de los de Mogigasta y de otras poblaciones in· 
dianas anexas. Obra en mi poder una copia legalizada de la pieza documental 
recordada, la misma de que me ocu!)aré más detalladamente en el Nomen
clátor y en la 2da. parte de estos Ensayos. 

(46) Véase mi obra Aborígenes de! PO!is de Cuyo, Nomenclator: notas acerca de 
los Yacambes y Nolongastas. Sobre todo consúltese la página 42 de dicho libro. 

(47) Consúltese, en el Nomenclator del libro citado en la nota precedente, la pa· 
labra Míe hilingúes. 
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Lo que los diaguitas de la Nueva Rioja ejecutaron en pro 
de sus vecinos de ultra sierra de Y acanta; dispersos a la sazón 
desde una extremidad a la otra del gran valle de Salsacate, hasta 
compartir sus límites por el sud-sud-Oeste, con los del Valle igual
mente dilatado, de Concarán, - ejercieron en provecho de los 
mismos desde los Llanos de los Juríes, los diaguitas enseñorea
dos, sin duda, desde tiempo inmemorial, de las costas del Río 
Dulce y aún de las riberas del Salado con desgana de los Tono
coté, vecinos de ellos, que los tendrían de calidad de intrusos, 
y tal vez, de indeseables. 

Ahora, pues, la presencia del léxico cacano, - digo mal, -
no existiendo, que yo sepa, ni arte ni vocabulario de tal habla, 
- la' presencia reiterada, abundantísima, de términos homofó
nicos y de una grafía análoga cuando no idéntica, en la toponi
mia de ambos pueblos, diaghita y comechingón, según los con
templamos, hace un instante, esas puestas, diré así, en las series 
de nombres de lugar registrados en los paradigmas del ~apítulo 
anterior con especialidad, en el intitulado HIBRIDACIONÉS; la 
presencia de tales temas, torno. a declararlo, de prefijos iguale:5 
y de desinencias distintas, - Anisacate y Anillaco __,.. Gocha
gasta y Cochasaca.te - SiqtLin.ao· y Siquihalón - Vichigasta1 y 
Vichiaha, etc., denuncian categóricamente los toques étnicos -lin
güísticos que' mediaran, de verdad, entre diaguitas y comechingo
nes, con beneficio y medra de los segundos:. . . . . y todo ello, a 
la postre, en utilidad y provecho de nuestros estudios de índo~ 
le histórica y etnográfica. N o hay que echar a br.oma esta clase 
de antecedentes, por mínimos o por amoríos que se los consi
dere. Ya en otra oportunidad semejante estampó mi cálamo en 
el papel los conceptos que reproduzco a continuación, encontrán
dome en presencia de dos o más entidades del género toponími
co, en pleno territorio de Cuyo, - un tanto estropeadas ya en 
su estructura nativa por la influencia del medio y de los años, 
a punto de que se las pudiera apreciar, tal vez, por cierto linaje 
de criterios, como cosas baladíes, dejé caer de la plum? estas pa
labras: ''N o es que yo asigne, por mi parte, demasiada significa
ción a este hecho, pero tampoco lo contemplo despectivamente. 
Bien pudiera suceder que nos hallásemos en presencia de un caso 
de homofonía tan solo. --,-- o que más bien hubiésemos tropezado 
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con un trozo de granito o de piedra labrado, - un chapitel, 
por ejemplo, qtl.e para los ojos de un cateador hábil o de un 
arqueólogo :fuese una revelación: la existencia en el subsuelo, -
a inmediaciones del sitio del hallazgo, - de algún templo, de 
un" palacio, de una cripta, a que hubiese yertenecido el chapitel 
o el atributo arquitectónico encontrado. Á base de una o dos ti
bias y de un :fragmento craneal sorprendiqo por Ameghino en 
las entrañas del Monte Hermoso, labróse una teoría antropoló
gica o relacionada con el origen del hombre, que tuvo gran re
vuelo en las escuelas de su tiempo". (48

) 

' 
Es preciso, por otra parte, - agregaré ta~nbién en m1 ca-

so actual de onomástica indilNfa, lo que en el de entonces, - que 
no se lo aisle de ninguna manera de las circunstancias concomi
tantes de él. 

He dicho, ''concomitantes de él'': y no retiro la palabra, y 
armado de ella, retorno a la de índole interrogativa, a cuyo alre
dedor viénese desarrollando la idea madre que informa a ~ste ca
pítulo, a saber: ¿Irradió también de un modo discreto sol}re el 
País de los Comechingones la empresa cultural, encomendada por 

·· eTTnca a su célebre delegación, de amailtás, ·de or:fe1Yres; de pro~ 
:fesionales, de este o de aquel gremio, que a estar, a la revelación 
de Garcilaso, vino efectivamente al Tucumán, en tiempo del mo
narca susodicho~ 

Y hengs, pues, aquí de nuevo ante lo que yo he apellidado 
la esfinge. Ensayemos arrancarle el sec1·eto. 

Y a este efecto, 'hagamos memoria, otra vez, de los disposi
tivos que dictó Viracocha, a propósito de la misión, ya de noso
tros conocida, qÚe condujo a los embajadores de Tucma ante su 
trono. 

·· ' ' Dadnos incas, artesanos y maestros, habíanle dicho los úl
timos, que vayfn con nosotros a liberarnos del yugo de la bar-

' barie y a hacetnos partícipes de vuestra civilización", y el mo-
narca dispuso de conformidad al petitorio, - a saber, que vi
nieran en compañía de los suplicantes, incas, parientes de él que 
les dictasen leyes, y las administraran, y profesionales ''que les 
enseñasen a sacár acequias y cultivar la tierra". 

(48) Los Ab01·ígenes ilel País il~ Cuya, por el Pbro. P. C:NBRERA, pág. 3'88 .. 389. 
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De la presencia de unos y otros y de su correspondiente in
tervención en el territorio diaguita, huarpe y de Tucumán, es co
sa que se da ya por de contado. La toponomástica, la historia y 
la lingüística, a una1 lo l'roclaman. De la vigencia del idioma del 
Cuzco en las comarcas susodichas, neto o afectado por el hibri
dismo, para o con anterioridad a la venida de los españoles, es 
un hecho indiscutible. Y a he dado acerca de ello un prontuario 
e una síntesis general ( 49

). Causó les no poca sorpresa al par que 
viva satisfacción a los recién llegados encontrar en poder de los 
aborígenes del país, acá y allá, así en el llano como en las zonas 
costaneras y las precordilleranas, verdaderas obras de irrigación o 
de hidráulica, acequias, puentes y calzadas, diques y canales, ane
xos a sus rancherías y pucaráes, de sus cercos de pircas o car
dones, aguas, en fin, no pocas veces en abundancia, sujetas a me
didas disciplinarias, - en que se abrevaban sus dueños y los ha
tos de "abejas y carneros (le la tierra" (50

), de propiedad de los 
mismos, y que, sobre todo, regaba sus chácaras de maíz, "ple
tóricas de espigas de oro", entonaría quizás, alguno de nuestros 
bardos. Algunos de los guerreros venidos a Tucumán a la con
quista, entre otros Pedro González de Prado y Gutiérrez de San
ta Clara dan testimonio de estos hechQs. En los primitivos cro" 
nistas de Indias, encontramos una corroboración expresa y elo
cuente. 

Refiriéndose Cieza de León al paso de Diego de Rojas por el 
territorio de Tucma, escribía: ''Como los indios viesen que ]os 
cristianos hacían asiento en sus tierras, determinaron alzar los 
bastimentas, para que, constreñidos por el hambre que padecían, 
se saliesen de sus provincias; e así, en un tiempo, con mucha pres
teza, entendieron en ello, con tal voluntad, que en pocos días no 
se hallaba ninguna comida y otra cosa que los m.aizales que esta
ban en berza, porque aquellos no los podían llevar' ' . (51

) 

Por su parte, Diego Ferná~dez, a propósito de la misma jor
nada, ya de regreso los españoles, desde las costas paranaenses, 
"dando [éstos] en lo llano [territorio juríe], tomaron, - dice, -
los maizales en berza, no pudiendo hallar otro mantenimiento: y 

(49) Yéase d eapítulo prec<>d.ente. 
(50) Así clasificaban, por analogía, los aborigenes a los guanacos, llamas, etc. 
(51) G·ltet·ms Civiles del Pe>·ú, tomo II (Guerra de Chupas), Cap. 93, pág. 323. 

\ 
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por estar todos los pueblos despoblados, podecieron grandísima 
necesidad~ tanto que no comían sino tallos de maíz cocidos, que 
es cosa muy amarga" (52

). 

Años más tarde, Juan Pérez Moreno, uno de los conmilitones 
del conquistador Juan Nuñez de PradQ _en la declaración, por 
él prestada en una Probanza hecha en la ciudad de Santiago del 
Estero el 5 de octubre de 1585, acerca de los servicios de que era 
deudora al mencionado pueblo, la monarquía, expresábase en es
tos términos: "vió por vista de ojos [Nuñez de Prado] que entre 
los dichos naturales no había otra comida sino maíz: . ~ '' 

Respecto a los moradorés autóctonos de los valles 'Calchaqui~ 
nos, basta recordar que con justo derecho reivindicaban en favor 
de ellos la hegemonía sobre la masa diaguita, - toda ella labrac 
dora, al decir de los viejos cronistas y según se deduce de los mo· 
numentos arqueológicos, que obran en nuestpos Museos, - toda 
una plétora, procedente de la aludida comarca. ''Aún existen, -
escribía el sabio Lafone Quevedo, en la primera de sus famosas 
cartas al diarío bonaerense La N ación ( Andalgalá, febrero de 
1887), tras de una visita al que fué otroríJ- la heroica población de 
Quilmes, en pleno valle de Santa María, - aún existen la repre
sa y surtidores de agua del pueblo" .... (53

) 

Y a propósito de sementeras y acequias, - y de encontrar
nos ya, Iil-O lejos de las Provincias de Cuyo, - cuatro acequias 
proveían a la irrigación y otras necesidades de la naciente ciudad 

(52) Historia del Perú - Madrid, .1916, tomo II, pág 22. Gutiérrez de Santa 
Clara que se halló :presente a estos sucesos, les consagró las :palabras .si· 
guientes: ''l-legaron a la gran provincia de Tucumán, que era poblada de gen·· 
te feroz y de indios altos de c~erpo y bien dispuestos, que parecen medio 
gigantes y traen los a1·cos más altos Que ellos un palmo. En toda esta pro·· 
vincia hay la yerua ponzoñosa, que hiriendo a uno con la flecha en donde 

, viene untada. aunque sea la herida bien pequeña y saq_ug_ una :poca sangre, 
mata luego, que los hombres mueTen rabiando dándose de calabasadas en el 
suelo''. ' 

Otro te:x:to de Cieza de León: 
'',.A.!J~¡¡-¡>ndo ~Francisco de :Mendoza) al real, estovo en el algunos días, 

aguardando 1J; que el maíz estoviese en sazón, por que e11 aquel tien1po esta·· 
ba en berza". ( G.,M.,.as Civiles del Perú, tomo II, pág. 36·4). 

(53) Lond•·es y Oatamarca - Buenos Aires, 1888, pág. 3. Por lo oportuno de la 
reproducción, extraigo, del volumen citado (pág. 78) este valiente párr!tfo de 
su autor: ''Los ¡·eyes del Cuzco mandaron :parientes suyos para que. instru~ 
:yesen a los nuevos vasallos en todo el saber de sus nuevos amos; y mienta 
o no el Inca Garcilaso, la verdad es que Andalgalá ofrece abundantes prue·· 
bas de que les alcanzara la civilización peruana: objetos en oro, plata, bron
ce, de alfarería, muchos de ellos muy artísticos, fortificaciones, obras hidráu
licas, tejidos, el conocimiE"nto dE' los quipns. (segltn la noticia ya citada del 
I'adre Lozano), etc. etc., todo nos hace conocer el estado de adelanto sobre 
las naciones vecinas en que se hallaba el .. Valle de Aridalgalá' '. ~ 
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de Mendoza, por el año de 1566, conforme se lee en una de las ac
tas capitulares, que se custodian en su archivo, - y que ostenta 
la fecha indicada: la de Allalme, la de Tabal, la de Guayrna;ye 
(hoy Guaymallén) y la que pasaba por el Pucará de Caubaba
nete (el Plumerillo actualmente) . Las cuatro arterias llevaban los 
nombres de los caciques, que o las habían labrado (antes de la 
venida de los europeos), o heredádolas, tal vez, de sus antepasa
dos. (54

) 

Regístrase entre los papeles de mi acervo una pieza nota
rial, - en copia legalizada, - procedente del Archivo General de 
la ciudad de Mendoza, por la que se informa que varios indios 
de aquella jurisdicción, entre ellos Chiuite, Alchemire, y Mottt, 
hermanos los tres, habíanse marchado a recoger algarroba, "ha
ciendo abandono de sus maizales, que eran en tierras de su ca
cique o mandón": hecho que acaecía por el año 1594. (55

) 

Réstame examinar todavía un otro aspecto, - el último de la 
célebre embajada, portadora del mensaje de Viracocha, - men
saje de luz, de regeneración, de uno de los hijos del sol a estas 
regiones. 

¡,Hay huellas auténticas o por lo menos, moralmente tales, 
del paso efectivo por estos países, de los ir:tcas o delegados pro
piamente dicho, del supremo Imperator ~ 

Pues bien, Lafone Quevedo proponiéndose a s·Í mismo este pro
blema, a inmediaciones de la Vieja Londres, de las precordil!eras 
andinas, la solucionaba así: ''Los reyes del Cuzco mandaron pa
rientes suyos para que instruyeran a los nuevos vasallos en todo 
el saber de sus nuevos amos; y mienta o no el Inca Garcilaso, 
la verdad es que Andalgalá ofrece abundantes pruebas de que les 
alcanzara la civilización peruana : objetos en oro, ~lata, bron· 
ce, de alfarería1 muchos de ellos muy artísticos, fortificaciones, 
obras hidráulicas, tejidos, el conocimiento de los quipus, (se~ún 

la noticia ya citada del Padre Lozano), etc., etc., todo nos hace 
conocer el estado de adelanto sobre las naciones vecinas en que 
se hallaba el valle de Andalgalá". (56

) 

(54) Véase :mi libro Los Abo••íg_enes deL País de Cuyo, -- con especialidad el No
menclador huarpe, in vocibU8, la de Allalme, sobre todo 

(55) Libro citado en la nota precedente, pág. 58. Lo propio ibid, en el Nomen
clador, palabra Chiguiti, pág. 260 

(56) Londres y Oatamarcl\, pág. 78. 
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En corroboración de su aserto, apela además, el águila de 
Pilciao al testimonio de la toponomástica del histórico valle y ha
ce desfilar en las páginas de su Tesoro, las denomin~~iones si
gu~,entes: lngahnasi, Tambo del In.ga, camino del In.ga,, lngarrw.;. 
ma, lnga.gasta, ("!), etc., y si hubiera tenido a la :rp_ano los DoiCu
mentos 1·elativos a. la Histo1'ia1 del Para;guay, por el malogrado 
traductor del padre Techo, - habría añadido a este elenco, los te
mas de idéntico timbre que incluyeron García Sanchez y Alonso 
de Cepeda, ambos conquistadores del Tucumán y de los primeros 
pobladores de la metrópoli de éste, en la contestación que dieran 
uno y otro sucesivamente a la encuesta hecha por el Goberna
dor Hernando de I~erma, a mediados de julio de 1581, entre los 
vecinos más destacados de aquella, sobre d6nde convendría más 
erigir la ciudad, cuya fundación proyectaba y a la cual le daría él 
su apellido, - si en el Valle de Salta, o más bien, en el de Cal
chaquí. 

I~a opinión de Oarcía Sanchez fué esta: que se efectuara la 
erección en el segundo de ] os susodichos asientos. ''El declaran
te ha visto, - son sus palabras, - ha visto sacar oro en tres partes 
en dicho Valle y (las) minas del'ln.ga (de) donde la sacaba11". 
La manera de ver de su camarada fué distinta. ''Se puede poblar 
1~my bien, dijo, en el Valle de Salta, camino re~] del ,Pirú, por 
que hay tierra y acequias y andenes hechos del tiempo del In
ga": (58) 

Y ahora traslado mi tienda de campaña a jurisdicción san
migueleña y me detengo a la orilla de uno de los sectores del Su
cuma, - el Gnayeovrnbo, segÚI) se le apellidara primitivamente, y 

con posteriQridad, Río de los lngas: nombre que se le da, - es
cribía el erudito Lafone, hace ya cerca de 'cuarenta años, - ''por 
(habitar allí) una familia que se dice Inga" (59 ). Lo propio se de
cía entonces en Catamarca, añade el citado autor, - de la de 
Huamán Tito, "compañero de los primeros conquistadores de Tu
cumán, según consta de los papeles de esa familia, hoy represen-

(57) "Sospéchase, - escribe Lafone en el Teso1·o, (in verbo Ingahuasi) que uno 
de los varios parajes de este nombre existentes en dicho territorio pueda ser 
Ingagasta que figur.a en el auto de ju¡;h«licción de la ciu.dad .de Londres''. 

(58) BLAS GARAY - Colecci-ón de Documentos 1·elati1ws a la Hist01ia de' América 
y partic'lllarmente a la. Historia del Panrotwy 'rmno 1, Asunción, 1.899 -
pág. 695. 

(59) Tesoro, pág. 180. 
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tada por la de Rosales" (60
). De la de Tucumán, establecida a 

la vera del Guaycombo, consta, - iguq,lmente, por papeles aÍl
tiql;lísimos que tuvo a la vista el erudito Trelles ( 61

), consta, iba 
a decir, que uno de sus antepasados llamóse don Alonso Qttispe 
Inga, que habitaba en los últimos años del siglo diez y seis, a la 
margen de la expresada arteria, junto con un compatriota suyo 
y también homónimo de él, don Alonso Sicha. Oaaiar. Acerca del 
postrero de este par de personajes, envueltos por el velo del mis
terio, no se tiene más noticia que la que ac¡.tbo de adelantar (62

). 

Del otro, o sea, de Quispe Inga, se establece documentalmente, 
que era peruano, - según él propio lo declarara (63

). Era pro
pietario de una finca, situada, donde ya lo sabe el lector, cuyo 
terreno había adquirido por vía de compra, - de poder de I_juis 
de Medina. Lindaba por uno de sus rumbos con la estancia de 
San Pedro Mártir, perteneciente al doctor don Francü;co de Sal
cedo, tesorero de la Catedral de Santiago, sede de la goberna· 
ción, el mismo que se querelló más tarde, año 1612, contra los 
dos Alonso, por haberse metido en los terrenos de su haéi:enda. 
Fuéles advers~ el fallo a los intrusos, decretándose su desalojo; 
pero el canónigo Salcedo, ''movido de caridad'', - dícese en los 
autos, les permitió que continuasen usufructuando aquel suelo, 
"por el tiempo que fuese de su voluntad". Más tarde, marzo de 
1612, a solicitud del mismo Prebendado, "con motivo de los es
cándalos que producían algunos mozos, sinviéndoles de alcahue
tes, según parecía, don Alonso Quispe y Cicha Cañar, se les ex
pulsó, por orden del juez (64

). Tres años antes había obtenido 
aquél la confirmación de sus títulos territoriales, por parte de 
la Capitanía General de la Provincia, - a cargo para la fecha, -

(60) Obra y pág. citadas. 
( 61) ~vista. de la. Biblioteca. Pública. de Ro A.. tomo II, pág. 4 7 
( 62) Hijo o pariente cercano del primero de estos dos peruanos debía de ser Gas· 

par Inga que otorgó su testamento por marzo de 1613, en la ciudad de San 
Miguel de Tucumán, legando a la Compañía de Jesús de dicha urbe una legua 
de tierras, "que corre desde lo de Juan Yunga. (Inga, d~be de se1·) río arri
ba"., sin duda el de Guaicombo. Véase 1ni obra recientemente dada a 'luz. ba
jo los auspicios de la Junia. de Historfp, y Nwmismática. Ame>"ica.na de Buenos 
Aires e intitulada Ensayos sobre Etnología. A•·gentina., segunda Serie: Onomás
tica Indiana. de T1tcWinán. "El Ateneo", Buenos Aires, '1931 Págs. 162, 163 
y 227. Consúltese tmnbién TesO'ro, de Lafone Quevedo, en las anotaciones 
Huaman Tito e In{fa.. 

( 63) Lugar citado en la nota 64 que se sigue. 
(64) Por Ín'ás datos y lo8 documentos e_ue abonan C'Stas noticias, consúltese el No ... 

1nenclador, In voce Quíspe lnga, don Alonso, - de mi 1·eciente obra On01nás
tica Indiana de> Tucwrnán, cuya noticia bibliográfica se contiene en la nota 62. 

AÑO 18. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE 1931



-- 62-

d~ otro Alonso, el de Rivera, por decreto expedido en 8 de ju
nio de 1609 (65

). 

En lo que atañe a la procedencia de entrambos per~onajes, 
1 

lo único que sugieren o expresan textualmente las piez~ docu-
nientales a e] los relativas, es que eran peruanos; y sólo por in
ducción o porque ello estaría en el ambiente, daríaseles conjto ve
nidos a Tucma en compañía de los conquistadores hispanos, pa
pel que le atribuirían a Huamán Titu sus papeles. 

"Vinieron con los conquistadores": - sea, en horabuena. 
Pero, & en cuál de las jornadas hechas por ellos al Tucumán o al 
través de dicho país? ¡,En la de Almagro, de paso para Chile1 
¡,En la qe Diego de Rojas o ¡a de Juan Núñez de Prado? ¡¡En 
cuál? .... 

De esto nada dicen los papeles. Seré más explícito. Algo di
cen, no obstante,. los relativos a la primera de dichas expedicio
nes, a saber, que Paulo Inga o Paulla Capac Inga., vino en com
pañía de Almagro : hecho sugestivo, trascendental, para los que 
se hallan al tanto de los antecedentes que llevo adelantados so
bre el advenimiento de la embajada de Vi~acocha al Tucumán, 
con anticipación de doscientos años y aún ;más, contados desde 
la fecha de aquella épica jornada. No existiendo nada en con
tra ni de parte de los historiadores, hecha excepción del padre 
Lozano ( 66

), ni de la de Jos acervos documentales, asísteme el de
recho de formular la hipótesis de que a Parulo Inga acaso lo es
timuló a emprender un viaje semejantto la idea de que en las pre
cordilleras andinas del Este y del Oeste, así en el reino de Tuc
ma, como en el de Chile, hasta doñde había nevado Inca Yu
panqui sus hue.stes vencedoras, conforme lo proyectara su pa
dre (67

), enéontraría, acá y allá, a descendientes de los Hijos del 
Sol y empeñados por ende con su persona, y de quienes recibi
ría honores y agasajos, amén de ver satisfechos los anhelos de 
turismo, propios de un espíritu inquieto como el su_yo, y de pres
tar los servicios de sn influencia y de su espada a la Monar
quía Española a la que profesaba un hondo afecto (68 ). 

(.65) 'Revista de la Bca. Pública de B .. Ai•·es, tomo II, pág. 47. 
(66) Historia de la Conquista- Lib1•o IV, Cap. 1~. 
(67) Viracocha. 
(68) ALONSO DE 0VALLE, S. J.: Hi.9tórica 'Relación del 'Reino de Ohüe - Tomo l, 

págs. 252 y 253, de la edición Medina, Santiago de Chile, año de 1888. Co· 
nespomle al tomo XII, de su Golee. de Histo>iadores iie Ohüe. 
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Entre tanto, es tiempo de extraer, ya de los elementos de 
literatura' histórica, testimoniales o documentados sobre que aca
ba de pasar vista el lector junto conmigo, el zumo correspon
diente, vale decir, un corolario : que no por derivar éste de pre
misas apoyadas !fu. hipÓtesis, conjeturas o inducciones, se las de
be mirar de reojo. De la buena calidad de las materias primas 
depende en gran parte la excelencia de la obra. Y, para usar de un 
idioma más en armonía con las circunstancias ambientes, - téc
nico, científico, ya que de hipótesis, se trata, - doy de barato 
que no sea el caso de procedimientos de índole inductiva, le pe
diré prestado su lenguaje a algún sa,rant, de fama en la repú
blica de las letras. 

"Para intentar una experiencia, dice Berthollet, se necesita 
un objetivo, ser guiado por una hipótesis".,No menos explícito es 
Humpry Davy, al aseverar, cual lo hace, que ''sólo forjando teorías 
y comparándolas con los hechos podremos esperar descubrir el ver
dadero sistema de la naturaleza. Y, por último, colocando, al igual 
que los anteriores, en un terreno eminentemente científico, su 
observatorio, escribía Duhem, a propósito de la categoría de fe
nómenos que estudiaba en aquellos momentos: ''Qué suposicio
nes' han igualado jamás, bajo este respecto, a la utilidad de las 
hipótesis mecánicas~" ( 69

). 

Pero, tras de estos cáiJones ultra- científicos, exclamará talvez 
con sorna, alguno de mis lectores: basta ya! Ese es un galima
tías, un embrollo atroz! Il y a trop de tintamar1·e la - dedans . .. 

¡Al grano, pues, a las espigas de oro ! 
Al corolario . . . . ¡,no~ . , . . Pues, voy a él. 

Los incas venidos al Reino de Tucma por mandato de Vira
cocha fueron los ascendientes, acaso, de los que existían de este 
y del otro lado de los Andes, cuando el paso de Paulo Inga con 
Diego de Almagro por las precordilleras diaguitas, camino de Chi-
1~, y estos últimos lo 'fueron a su vez, de los Huaman Tito y de 
los Quispe Inga, de origen peruano, unos y otros, y avecinda
dos, los primeros en el Valle de Calchaquí y los otros a las már
genes del Guaycombo, cuando la venida de los descubridore~ ibe-

(69) E. MEYERSON: Identite et Réalité - Tercera edic. - París, 1920. 
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ros a nuestro país, bajo las órdenes, ora, de Diego de Rojas, ora 
de Núñez de Prado. Y, por último, descendientes, contemporá
neos, probablemente, no de Huamán Tito, debieron de ser, a su 
turno, los ingas de Córdoba cuya existencia consta junto cQn la 
de trabajos agrícola y obras de. irrigación, en tierra comechingó
nica para la llegada de don Gerónimo, su Conquistador. 

Con efecto, a mitad del siglo décimo octavo vivía en disfru
to del Valle de Caminiaga, al norte de la Provincia de Córdoba, 
un modesto terrateniente que se decía ''Juan Inca, indio natu
ral de los indios del Perú", dueño de un cortijo denominado El 
Sauce, cuyos terrenos habíale vendido José Arce, cercenándolos 
de los de S. José, estancia de su propiedad. Sesenta años, ~ás 
tarde, Pablo José Inga, en nombre de él y de sus .hermanos, nie
tc.s y herederos al par suyo, de Juan Inga, ocurrió ante los Tri
bunales de CóPdoba, demandando amparo en sus derechos al in
mueble referido, puestos en tela de juicio por algunos coterrá
neos suyos, ''que con poco temor de Dios y mucha poco delica
deza, se lo querÍan usurpar (1°) ". En cumüo a las ulterioridades 
del pleito, sólo puedo decir) qu() iniciado éste en 1808 por el In
ga Pablo José, lo proseguían los nietos de sus nietos a principioS, 
de la corriente centuria (71

). 

Pero, a los efectos de este renglón,' princeps, de mi esquema, 
atribuyo mayor importancia a los factores riego y faenas agríco
las, ya que para el caso en estudio, tema del presente capítulo, -
influencia de la cultura peruana en la de los Comechingones, -
opino que estos fueron deudores de su mejoramiento étnipo, más 
que a la intervención inmediata de los en~lados del Inca, a indi
recta, discontinua y sorda, pero eficaz, de los Diaguitas, que por 
las dos vías o boquetes de que ya he hecho mención, el sud,oes
te y el nor-noroeste, - hicieron partícipes a sus vecinos del este, 
de los adelantos en que a ellos los adiestraran anticipadamente los 
de la embajada peruana, contándose en primera línea los que pa
so a describir, eminentemente prácticos, p.ositivos, concretos, re
servando para los de otra índole, el capítulo que intitularé, Vida 
y Costumbres de los Natura.les de Córdoba pre- hisptánical. - Tra
bajos agrícolas. 

(70) Arch. de Trib. - Córdoba - Escribanía 4, leg. 44, exp. 18, año 1812. 
(71) Arch., escrib. y legajo citados en la nota anterior y exp. 19. 
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Y a en mi mo"\lografía dada a la publicidad hace poco, bajo 
el rótulo de Punilla, - desde el Dique al U rito!f'co - Noticias his
tórico- etnológicas sobre la región (72

) ()xpreséme sobre la ma 
teria en estos términos : ''Los aborígenes de que me ocupo - co
mo todos los de la Sierra de Córdoba, eran labradores. Sembra
ban todos ellos quínoa, zapallos y maíz, sirviéndose para sus mo
liendas de morteros de piedra, fijos o de transporte". 

En los litigios sobre encomiendas de indios se come~zaba 
muy a menudo en las informaciones por identificar los lazos de 
dependencia que mediaran entre la pieza indígena disputada y el 
cacique Mayor que en calidad de ''tal figurase en la cédula de re
partimiento de éste o aquél de los litigantes, dependencia o su
bordinación de que era entre otros un antecedente de prueba, el 
hecho de haber o no concurrido el indio de la discordia, al toldo o 
chácara de su respectivo mandón, para ayudarlo en la cosecha de 
su algarroba o de su maíz. Pero el cultivo de las espigas de oro, 
a menos ql:le se lo efectuase a temporal, reclamaba como el{lmento 
básico, esencial el riego, alimentado por la acequia, y ésta, nu
trida a su vez, por la represa, por la toma. Pues, bien, todo es
to, - para la venida de los hispanos, lo sabían muy bien y lo 
practicaban desde tiempo inmemorial los Comechingones, merced 
al magisterio incaico que allá, en tiempos remotos, adiestró en 
semejante práctica a sus mayores, directamente, cuando no por 
órgano de los diaguitas, primeros en aprovechar] o. 

Y no fantaseo. 

En su auto de fundación de la capital de la Nueva Andalu
cía, valióse de estas expresiones que denunciaban una discreta re
serva, a saber, que puebla y funda, - o que ha erigido y pobla
do, la nueva ciudad ''en este dicho asiento, cerca del río que los 
indios llaman de Suquía por ser el sitio que ha hallado para 
ello y en mejor comarca de los · naturales y en tierras valdías 
donde ellos no tienen ni han tenido aprovechamiento por no te
ner sacadas acequias en ellas, etc., etc." (73

). De donde parece 
deducirse,· eso sí, de un modo indirecto, pero lógicamente que en 
la zona, ocupada por los naturales, a la margen derecha o austral 

(72) Córdoba, 1931. 
(73) Arch. Municipal de Córdoba (impreso), tomo I, pág 19 y 20. 
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de la arteria poseían sus campos de sembradura y las acequias 
con que las regaban. 

Y si por acaso, les quedase alguna duda todavía a los lectó
res,· he aquí algo más concreto, más taiJ-gible, más al alcance de 
todos. En la encomienda de entidades indígenas, - pueblos, ca-

l 

ciques e indios, - que con fecha 24 de nov~embre de 1573, se asig-
nó a sí propio don Gerónimo Luis de Cabrera, en el Valle de 
Quilino o Quilinon, figuraba el par que sigue y de que el funda
dor se sirviera como hitos uemarcadores de varios de los pueblos 
del aludido repartimiento: ''una sequía de agua que corre por 
el dicho valle que los indios llaman lbramampa (Y ura.cmampa) ; 
con más cerca de otra sequía que se llama Chimampa, etc., etc." 
(74). 

Reservo para algunos de los capítulos futuros del actual, con 
espe~ialidad para el que deberá intitu¡arse, Vida. y Oo1stumbres 
de los aborígenes de Córdoba Prehispám,ica, los materiales de li
teratura histórica que pudiera contribuir acaso, al fortalecimien. 
to de la línea de defensa tendida por mi mano alrededor de la 
tesis, que acabo de exponer y de desarrollar, tímidamente, lo con
fieso, en los pródromo-s mismós de la presente indagación. 

(74) .Arch. Trib. -Córdoba- Escrib. 1•., leg. 10, año 1600. También en Revista 
de la Biblioteca Pública de Buenos Aires, por Trel!es, tomo 3, pág. 119 y si
guientes. En el Archivo Gral. de Indias - Sevilla, - registrase en Estante 
74 - Cajón 6 - Leg. 20. 
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e A p í T u L o nr . / 

SANA VIRO NAS Y COMECHINGONES 

Existencia real de estas dos entidades éinicas - La informa.ción. de 
Pedro González de Prado de 1548 - Ott·os docttmentos 

probatorios de la existencia de los Corrnechingones --:- Los 
sanavironas mencionwdos po'f' p'l'imera vez en la Probarnza 
de Nicolás Garrn~ca, de 1553- Inventario de J?las de Ro
sales en 157 4 - Otras prueba.s - Límites asignados a la 
prrovincia de los Sanavirornas - Origen de estos indios, su 
h(!Jbitat y desenvorlvimiento - Posiblemente fueroii1A vícti
mas de los chiriguanaes - Cómo se hallaban distribuidos 
los comechingones y los sanavirmt.as - El "Camino de 
los Comechingornes" - Algunos documento-s probatorios. 

Según parece, los aborígenes del territorio o jurisdicción de 
Córdoba, antes de . . . . y ·aún para la venida de los europeos, di
vidíanse en dos grandes "generaciones", - para servirme de la 
expresión consagrada por Oviedo, - distintas una de otra, geo
étnicamente consideradas, la Sanavir~ma y la Comechingona, pa
ra aplicarles a entrambas, a despecho de lo ingrato de su fone
tismo, la denominación asignada a cada una de las mismas, por 
la' vieja qocumentación notarial y la crónica primitiva. Aunque 
cabe, sin embargo, en esa uniformidad, como en toda regla, ca
~on o disciplinas, la excepción. Con fecha 21 de mayo de 1566, 
escribía el capitán Gerónimo de Alaniz, desde Chuquisaca, al li
cenciado V a ca de Castro, informándole acerca Q.e la entrevista que 
tuviera con Francisco de Aguirre en la ciudad de Santiago del 
Estero, a fine:;¡ de 1565. Sobre los proyectos acariciados por ~ui
rre, a la sazón, decía aquel en su carta: ''Al presente piensa po
blar un pueblo en la provincia de los Sanabirones .... ; luego 
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su principal intento es poblar el Puerto del Río de la Plata, que 
es más adelante, de los Sanabirones". (75

) 

Otro de los expedicionarios, - o más concretamente, de los es-
, critores de dicha época, el licenciado 1\'Iatienzo, para el caso, -
ubicará a los Oomechingones en donde Alaniz colocaba a los Sa
nabironas: --~ircunstaJ;tcia que nos infunde la vehemente sosp·~cha 
de que a una y otra de las naciones preindicadas se las tenía ya, 
desde los tiempos prehispánicos, como una misma cosa, geog.ráfi. 
camente contempladas, y que los descubridores o conquistadores 
venidos de más allá del Atlántico, recogerían, a su turno, de boea 
de los aborígenes del Tueumán, ese coneepto. Pero, del punto de 
vista étnico y hasta del de la constitución física o materin i que 
los caracterizaba, respectivamente, - el tipo de vivienda usa
da por la una y el color moreno de la piel, más vivo, intenso y 

resaltante de)os individuos de la otra, fueron motivo para qne 
a los miembros de la primera se los clasificase de ''gente de la¡¡ 
cuevas" o de Camim·es, "indios de la Sierra", GoMECHINOONES, 

en una palabra, - y a los de la segunda, se los motejase de "ne
gTos ", - chaná . .. runa. (15 bis). 

Eii varios de mis trabajos dados ya a las linotipías, -- de 
carácter étnico y geográfico, todos ellos (1 6 ), - me he ocupado 
de este a¡mnto, que, a una altura como la actual, es más que todo, 
de índole etimológica: - selva enmarañada que al que se aven
tura por ella, suele depararle más de una ingrata sorpresa. 

Entretanto, procuraré establecer sobre sólidas bases, la müs
tencia real, histórica, efectiva, de las dos magnas entidades que 

(75) l\'[edina, Colección de Documentos, tomo XXX. p:l.g. 287 y sigtes. 
(75 bis) Escribe el Palflntino, II, pág. 30: . . . . Hallaron que los indios de aquella 

comarca eran morenos. . . con barbas. . . . y. . . . vivían en cueVas .... '' 
La .forma chaná no es Jnás que una inmutación del vocablo quichua, ywna, 
negro, éomo por cocha., "~agu_na", en el iQ._ioma. del Cuzco, decíase, en juris
dicción de San Miguel de Tucumán, "colla". -- Gollagasta, y en Córdoba "co
ya'', Oachicoya, - la Laguna Larga, aí parecei·. Algunos de nuestros primi
tivos historiadores, entre ellós Rui Días de Guz,mán, designaron a los natu
rales de Córdoba prehispánica. y protohistórica con el nombre de ''habitantes 
de las Cuevas''. de f!1le sirvióse a su vez el :padre Loz.ano; con lo que. muy 
probabletnente, uno y otro no hicieron sino verter al idion1a de Castilla, el 
apellido que a sí propios se aplicaban los Comechingones: Oamiares ,según aca
bo de dechlo Y lo po1·menorizaré más aba]o. Lo que no obsta para que se diga 
igual cosa de la hibridación con Que descubridores y cronistas. lo'S designa
ban, come chingón: apellida1niento que insinuólo Sotelo de Narváez en su Re
lación y púsolo más en claro todavía el cronista Cieza de León, por el descrip
tivo de sus extrañas viviendas, En oportunidad! reproduciré sus testimonios. 

(76) Véase PABLO CABRERA, Misceláneas, tomo I. 
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acabo de evocar: tarea que se impone desde luego, en este sitio, 
por razones de método y de lógica, y hasta de emergencia, como 
quiera que por .. un impreso que se ha hecho circular estos días 
en la ciudad de Cabrera, pónese en duda y aún se niega rotun
damente en tono de socarronería el pretérito prehispánico y co
lonial de Córdoba, motejándose de "cuer¡to árabe" la crónica de 
su erección y de patraña burda de los sacerdotes del descubri
miento, la existencia real, verdadera del binomio étnico-geográ-

. 1 
fico, - Sanavironas y Comechingones, que poblaban el territo-
rio susodicho. Y agregaba ''el papel público'' de referencia que 
entre los aborígenes de la expresada región se hablaba un solo 
y único idioma, el del Cuzco, el quichua. Uno de los órganos de 
la prensa diaria cordobesa invitóme a terciar en la cuestión, des
de sus columnas. Aunque comprendí que el panfleto aludido no era 
sino una especie de parodia, semejante a las que suele poner en 
escena la turba estudiantil, al llegar la primavera que señala, su 
onomástico, - a despecho de esto, digo, acepté el encargo sólo 
en lo que afectaba a la realidad histórica el~ las grandes fami
lias indias, cuyo existir se denegaba, - remitiendo, eso sí, a los 
lectores, respecto de los otros temas, a ciertas fuentes de infor
mación, antiguas y modernas muy conocidas. Y en ese entonces dí 
a la publicidad por intermedio dB tan autorizado órgano en son 
de réplica, las líneas subsiguientes: ("6 bis) 

CoMECHINGONES. El testimonio documental de más remota 
fecha, dado a luz hasta hoy, contentivo del vocablo Cmnechingo
nes, aplicado ::.. los aborígenes de la actual provincia de Córdoba, 
es la Infonnateión de méritos y servicios de Pedro González 
de Prado, uno de los conmilitones de Diego de Rojas, cuando su 
histórica expedición al Tucumán y Río de la Plata, 1542 a 1543, 
labrada en la ciudad del Cuzco, julio a agosto de 1548, e incor
porada a uno de los volúmenes de la Colección Levillier (77 ) : 

Probanzas dé Mé1'itos y Servicios de los Conquistadores, tomo r, 
Madrid 1919: fécha hasta la cual había permanecido inédita, con-

(76 bis) El diario en que éstas aparecieron fué Los Principws, de Córdoba, en el 
número correspondiente al 20 de marzo de 1931. La segunda parte de la re· 
futación corres1>ondía al terna idioma, blanco también de la piqueta. demoledo·· 
ra del anónimo iconoclasta. La incorporaré al material de que he de apro
,,echanne para la redacción del capitulo referente a las lenguas que se ha
blaban en el país, objeto de la actual indagación. 

(77) LEVILI.IER - Colee. P•·obanzas de méritos, etc, tomo I, p. 20. 

AÑO 18. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE 1931



-70-

servada entre innúmeras similares de ella en las estanterías del 
famoso Archivo General de Indias. 1 

Pues bién, en la pregunta XIV del interrogatorio correspon
diente a dicha probanza, registrábase esta pregunta: " . . . Si sa
ben los testigos que, alzamos el real que teníamos en la provincia 
de los Inguitas e fuimos a la provincia de los Comechingon.es, a 
donde los dichos indios en tiempo de veinte días nos dieron cuatro 
guasabaras e nos mataron veinte caballos ... ''. 

Ya en su no menos justamente loada "suma documental", 
habíase adelantado José. Antonio Medína a informarnos al respec
to, por órganos de dos instrumentos públicos, de naturaleza aná
loga a la del aludido, aunque de fecha posterior entrambos: uno, 
la información judicial levantada el 16 de julio de 1556, en la ciu
dad de Santiago del Estero sobre los méritos de Francisco de 
Aguirre, por la que hácese entender que éste, con antelación a 
dicha fecha, tenía proyectada la erección de varios pueblos den
tro de los límites de su gobernación, "señaladamente de uno que 
está visto se puede poblar en la provincia de los Comechingones 
(78

) ; el otro, suscrito por Francisco de ViUagra, en el Valle de 
Tucapel, Chile, a principios de noviembre de f561, por que aseve
raba CÓl\fiO Alonso de Reinoso, uno de los conquistadores del alu
dido país, habíase encontrado al lado de él, año de 155'0, en el 
descubrimiento de mucha parte de las provindas de los Juríes, 
Comechingones .. . e otras tierras" (79 ). 

Por su parte, otro de los descubridores del País de Tucumán, 
no ya de los de la Entrada de Rojas, sino de los venidos algún 
tiempo más tarde con Núñez de Prado, a saber, Alonso Díaz Ca" 
ba1lero, en carta a Felipe Il, datada en Potosí ,a 21 de enero de 
1564, expresábase acerca de nuestro asunto de la manera que 
especifico en seguida. Hablando de la Cordillera, ''que desde la 
ciudad de La Plata, hoy Sucre, va hasta el estrecho de Magalla
nes ", decía: "a la una falda della, a la mar del Sur, es Chile, y 
a la otra, es Tucumán y Cuyo y Caria y Oomechingon.es ... " (80

). 

En el primer capítulo de mi Córdoba de la Nueva1 Andalu
cía, describí ya, sirviéndome del famoso itinerario de Matienzo, 

(78) 

(79) 
(80) 

M:EDINA: Oolección de Documentos Inéditos para la Historia de Ohile, to· 
mo 10, pág. 140, contestación 19 ' 
Colee. y tomo citados, pág. 479. 
Carta de Alonso Días Caballero a S. M. Enero de 1564. (Arch. de Ind. z .. 1·1). 

AÑO 18. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE 1931



-71-

no como un proyecto simplemente, sino como una aventura me
:ryorabl~, ''el largo y difícil viaje'' de Aguirre rumbo al sud-este, 
"en seguimiento de la tierra que decíase Ansenuza, valle de mu
chos indios que se llaman Comechingo~~tes". Así, textualmente el 
propio Licenciado en su Gobierno del Perú. (81 ) 

Por uno de los documentos de que más abajo he de aprove
charme, correspondiente al año de 1580, informaránse los lectóres 
cómo el insigne precursor de don Gerónimo Luis de Cabrera, en 
su jornada al territorio de Córdoba, colocaba entre sus servicios 
de primera fila, prestados por él a la monarquía, el viaje de re
conocimiento que él efectuara por los años de 1572 y 73, en ''la 
provincia de los ComCIChingMes". Y ~quién ignorará que, erigi
da la ciudad de Córdoba y sellada con este acto la conquista 
formal del país comechingónico para el dominio español, los je
fes supremos del Tucumán, empezaron a intitularse, pocos años 
después en sus despachos de timbre oficial gob6rnadores y ca
pitarnes generales, etc., de Zas Prov~n\Cias de Tucumán, Juríes, 
Diaguitas o Comechingones? Así, Ramírez de Velasco, pero rein
tegrada la fórmula al número singular, en la concesión de tierras 
acordadas a Blás Ponce en 1587, que luego he de pormenorizar 
(82). 

Podría agregar aún nuevos anillos a esta catena aurea de 
testimonios documentados referentes a la entidad étnico-geográ
fica en estudio, pero, la sobriedad se impone, por un lado y, por 
otro, el examen no menos prolijo de idéntica índole, que reclama 
a su turno, de mi parte, con justísimo derecho, la entidad Sana,
biro:nes, hermana, si no un alter ego, de la anterior. 

SANAVIRO:t\TES -

El más viejo documento en que yo haya logrado sorprender 
el tema Sanabirones (83

) es la Probanza de méritos y servicios 
de Nicolás Garnica (84

) que asistiera en. compañía de Francisco 
1 

de Aguirre a la fundación de la ciudad de Santiago del Estero 
en 1553 y hallárase también, en breve, al lado de él, ''en la gue-

(81) Reedición hecha en 1910, por la F. de F. y L. de Buenos Aires. 
(82) Lo propio en carta de él al Cabildo Secular de Córdoba, agosto 4 de 1588. 

(Arch. Municipal, tomo II, !). 43). 
(83) También Sanabironas o Sababirunas. 
(84) Colección Medina, tomo 24, pág. 400 y siguientes 
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rra contra los indios de las provincias de los Juríes, Salabinas y 
Sala.biro~~tes''.. Esto acaecía por los años de 1553 y 54. 

Y desde luego, para ceñirnos algún orden cronológico, sobre 
el asunto, recuérdese la carta tan interesante de Gerónimo de Ala
niz el licenciado V a ca de Castro, - de fecha 21 de mayo de 1566, 
de cuyo párrafo principal, - o más al caso, servíme ya en el 
proemio del presente capítulo, relativo al proyectado viaje de 
Francisco de Ag·uirre, a los Sanavirones. 

A últimos de 1573 y principios del 
1
1574, que es como si di

~ramos, casi a raíz de la fundación de la ciudad del Suquía, efec
tuóse en la propia urbe el inventario JUdicial de uno de los solda
dos más consp1cuos y xneritorios de Cabrera: Blás de Rosales. 
Ahora, pues, entre los papeles del extinto, figuraba el clasificado 
por el siguiente renglón, que transcribo ad pedem litterae, de 
los autos: "Un título de minas en los sanabiro~~tes (85

). El ya
cimiento metálico susodicho, en explotación hasta hace poco, está 
ubicado en el actual departamento de Sobremonte, de la provin
cia de Córdoba, y se lo señala en la cartografía de la misma, bajo 
el nombre de ''Mina de Rosales. Su primitivo dueño había aso
dado _a_ las calidades de intrépido guerrerq y de hábil hortelano, 
la de cateador inteligente. 

Otro Blas, Bias Pom~e, brazo derecho de Juan Ramírez de 
Velasco, en la conquista de los Yawmpes y la fundación de la 
ciudad de la Rioja en dicho territorio, obtuvo que en premio de 
sus servicios a la corona, le confirmase dicho gobernador, por 
auto de 18 de diciembre de 1587 en la propiedad y posesión de 
"dos estancias de ganados mayores y menores", que tenía po
bladas ''en la provincia de los Sanabirones treinta leguas de la 
ciudad de Santiago del Estero", y cuyos campos se extendían des
de la margen del Río Dulce, "la tierra adentro hacia las ver
tientes del Salado" ( 86

) 

Siete años antes, el ilustre don Lorenzo Suárez de Figueroa 
que había sido para don GerÓI1imo Luis de Cabrera en la conquis
Út de Córdoba lo que Blas Porree pa.ra Ramírez de Velasco en 
la de la Rioja, elevaba ante la corte una información hecha en 

(85) Arch. de Trib. - Córdoba, 1". leg. 1, exp 1, año 1574. Es el expediente 
más a.ntiguo d€' dicha r~partición. 

(86) A1·eh. y escribanía citados, leg. 102, exp .. ~6, año 1654. 
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la ciudad de los Reyes a 21 de marzo de 1580, sobre los servicios 
prestados por él, en el Tucumán, en cuyo interrogatorio figuraba, 
prl3cedida por el número 6, esta pregunta: ''Si saben qne estando 
[él] . . . en la ciudad de Santiago del Estero le encargó don Geróni
mo Luis de Cabrera el descubrimiento de las provincias de los Come
chingones y sanabirones y Río de la Plata''. . . interrogación a 
que contestaron afirmativamente todos o la mayor parte de los 
declarantes. (87

) 

Y para poner término a esta serie, copiosa como la preceden
te, similar o paralela suya, extraeré de la famosa y ya tan co
nocida carta del padre Alonso de Bárcena, S. J., datada en la 
Asunción del Paraguay a 8 de setiembre de 1594, las palabras re
ferentes a la tercera de "las lenguas generales " 1 ha~ladas, se
gún él en las provincias de Tucumán, Juríes y Diaguitas: "nin
guno de nosotros la entiende ni es menester, porque los sanalbi
r·ones e ]nda.rnas son poca gente y tan hábil, que todos han apren
dido la lengua del Cuzco" ( 88

). 

Y ... basta. 

Tres de las piezas documentales que llevo citadas a propó
sito, de los Sana virones, como que les concernían a ellos directa
mente (89

) nos han puesto al tanto sobre el habitat asignado a 
los mismos por los expedicionarios iberos y aún en el léxiéo ad
ministrativo de las capitanías generales. Desde luego, Suárez de 
Figueroa señala entre sus servicios a la Monarquía el haber ido 
enviado por don Gerónimo Luis de Cabrera, desde la capital de 
la Gobernación, ''al descubrimiento de las provincias de los Sa
na virones y Comechingones y Río de la Plata"; por su parte Ni
colás Garnica expresa que él visitó en compañía del Gobernador 
Francisco de Aguirr€ (90

), las provincias de los Juríes, Salabi
nas y Sa1abirones; Blás Ponce, ubica a una de las haciendas de 
su propiedad, ''en la provincia de los Sanabirones, a treinta leguas 
de la ciudad de Santiago del Estero y cuyos campos se extendían 

(87) LEVILLIER: Nueva C••ónica, tomo II, pág. 327 y sgtes. 
··Rd ¡a apn¡R anb " sauo.r¡q,.u~<s so¡ '"p¡.m¡a.r U9!0llo¡unuroo 11¡ ap Rt¡oa¡ ll! ".r"é[ ( 88) 

dre Bárcena, habían sido aTrancadps de sus Ilueblos nativos y puestos en re
ducción cerc•. de la ciudÍ!d de Santiago. 

( 89) Véase fuente informativa citada en la nota 86. 
(90) Col~cdón Levillier ''Prohanzas de :Méritos ~· St'l'\-icios. de los Conquistado·· 

rf>s' ', tomo 1°, p{tg 433 y sigtes. y Colección J\Iedina, Yéase nota 85. 
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(desde la margen del Río Dulce) la tierra adentro hacia las ver
tientes del Salado''; Blás de Rosales da por situada a la mina 
de que fuera él descubridor, "en los sanabirones ", y ya desde el 
primer tercio del siglo diez y ocho se da por ubicado al célebre 
')'acimiento, bajo el nombre de "la mina de Rosales", - en te
rrenos de Calivira- pas o Calivirw- campa, hoy Caspicuchurn'a., -
jurisdicción cordobesa. 

Según esto, para la venida de los europeos al Tucumán la 
provincia de los sánabirones se hallaba sobre la línea que se señalaría 
años más tarde (1573) ,:n oalidad d~ diyisoria de las jurisdicciones o 
municipios de Santiago del Estero y de Córdoba, línea que para los 
días del fallecimiento trágico de Blás de Rosales había sido con
sagrada tal, por don Gerónimo Luis de Cabrera. Tres lustros des
pués las "taperas" de un paradero sana virón, - Manchin- saca
te, - era uno de los hitos demar~adores de los límites jurisdic
cionales de la primera de las provincias mencionadas y la de Santa 
Fé. Pero, :;:obre este hecho, como no la ignoran los lectores, tene
mos noticias de fecha más remota, vale decir, de fecha anticipada 
a la que acabo de adelantar. Por el año 1565, proyectaba el gober
nador Aguirre, en Santiago del Estero a la sazón, "poblár un pue
blo en la pr01!incia de los Sana,birones. Más todavía, según agrega
ba G~rónimo de Alaniz, en su citada carta al licenciado Vaca de 
Castro, "su principal intento es poblar el puerto del Río de la 
Plata, que es más adelante de los Sanabirones". 

Y a este objeto lanzóse de facto en el año siguiente, rumbo a 
Ansenusa, con ánimo resuelto de arribar a las costas paranaenses, 
hasta el mismo puerto de Caboto, pero con éxito desgraciado. 

Son elocuentes, sugestivas las expresiones, un pueblo en la 
pt·ovincia de los sa.nabirones. . . un puerto en el Río if,e la Plata qtw 

es más adelante de los Sanabirones. De ellas se deduce lógicamente 
que los sanabirones ocupaban una vasta zona, -o sea, desde lue
go, - el ángulo sud, sud - este del territorio de la hoy Provincia 
de Córdoba1 - País de los Comechingones en el lenguaje de la 
conquista, mejor dicho, de la Colonia, - ya que los primeros ges
tores o jefes supremos de la misma, hacían uso del conocido mem
brete: gobernadovres y capitanes generales de las Provincias de Tu
cumán., Juríes, D~aguitas e Corrnechingones. 

1 
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Por otra parte aunque el dominio de este o de aquel idioma en 
un medio étnico determinado no comprueba indefectiblemente el de 
la entidad política a que perteneciese o hubiese pertenecido, - tra
tándose de pueblos o lenguajes ya desaparecidos, como en el pre
sente caso, - la ~onvivencia del habla sanabirona al lado de la na
tural o autóctona en el medio de que nos ocupamos, demuestra la 
exactitud de la afirmación de 'Sotelo N arváez. "La gente de esta 
tierra, escribía Sotelo en su Relación, habla una lengua que llaman 
comechingona y otra Sanabirona" ( 91

) • Corroboraré este hecho más 
adelante con otros sólidamente documentados. 

Entre tanto, a base de hipótesis, inducciones, analogías y con
gruencias, a falta de una literatura histórica concreta, estudiaré mi 
asunto bajo otro de sus aspectos. 

¿ Cuándo y cómo vinieron los Sa~abironas al territorio de sus 
vecinos del sud, en la hipótesis naturalmente, de que los Comechin
gones constituían la masa autóctona del país? 

Pero, antes de ensayar, por mi parte, la dilucidación de ambos 
problemas, debo tentar, la del relativo a los orígenes, habitat y des
envolvimiento étnico de la primera de las susodichas hordas, lo pro
pio que de sus relaciones con los pueblos fronterizos de ella y hasta . 
de las migraciones de la misma, que con toda probabilidad tendría
las, ya que fuera, sin ninguna duda, nómade, hasta cierto grado, 
al igual que los Tonocotés, vecinos suyos. Desde luego, a propósito 
de su ubicación, debieron de ocupar antiguamente aquellos indios, 
antes, mucho antes de la llegada de los europeos, una superficie te
rritorial más amplia que la atribuída a ellos, según lo hemos visto 
ya, por varios de los descubridores, en el relato de sus viajes .y la 
exposición de sus servicios. El apellido de ellos, a estar al testimo
nio de Garnica, - Salavit·ones (92

), - lo decía todo al respecto. 
Tendrían asentados sus aduares, desde el distrito mismo de ''la 
Provincia" de Salabina hasta la margen del Río Dulce. M~s tar
de, -no sabría determinarse cuándo, - empujados a pesar suyo, 
por el rodillo aplastador, irresistible, de los diaguitas de la sierra y 
del Río Dulce, se correrían arteria abajo, hasta los. algarrobales de 

(91) En G-IMÉNEZ DE LA EsPAn \; Relac. Geog. de Ind>as. Tomo II, Ap. 3. 
(92) Véanse las notas 84 y 91. 
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O loco -pina y J unaxaco ( 93 ), en donde los encontraron los dos Bla
ses, Rosales y Ponce, sucesivamente: tornando el primero a sor
pr.enderlos una y más v-~ces todavía en suelo comechingón. ¡,Cómo 
se hallaban ahí ... y desde qué tiempo~ 

, Tal vez... y quizás muy probablemente ,al precipitarse las 
hordas del Chaco, engrosadns por las de nacionalidad guaraní, co
medoras de carne humana, bajo el nombre de Chiriguanaes, - so
bre las poblaciones indígenes del "río de los Bañados" y del Dulce, 
para arrasar sus viviendas y campos pe sembradura y devorar los 
restos mortales de sus propietarios en la ~esa del festín, veríanse 
azotados, a su turno, por el flagelo, los sanabirones, en sus algarro
bales y cazaderos, y constreñidos, a mérito de ello, a abandonarlos, 
para ir a hospedarse entre sus vecinos los Comechíngones. Y enton
ces ocurriría, sin ninguna duda, casi con id~nticos contornos el epi
sodio que refiere el padre Lozano, acaecido entre los fieros morado
res de lo:> va' ies calchaquinos y los Quilmes y Acalianes, llegados 
desde las precordilleras andinas del sud, demandando alojamiento. 

''Se sabe, - escribía en efecto, el bien informado historiador, -
se sabe, que como los Quilmes viniesen de hacia la parte de Chile a 
eRta de Galchaquí por no sujetarse a los peruanos, que por aquel 
reino daban entonces principio a sus conquistas, los recibieron los 
calchaquíes con las armas en la mano y tuvieron con ellos sangrien
ta guerra, creyendo eran vasallos del Inca, hasta que enterados de 
que venían fugitivos de su patria, por no sugetarse a aquel monarca, 
celebraron paces, y les dieron grata acogida en su país1 aplaudiendo 
su resolución, y despTI.és de tiempos emparentándose con ellos, fué 
esta parcialidad de los Quilmes una de las más famosas de Calcha
quí" (94). 

Huelga acá, para mí, todo comentario. Entre tanto, pueden 
los lectores, si les place, efectuar por sí mismos la aplicación de 
circunstancia, de suyo tan fácil, tan espontánea y obvia. 

Viene ahora a los labios este otro interrogante: ¿cómo se ha
llaban distribuídas las dos familias indianas, de que nos venimos 

( 93) Fuente de información citBda en las notas 84. Por los años de 1553 a 54, 
en que aún no había sido explorada la primera, contaJ-td_o además que en la 
susodicha jornada. Aguirre y su ificial visitaron "la provincia de .Arnbalagas
ta o A1nbargasta", que pat·ticipaba de entrambas jurisdicciones, santiagueña y 
C'ordobPsa 

( 94) Hist . ile la Cn nqtdsta, Tomo IV, pág 9 . 
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ocupando, la autóctona y la forastera, dentro del vasto escenario te
rritorial en que entrambas convivían 1 

Antes de encarar la dilucidación de este problema, declararé 
nuevamente, por si a algún espíritu delicado le disuena la expre
sión forastera, advenediza, aplicada a uno de los miembros del bi
nomio, - que abrigo la esperanza de que se disiparán esos escrú
pulos, cuando en otra de las páginas, de los presentes ensayos, pase 
vista el meticuloso sobre la serie de casos, y ~lichos documentos 
que haré desfilar ante él, cuando estudie yo al binomio, bajo el as
pecto lingüístico, no menos trascendental y curioso. 

Paciencia, pues, y abordemos la postrera interrogación. 
Razones de congruencia, en primer lugar, imponían de suyo, 

tal distribución. Esta, sin embargo1 debió de producirse gradual
mente, como es natural, y no al talante de los recién llegados, sino 
al arbitrio generoso y discreto de las colectividades criolLas, -de 
los dueños de casa, en nna palabra, quienes velando pro dmno s~ta, 

se reservarían el wmfructuar junto con las masas favorecidas, cier
tos campos de sembradura, los bañados por ejemplo, o más asequi
bles al riego, determinados algarrobales o cazaderos, éstas o aqué
llas secciones fluviales más abundantes en pesca, y en fin, la agua
da o el pozo de agua llovediza, abierto acá y allá, por la mano P.e 
la Providencia. 

Por el año de 1590, con ocasión de un pleito habido en Cruz 
del Eje, entre dos españoles encomenderos, prestaron declaración 
varios indios naturales de la comarca, los que interrogados por el 
alcalde acerca de cierta aguada, conocida entre ellos bajo el nom
bre de Chochoconrahal, respóndieron casi unánim0mente que, se tra
traba de un depósito de agua llovediza ''que está en unas peñas, 
a las faldas de la sierra que está a vista de este asiento r se actuaba 
en Tulián] agregando que los indios de dicho pueblo beben dicha 
agua cuando les falta dicho element9" (95 ). 

En un folleto mío de índole histórico - descriptiva, publicado 
no ha mucho, bajo el rótulo' de Pnnilla - Desde el Diqtw al Ilritor
co: se registra en confirmación de otro de mis asertos, esta página 
a propósito de la estancia o paraje de Cuchicorral. 

Antes y después de la venida de los españoles fué paso obli
gado para las caravanas indígenas procedentes del Valle de la Pu-

(95) Arch. de Trib. - Córdoba - Escrib. 1" - Leg. 3 -· Exp 3 - Año 1590. 
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nilla y de la región de los Quiscales (hoy Pencales) que acaudilla
dos sucesivamente por el cacique Ancalán y sus sucesores Tamacat, 
Cachucharava y V alacta, descendían, en la estación conveniente, a 
«los bajos;, en que remataran otrora los dominios de la Compañía 
de Jesús, desde su estancia de la Candelaria. En segUi_da se dis
persaban las hordas a través de la selva iyrigada por los ríos de 
Ayampitín, de QuilambB, (S. Gregorio o las Juntas) y no sé si 
también por el Polotosacate, llegando las mismas en sus excursiones 
"hasta los algarrobales de Quilpo", como r€za uno de los pliegos 
notariales incorporados en copia, a mis archivos. Allí ;hacían los 
bárbaros sus provisiones de espigas, iba a decir, de vainas de oro, 
para la próxima estación invernal y al calór del zumo de éstas o de 
l~s frutas del molle, de chañar o de mistol, celebraban sus lloros, 
borracheras y danzas, a estilo de las fiestas del Y astay, de la Pa
chamama y del Chiquí, practicadas por las otras tribus aborígenes 
del Tucumán 1entre los calchaquíes, sobre todo. Alguien pudiera 
acaso imaginarse que tales fiestas o chinganas, en la que de labio 
en labio circulaba la copa del festín (la frase es de Pelletán) con
tribuirían, sin duda, a estrechar más sólidamente los vínculos de 

. _solidaridad . .o. los tratados de _alianza que mediaran entre tribu y 

tribu, entre pueblo y pueblo, de los allí representados. Pero, no ... 
que los comensales se excedían siempre en sus libaciones, y aquello 
terminaba a menudo trocado en un campo de Agramante". 

Pero, el precedente alegato no es el argumento Aquiles en pro 
de mi teoría : lo es sí, el que voy a exponer en seguida, deducido 
a guisa de corolario, de uno de ilsos hechos de los cuales se suele 
decir, que han pasado a la categoría de cosa juzgada. 

Con efecto, obra entre los papeles de mi archivo un pliego in
teresante labrado e~ Córdoba, por agosto de 1650, cuyo contenido 
es, en síntesis, el siguiente: 

Diego Fernández Salguer~, poseedor, para la fecha, de una 
estancia conocida vulgarmente, a la sazón, por "lq de Mitre" (96

), 

ubicada "en la sierra, a cinco leguas poco más o menos", de la alu
dida ciudad, había obtenido de las autoridades correspondientes que 
se ampliase la superficie de aquélla: una "merced de sobras", como 
entonces se estilaba, comprensiva de dos zonas territoriales: la pri-

(96) Arch. de Trib. - Córdoba, Escrib. 2• - Leg. 1'0 - }Jxp. 23 -Año ¡650. 
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mera, de una ¡egua de extensión, ''a todos vientos'', tomada de las 
tierras que hubiera vacantes alrededor de su establecimiento de 
campo, debiendG abarcar la segunda "toda la sierra de Achala", 
li~ítrofe con aquel, y correr ''desde dicho linde hasta la bajada 
a los algarrobales", situados al poniente de la misma lindando por 
el norte con el sendero ''que iba a Salsacate, hasta el pueblo de 
dich~ nombre y por el sur con el cam~mo' que comúnm(}n,te llamwn 
de los Comechingones, qtte cruza por dicha estancia hasta la pob~a
ción de Nono" (91 ). 

Solicitó la posesión el agraciado y fuéle dada judicialmente el 
25 de agosto de 1650, en estos términos: "En el camino¡ de los Co
mechingo!nes, cosa de me.dia legua apartado de todas las tierras de 
la estancia del maese de campo Diego Fernández Salguero que tie-' -
ne en esta sierra, cinco o seis leguas poco más o menos de la ciudad 
de Córdoba, que comúnmente llaman la Estancia de Juan de Mi

. tre, -que el dicho camino de los Comechingones va a bajar al pue
blo de Nono y ansí mismo en la sierra de A chala. . . el Co~isiona
do dió posesión a Diego Fernández Salguero .... " ( 98

). 

Dato precioso el de este camino de los Comechingones, especie 
de portada o de arco de pórfido que ostentara a los ojos del viajero 
esta leyenda: Por· aqttí bajan. los Comechingones, que equivaldría 
a esta otra en la imaginación del forastero : Por acá se va a loiS Co~ 
mechingones. 

De ahí que por la cartografía de Córdoba se aplicase desde 
muy antiguo a la cadena orográfica que se extiende desde el ca
mino histórico que bajaba a la localidad indígena de Nono, hasta 
el gigantesco Champaquí, y desde este hasta Y a.mcanta, - que así 
llamaban Jos indios huarpes a este cordón,al pié del cual se alza 
hoy la bélla población del mismo nombre. 

Detengámonos en ella; y permítame el lector que mientras él 
se recrea con la contemplación del paisaje, hojee yo otro de los 
expedientes, de remotísima fecha, que obran en mi maleta de viaje, 
precisamente el que más de inmediato se relaciona, entre sus simi
lares, con esta encantadora región. 

Leo ... 
"Don Pedro de Mercado y Peñaloza Gobernador, Capitán Ge-

(97) Fuente mformativa, la mrsma que la de nota precedente. 
(98) Como en las notas 96 y 97. 
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neral e Justicia Mayor de esta:s Provincias de Tucumán, por S. M., 
digo. . . que por cuanto estaba informado que Gaspar de Quevedo 
hacía más de 20 años a que había venido de España a estas pa_rtes 
y servido a Su Magestad en la gobernación del Paraguay más tiem
po• de doce años y fué uno de los primero¡, fundadores de la ciudad 
de "La Trinidad Puerto j:le Buenos Aires", y estuvo con su mujer 
e hijos en dh:;t. ciudad acudiendo a la conquista de los naturales 
yendo por cabeza y Capitán de los soldados que iban a la conquista 
y corredurías de los naturales, y estaba casado con doña Mariana 
de Aguila.r, hija leg. del Capitán Antonio de Aguilar Bilicia Te
niente de Gobr. de la Ciudad de Córdoba, persona benemérita, ... 
le daba en encomienda ''además de los indios que tiene por enco
mienda que son Paseos, en términos y jurisdicción de la Ciudad de 
Córdoba el pueblo de Malancha, que cae ha.cia los llanos, camino 
viejo de Chile, treinta leguas poco más o menos de la dha. ciudad, 
con el cacique Aleyuta con todos los demás caciques e. indios suge
tos y parcialidades ~el dho pueblo y cacique anexos y pertenecien
tes, que son de nwción Sauleta ... Desde San Miguel de Tucumán 
a 19 de febrero de J 600." 

-TuNLICDE·-rosEsló:N. (Extracto) . En la ciudad de S. Miguel de 
'l'ucumán, en 22 de febrero de 1600, pidió Gaspar de Quevedo a 
las Justicias que le dieran la posesión sobre los indios de la anterior 
'encomienda. Llevó al efecto "cuatro indios que, al parecer, son 
indios Cornechingpnes y por lengua de Andrés Tuc11d, yanacona, 
del servicio de Diego de Ceballos Morales, vecino de dha ciudad, 
que entiende y habla la lengua general del Pirú y la Comechingona 
S por la dha. lengua se prf)guntó a m1o de los indios' como se llama
ba, el cual dixo llamarse Tucwno y ser natural del puebl.o de Mq.
la.ncha, sugeto a Ulpán, curaca de una parcialidad de clicho pue~ 
blo, . . . y vista la dha declaración, el dho Alcalde tomó por la mano 
a. cada uno de los quatro indios y los dió y entregó al dho Gaspar 
de Quevedo ... " (99

). 

Por mi libro Los Abo'f'ígenes del País de Cuyo (pág. 86) y el 
capítulo segundo del actual he dejado establecido, -a mi manera 
de ver,- que los naturales de la "Provincia de Conlara", juris
dicción sanluiseña, eran parientes de sus vecinos los moradores del 

(99) Arch. citado, Escríb 1", Sección Protocs. el de Juan Nieto - 5 diciembre 1620, 
folio 561. 
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gran valle de' Salsacate el cual se extendía rumbo norte hasta la po
blación de Quilis, en ruina para la venida de los españoles y que ha
bía tenido su ubicación al pié de la bajada del camino que arrancan
do de los Gigantes venía a rematar en dicho valle, que le prestaba su 
nombre. De aquí adelante, siempre al norte, con cierta declinación 
a veces hacia el noroeste, se desarrollaban, -habitados por los abo
rígenes de nacionalidad comechingona, - los hoy departamentos de 
Minas y de Cruz del Eje, comprendido en éste, Soto o sea la re
gió de los Algarrobales, feudo en otro tiempo de la insigne familia 
de los Tejeda. De los documentos en que apoyo esta aserción, 
pondránse al tanto, oportunamente los lectores eco). Por vía de 
adelanto, impóngase el lector del siguiente hecho ocurrido, como 
tantos otros, en tiempos del Visitador Alfaro, año de 1611. Efec
tuaba éste su visita de inspección a los naturales de Córdoba, y a 
este objeto habíase trasladado a la estancia de las Peñas, sita en el 
promedio de las del Totoral y la Dormida (Río Seco). Ahora pues, 
entre los aborígenes que en carácter de encomendados prestaban 
servicio en el mencionado establecimiento, hízose desfilar, aquel día· 
(Abril 27 de 1611) ante el Oidor, a un grupo acaudillado por su 
cacique : los mismos que, interrogados por aquél acerca de su pro-

/ . 

cedencia o natural, respondieron, por boca de su mandón, serlo ''del 
pueblo de Taco Toco", valía decir, de Cruz del Eje, agregando que 
eran ''de nación Chirne de los OoMECHINGONES' '. 

Y retornemos ahora al jalón que hace un momento, diéramos 
por erigido en el punto de arranque de la famosa ruta de los indios 
Comechingones: hito histórico - geográfico, que demarcaba la lín~a 
Este - Oeste divisoria de las dos entidades aborígenes, que venimos 
estudiando: Sanavironas al Oriente y Comechingones al Poniente : 
palabras con que podrían ampliarse las de la leyenda trazada por 

1 

mi cálamo en la columna de pórfido erigida acá, a manera de hito 
divisorio, por mi imaginación, y a cuya sombra, clausuro este capí
tulo, para abrir el subsiguiente. 

(lOO) Alúdese al capítulo mmediato subsiguiente, en que se registrarán las piezas do· 
cumentales aludidas. 
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CAPÍTULO IV 

IDIOMAS 

Lenguas que hablaban los aborígenes de Córdoba- Aparenle incon
gruencia entre c1·vnistas e historriadorres - La aseveración 
de Sotelo Nar··váez de que erami dos: sanavirm¡,a y come
chingona' - Pruebas a su favor - Doble designa.ción de 
caciques y lugares indios -Identidad de la lengua: Henia 
y la Comechingona - Lenguas del Cuzco y sanavirona -
Lenguas del CHiZco y Cornechingona- El ca.rniare idioma 
de los indios algarroberos - Probablemente era el de los 
cornechingon'es serranos -- Los aborígenes de Saldán. y 
Citón hablaban el sanavimna - El Valle de la. Campana 

. --------- ·-·'-"-Paradigma de las lenguas: Saca.to Emnav.irona y Henia 
, o Comechingona - Topon,ímicos de estructttra desigual 

pero de etimología idéntica - Coro~a.rio. 

Si se me interrogase, por ventura, sobre cuál fuera hasta ayer 
el efl:lctivo de los aportes allegados po¡r nuestra literatura histórica 
en noticias de fecha remota, se entiende, relativas al viejo país del 
Tucumán, contemplado éste, -desde un extremo a otro de su te
rritorio, - del punto de vista de los idiomas que hablaban sus abo
rígenes para la ~enida de los españoles, no me vendría otra con
te~tación a los labios que la enunciada por el cé1ebre misionero· je
suíta. Alonso Bárcena en su no menos famosa c¿¡,rta de 15941 ya 
tan conocida : ''Las lenguas más generales que tienen los indios de 
esta tierra, son las Caca (Diaguita), Tonocoté y Sanaviro1na" {1°1

). 

Después, el ilustre etnólogo pormenoriza la ubicación y ''emplaza
miento" respectivo de las mismas. Por su 'parte, Lozano encargóse 
de suministrarnos, un sig·lo y medio más tarde, a guisa de exponen
tes, o casos, (únicos por él identificados!), distinto uno de otro, 

(101) GTMÉNEZ DE LA ESPIADA: Re·!aciones Geográficas de Indias, t. II, Ap. III. 
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según correspondían sucesivamente a cada, uno de los susodichos 
lenguajes, pero de idéntica significación todos ellos, sin embargo 
en el habla de los conquistadores: pueblo, -escribía, - pues, el 
insigne cronista, en el primer tomo de su Historia de la Conquista 
(1°2 ), -pueblo, en la lengua Jí,a1kana es ahaho (o simplemente a01), 
en la tonocoté, gasta. (1°3

), y, finalmente, sacate, en el Sana.virorna. 
Prescindo de los temas étnico - geográficofi en que el padre los lo
caliza. 

Ahora, si tras de la interrogación a que acabo de responder se 
me dirigiera esta otra: qué lenguas se hablaban por las tribus o 
naciones indígenes que poblaban la vasta zona territorial compren
dida entre el extremo sud de la jurisdicción santiagueña y los con
fines de la del Río de la Plata, zona apellidada por los españoles, 
a raíz de su conquista con el nombre de Nueva Andalucía~ Con
testara ,desde luego, con Pedro Sotela Narváez, que, a propósito 
de los naturales de Córdoba, décía en su Relación al Presidente de 
Ja Audiencia de Charcas, -1582 a 1583,- "La gente de es~a tie
r-ra habla una lengp.a que llaman comechingona y otra sanabirona" 
(1°4

) ; dicho que contradigese aparentemente el Padre Bárcena, con 
este otro: ''eran tantas las lenguas habladas en Córdoba, que a cada 
media legua se tropezaba con una distinta: lo que dificultaba enor, 
memento su evangelización (1°5

) • , 

Cerca de tres lustros ante varios de los testigos, mayores de toda 
excepción; que depusieron en la información de méritos y servic.ios 
de don Lorenzo Suárez de Figueroa, -marzo 21 de 1580,- ha
bían denunciado este fenómeno, a saber, que el paíP explorado por 
aquel famoso conquistador, - Comechingones, - se caracterizaba 
"por la pluralidad de lenguas". Atlí en la pregunta nona del inte
rrogatorio del caso, suscrito por el mencionado guerrero, 'se regís-

(102) Pág. 174 y 175. . 
(103) Pienso que gasta era, incu.estionablemente del idioma diaguita Véase el primer 

tomo de mis Misceláneas, los estudios VI y VIII, intitulados Etnogr!JJfía Diagwita 
y Gasta y Llacta en boca de los ab01·ígene.•. 

(104) GIMÉNEZ DE LA ESPADA: Relac. Geog1·á¡. de Indias, tomo Il, pág. 143. 
(105) Autor, obra y tomo citados, en la nota precedente, Apéndice 3, pág LII. 

Refiriéndose a la presencia del R. P. Barzana en Córdoba y a su celo mi
sional dice el P. Lozano ,después _de referirse a la multiplicidad de lenguas ha
bladas en esta provincia: 

"No obstante, en el pecho incansable del Padre Barzana, no pudieron labrar 
tanto estas dificultades, que no le dejasen alientos para dedicarse a aprender la 
lengua Sanavirona, q'Ue se reputaba por la más 'f.1,8ual, así entre los indios de la 
ciudad, como en la mayor pRrte de su jurisdicción". 

(Historia de la Compañía de Jesús en la Prommcia del PaTaguay, tmuo !"'>, 
:Ma.drid, 1754, pág. 21). 
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traba esta pregunta: "Si saben que el dicho descubrimiento ... p~so 
(suma) diligencia y cuidado el dicho don Lorenzo, en el empadro
namiento de los pueblos de indios por do pasaba y comarca dellos, 
por causa de las mwntchas y diferen.tes lengiw,s que ay en aquellas 
'provincias" (1-06 ). 

Mas, por muy respetables que sean estos asertos, puede sometér
selos, no obstante, sin desmedro alguno de la veracidad de sus autores, 
a un examen crítico, razonable," discreto, sea, para dilucidar mejor, 
si cabe, el alcance de los mismos, sea para robustecer por órgano 
del testimonio documentado las razones en que estriban, con tanto 
mayor motivo, cuanto a prim'clra vista nos ha parqcido sorprender 
cierto costado !lntinómico entre algunos detalles de tales dichos. Y 
desde luego, no debe olvidarse que en reglas de buena lógica una 
proposición informativa no es exclusiva, in,defe~tiblemente. 

En cuanto al sinnúmero de hablas, corrientJs en boca de los 
aborígenes cordobeses, se impone sin ninguna ·duda, un trabajo de 
selección, o si se quiere más bien1 un disftn.go, para emplear el len
guaje de las escuelas de antaño. De todos modos, no debe perderse 
de vista que ni el apóstol jesuíta ni el afamado guerrero, hablaron. 
eh son de miembros de alguna~ aeademia científica, sino en calidad 
de simples narradores. 

Pero dejémonos ya de ''convexidades y de circunloquios'' y va
yamos a la aseveración de N arváez. 

A decir verdad, toda una serie de testimonios documentados la 
abonaba. Y esto. . . que para la fecha en que él la estampaba en 
su relato, se hallaban inexplorados todavía varios distritos de Cór
doba, genuinamente comechingónicos. V arias de las concesiones te
rritoriales o de encomiendas indígenas, habían sido acordadas, -
por "solo noticias simplemente" (107 ). 

Por los años de 1590 a 1591, pleiteóse en Córdoba, -entre dos 
vecinos feudatarios de la misma en virtud de hallarse incorpora
do a sus cédulas de encomiendas correspondientes, un pueblo in-

(106) Fuente informativa: la citada en la nota 87. 
(107) Les viene como de molde a estas observaciones el testimonio documentado, de 

que va a in1ponerse el lector en seguida. 
Litigaron desde principios de 1598 en Córdoba, dos co- fundadores de ésta 

a consecuencia de que en sus respectivas cédulas de encomienda aparecía un 
mismo pueblo indígena, - sito en el Valle ele Salsacate, o a inmediaciones de 
éste, - pero señalado, eso sí, con diferente nombre, en uno y otro de los tí .. 
tulos. En abono de sus derechos, uno de los litigantes, exponía ante el goberna
dor Juan Ramírez de Velasco que su antecesor Gonzalo de Abren habíale enco·· 
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dígena, sito en la regwn de los Algarrobales, j-unto con su respec
tivo cacique. La circunstancia de figurar el paradero indicado en 
los títulos de una de las partes bajo el nombre de Atán henén, en 
su lenguaje local y en los de la contraria, con el de Atán Sacat, 
produjo la litis. Llevada ésta ante los jueces de la ciudad del Su
quía, uno de los litigantes, Francisco Pérez de Aragón, que recla
maba por de su repartimiento a dicho pueblo bajo la denomina
ción de Atán S,acat y a su cacique, bajo la de Atám chamba, hacía 
por uno de sus alegatos la propugnación de los derechos que, según 
él, obraban en su pro, de esta manera, (extraigo) : "A mi antece
sor, Juan de Ohaves, le fueron hechas dos encomiendas, (una a 22 
de abril de 1576 y la otra en junio del año expresado) y en las dos 
se refieren y nombran los pueblos y caciques en esta causa, referi
dos y nombrados, que son, -el pueblo Cha.baZa. hén con el cacique 
Chabala naguán y el pueblo H atán sacat por la lengua Sanabirona, 
y o,tro nombre H atán henin, que es por la lengua de los naturales 
de aquella tierra, siendo Atán Sacat y Atám, henín, todo uno, que 
no difieren sino en las lenguas; y ansi mesmo se llama el cacique 
H atún Chamba por lengua sanabirona y por lengua de los natu
rales H atán naguán y en la otra encomienda (figura) el pueblo de 
Chabala hén con el cacique Cha1balanarguán, que están en su propia; 
lengtw nombrados" (1°8 ). 

Esta última expresión ''están en su propia lengua nombrados'' 
y la que la precediera sólo dos líneas: '' Atán henín es por la lengua 
de los naturales'' de la localidad aludida, - Cruz del Eje, Soto, 

mendado ciertos pueblqs y parcialidades en término de la ciudad de Córdoba y 
parecía que "por falta de intérpretes o porque tie}fen costumbre los indios de 
llamarse de diferentes modos, unas veces por los nombres de los caciques, otras 
por los pastos (campos) aguadas", después que se le dió la encomienda de di· 
chos indios tubo noticia de que dhos pueblos encomendados a él por Abren, 
tenían otros nomb1·es, y por evitar pleitos pidió al Capitán Juan de Burgos, a la 
sazón Tte. de Gober.nador de la ciudad de Córdoba, "por ausencia (falta) de 
gobernador que a la sazón no lo avía. en estas provincias por estar preso en el 
Pirú el Ldo. Hernando de Lerma . . que le hiciera mrd. (de dichos indios y 
pueblos) por los nomb1·es que nuevament-e mmieron a. st& noticia, y se la hizo 
en efecto dho Juan de Burgos. 

Pedía, pues, dicho Jaimes a Ramírez de Velasco que se sirviese darle nueva 
encomienda o mandamiento de amparo de dha encomienda con declaración de 
Jos dhos caciques o pueblos por los unt)s o otros nombres en forma para que 
se guarde . .. y que se le dé posesión de los mismos." 

Ramírez de Velasco proveyó conforme a lo solicitado por Jaimes, en San~ 

tiago del Estero, en 21 de octubre de 1586. (Original autorizado por el escri
bano Alonso de TuJa Cerbin). Arch. de Trib. - Córdoba, Escrib. 1• - Leg. 
6 - Exp. 5 - Año 1598. 

(108) Arch de Trib. - Córdoba, Escrib. 1", Leg. 6. Exp 1. año 1598 También 
Leg. . 3, Exp. 3, año 1590. 

AÑO 18. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE 1931



-86-

etc.,- son preciosas, como quiera que corroboran entrambas el di
cho de Sotelo Narváez sobre que entre los aborígenes de Córd~ba 
se hablaban dos idiomas, el Sanabirona y el bomechingón : hecho 
interesantísimo, confirmad~ a su vez, por otro expediente de natu
raleza similar a la d~ los preindicados, pero de fecha posterior. .Acá, 
los litigantes son dos encomenderos de Ischilín, por indios o clanes 
situados en el propio distrito : debiendo yo, por mi parte, advertirle 
al lector, que para entonces "la provincia" de este nombre com
prendía una zona territorial más e:¡¡:tensa que la actual. 

Los actores fueron Francisco López Correa y Luis .Abreu de 
.Albornoz, de los fundadores de Córdoba entr~,tmbos. Giró su pleito 
alrededor del pueblo de indios que en la cédula de encomienda per
teneciente al primero, corr'ía. bajo el nombre autóctono de Chicun,.. 
sacat, con los caciques Ibaccitón y Timicho. Efectuada la averigua
ción o probanza de práctica, en la que actuaron· 0n calidad de tes
tigos varios caciques e indios de la comarca en que se actuó y de 
a1gunas localidades vecinas, uno de ellos apellidado Lunchin. del 
pueblo de CoiChanhen, -encomienda de Miguel .Ardiles (109

),

declaró que la ranchería o paradero ''se llama Chicunhin en la len
gua de este testigo, y en la df' los Sanabironas, Checunsacat". 

Otro indio, coterráneo del testigo anterior, y al igual que él 
encomendado en .Ardiles y de apellido 111·ocas o 1Y1 i&gas, expresóse en 
los propios términos que aquél: el pueblo de b. disputa era Chi
cunin, en el idioma del declarante, y Chicun Sacat, en el sanabi
rona (110

). 

Obran, además, al alcance de mi pluma en e:,;te instante, otros 
manuscritos de no menor autoridad y precio e inéditos hasta hoy, 
al igual que los otros similares suyos de que acabo Üü servirme; nue
vos testimonios valiosos, quería decir, por los que corrobora, a la 
vez que la existencia, real de la lengua en~n o enia, en el país que 
bautizaron los hispanos de Nueva .Andalucía, -la excelencia o pre
dominio de ella en boca de los Comechingones ,con la categoría de 
idioma propio, natural, autóctono, de los mismos. 

En 1620, enta.blóse ante las autoridades de Córdoba un pro
ceso criminal contra .Alonso Gordillo, poblero, como entonces se 
decía, (capataz, administrador, etc.) de los indios de Quilino, de 

(109) Todo como en la nota 108, en su primera parte. 
(110) Arch. de Trib. -Córdoba, Escrib. 1•, Leg. 3, Exp. 9, años 1590-91. 
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la encomienda de don Pedro Luis de Cabrera, ~ijo del Fundador. 
Era reo de crímenes atroces. Sustanciada su causa, se le condenó 
a pena de azotes y luego, a la de horca. Previa, naturalmente, la 
sumaria de práctica, en que ac~uaron de testigos1 varios indios y 
de intérpret~s ''en la lengua henia., que saben los testigos, - espe
cifican los autos,-- Francisco Nuchia. (111

), del pueblo de Ca.viche 
(Cruz del Eje) que la sabía''. Prestaron también declaración, a 
dicho efecto, don Pedro Ibía. y Alonso JYiile, curacas del pueblo de 
Quilino y ambos del repartimiento de Cabr·era, ''de los cuales (tras
cribo del expediente) por no saber la lengua general (la quíchua) 
sino la Henia, el Teniente de gobernador de Córdoba nombró para 
intérprete en ella, por la saber, a una india llamada Inés, que sabe 
la del Perú también" (112

). 

Más claro, ni las aguas del Yuracmampa en cuya linfa se abre
vaban los quilinenses. 

Y por último, - a fin de que no quede como flotando en nues
tro espíritu la duda, la

1 
incertidumbre sobre la identidad efectiva 

de estos conceptos: Ía lengua H enia. o henín y 1engua comechingo
na,- he aquí otro testimonio documental, no menos sólido y con
tundente, brindado por mi acervo, en apoyo de una recipr.ocidad 
semejante, que constituye, a su vez, lógicamente, uno de los aspec
tos básicos, más trascendentales y perentorios, de mi esquema. 

En 27 de abril de 1611 el Oidor Francisco de Alfaro, en su 
calidad de Comisíonado del Trono, visitó a los indios procedentes 
del pueblo de Toco, hoy Cruz del Eje, -estantes a la sazón en la 
hacienda de las Peñas, propiedad de su encomendero, - camino de 
Totoral a la Dormida. Del acta correspondiente a la diligencia ofi
cial enunciada, trascribo el párrafo subsiguiente ... "Para visitar 
"' los indios del pueblo de Toco que están en la estancia de las Pe
ñas (de Alonso de Coria Bohorques), los mandó juntar (el visita
dor) e pareció Gabriel de V el asco, estanciero, a dar razón de ella ... 
Dijo. . . que a la dicha estancia sirven los indios que trae a mani
festar; y estando juntos, por interpretación de Juan Ruiz de Sandi, 
dijeron llamarse don Francisco Ulbán (y) don Francisco Tumba, 
curacas, Pedro Coloamtpa.z, Francisco Velomt, N. Colanaua, y F. 

(111) Acaso por nuüia, que le aplicarían sus amos. Ya a otro aborígen de la misma 
procedencia, llamado Ulo olís, su encomendero le cambió el nombre por el de Ghi
licote. 

(112) Arch. de Trib., Córdoba - Escrib. lra., Leg. 50, Exp. 2. 
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Que pita y otros trece indios. . . de la encomienda de Alonso Coria 
Bohorques. . . e siendo preguntados por el resumen del interroga
torio7 dijeron ser naturales del pueblo de Toco, d.e nación Ckirne, 
de los Comechingo!J1:es .. Hacía cinco años que los había traído de su 
Ptteblo originario, estableciéndoselos en las Peñas ... " (113

). 

Corolario. - Se ha establecido ya, por anteriores antecedentes, 
que en Toco o Cruz del Eje se hablaba la lengua H ~;nín; dichos bár
baros, según acabamos de ver, eran Comeehingoncs; luego, la len
gua enia, era la comechingónica. 

La identidad es incontestable. 
Pormenorizaré aquí adelante en otra forma los exponentes o 

casos relativos a los idiomas y dialectos hablados en esta región. 

J-1ENGUAS DEL Cuzoo Y SANAYJRONA. -

En 6 de abril de 1576, otorgóse en la ciudad de Cabrera, a Juan 
Gómez de Ocaña, uno de los fundadores de ésta, la posesión de los 
indios de su repartimiento, representados a tales deetos en dicha 
hora, por uno de sus connaturales llamado Campo, sugeto al caci
_q:U!:LD,ya __ del pueblo d~ Cusunescate (ult~rio:rmep.;te, ln-tiw~§i, .'1'11.
lumba). Sirvióle de intérprete un indio yanacona de Francisco 
Sánchez, encomendero de los indios GuCfY!Jascate. Tanto el intérpre
te como el indio de la pesesión hablaban el sanavirona, pero, aquel 
entendía a la vez, la lengua del Cuzco, la misma por la que él daba 
traslado al escribano actuante lo que decía en la suya pr!)pia el 
declarante. El escribano, -lo era Juan Pérez,- era .diestro, "
como bien lo barrunta el lector, - en la lengua quíchua, y trasmi
tía en la castellana, el texto de la deposición, al juez o alcalde que 
presidía Üt ceremonia ( 114 ) • 

A Gómez de Ocaña sucedióle Antonio Suárez Mejía en la pro
pia encomienda. Por setiembre de 1584, tomó posesión de la mis
ma, en la persona de un muchacho de apellido Balala o Gualala en 
su lengua nativa y una india llamada Sulchuc, en la misma, ambos 

1 

del pueblo de Cusunescat, actuando a este efecto, de intérprete un 
mocetón indígena, al servicio de Miguel de Ardiles, llamado Gar
cía, poseedor de '' Ia lengua perfecta de dichos indios'' . El acto 

(113} Arch. de Trib., Córdoba- Escrib. 1ra., Leg. 155, Exp. 10, año 1683. 
(114} Arch. de Trib., Córdoba - Escrib. 1ra., Leg. 8, Exp. 6, año 1598 
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se .dt;sarrolló en la propia forma que el antecedente; debi~ndo, por 
mi parte, declarar que Miguel A;rdiles era encomendero y terrate
niente de la P1·ovincia de Isckilín, comarca sanavirona ( 115

). 

Corría el año de 1594, siendo él testigo, junto con los que lo 
fueron judicialmente acá abajo de un pleito habido en Córdoba 
entre dos encomenderos, cada uno de los cuales reclamaba por suyo 
a un indio natural del pueblo de Chavasaca.te (116

), llamado Diego 
Talaló, quien, llamado a declarar ante el Juez acerca de su propia 
persona, lo hizo "en la lengua general del Perú" 1 al igual que 
lo efectuaron tres de los testigos, indígenas todos ellos: uno era de 
Saldán, otro de Ascochinga, y el último, Juan Cupil, de lo que hoy 
llaman ''cañada de N avarrete''. Sirvióles de intérprete el escriba
no Juan Nieto, práctico en dicho idioma. 

El cuarto de los declarantes indios, Juan Asconta.ló, de Asco
chinga, expedióse en su léxico natural, sirviéndole de lenguaraz, 
Andrés Coasin, aborígen también, el cual además de conocer el len
guaje nativo del declarante, ''hablaba el del Cuzco, en que el escri
bano de S. M., allí presente, era perito". 

El propio cortejo de circunstancias rodeó las deposiciones de 
!res testigos más, proceden tes del clan indígena ascochingano ( 117

). 

LENGUAS DEL Cuzco Y CoMECHINGONA. 

Por enero de 1594 se labra en Córdoba una información a oh
jeto de identificar a algunos indios que sirven al capitán Juan de 
Burgos. 

A Ana y MagdaJena, que hablaban la lengua del Cuzco, se les 
asignó, por intérprete al español Pedro Serrano que la sabía. Mas, 
a las ''piezas restantes, de otra procedencia, que ignoraban dicho 
idioma, se les dió por lenguaraz, a ''un yana cona del servicio de 
Gerónimo Bustamante '', ladino (el bárbaro) en el habla propia, 
natural o perfecta de los naturales del caso. Bu.stamante era enco-
mendero de ind.ios comechingones ( 118

). 

(115) Arch. de Trib., Córdoba- Escrib. 1ra., Leg. 8,. Exp. 16, año 1598. 
(116) Que daba entonces su nombre al río, conocido hoy por "de Carnero". 
(117) Arch. de Trib., Córdoba - Escrib. 1ra., Leg. 15, Exp .. 8, año 1604.. 
(118) Arch. de Trib., Córdoba - Escrib. 2•, Leg. 4, Exp. 9, año 1592 a 1594. 
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He aquí dos temas de posesión acordadas con distintas fechas 
a Antonio Suárez Mejía, cofundador y vecino feudatario de Cór
doba. 

a) Octubre 21 de 1587 . .Sobre dos indios, Nolomo y Niscan 
.,navan o naguán, de uno de los pueblos de Toco- Toco -(Cruz del 
Eje)- Intérprete: Pedro Anchoe o Oanchoc (119

) indio "que sa
bía la lengua de los naturales'', o sea la comechingona, como quiera 
que aquella comarca era de dicha nación. 

b) Octubre 31 de 1590: en virtud de una pnvisión real ''de 
amparo'', sobre tres indios, dos varones y una mujer: uno de los 
dos primeros era cacique del pueblo de Tahasac, ~ los dos restan
tes, procedían del de Hoybansaca.t ('20

), sugetos al cacique Ilttyban 
chuctavi o Huypan naguán. Intérprete, .Angelin::t, india de la ser
vidumbre de Baltazar Gallegos, la cual "hablaba la lengua natural 
de dichos indios", o sea la de los Comechingones. Los pueblos del 
repartimiento de Gallegos hallábanse situados en el Valle de Toc.o 
Toco (Cruz del Eje) . Téngase presente, además, que el escribano 
actuante Juan Nieto "hablaba perfectamtnte la ~engua general del 
Perú", por medio de la cual se entenderían con Angelina que la 
hablaba a su vez ( 121

). 

Por el año de 1573 (noviembre 23) acordóse ;¡ Francisco Velás
quez la posesión judicial sobre tres indios del pueblo dt; Y algahe.rl\én, 
encomendados en su persona por cédula que databan, sucesivamen
te, de los años de 1576 y 1578. Intervinieron en el acto, dos intér
pretes, Niltoo Vinilto, yanacona de Jua,n Molina Navarrete y Olayo, 
natural del pueblo de Camicosquín. 

El otorgamiento de la posesión referida efectuúse, dice el acta 
del caso, ''en la Provincia ,de Salsacat, estando el real en el pue
blo que los naturales pror· stb lengua llaman Tamahalón"'. Actuó el 
~scribano Juan Nieto experto en la lengua del Cuzco. 

Para restaurar yo, por mi parte, el acto o formalidades de 
esta toma de posesión, no pierdan de vista los lectores, r : que el 
escribano autorizante, Juan Nieto, era práctico en el idioma del 

(119) De los dos modos aparece escrita en los autos dicho nombre. 
(120) Así, con morfología sanavirona, registraríase en la cédula cor1·espondiente, por 

que el indio que informó ante el Superior sobre la existencia de dicho pueblo, 
designólo no en la lengua hablada en éste, sino en la del informante. Lo com· 
prueba el apellido de su cacique, Hoyban chuctavi o HuyP.,an nag'Után, genuina·· 
mente sanabirón, al igual que lo era el paraje en que estaba situado. 

(121) Arch. de Trib., Córdoba- Escrib. lra., Leg. 8, Exp. 16, año 1598. 
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Cuzco; 2° :que el natural de los lenguaraces era el sanavirona, ya 
que procedían de la región de este nombre; 3o: que uno de estos 
últimos, Olayo, hablaba el lenguaje nat~vo de los tres indios de Yal
ga.henén, -que era el comechingón, - al igual que Nieto sabía el 
idioma peruano. 

\ 

Previos todos estos antecedentes, procederemos a nuestra tarea 
evocadora, que se realizará a manera de una at>censión y bajada 
al través de una escalera doble o de tijera. 

El escribano Nieto trasmitía a Nilto, en el idioma general del 
Per·ú, las preguntas del caso, según estas obraban en el correspon
diente interrogatorio, Nilto las retrasmitía a Olayo en el idioma de 
entrambos y Olayo, a su vez, las hacía llE.gar a los indios objeto de 
la toma de posesión, traducidas en el idioma per'feGtó o natural de 
los mismos. 

Los indios contestaban en su idioma propio, -respondiendo a 
Olayo,- Olayo trasmitía las respuestas a Nilto o Vinilto, y Nilto a 
su turno les franqueba el paso hacia el Escribano Nieto en el idio
ma general del Perú; encargándose el notario de traspasárselas en 
castellano al Juez, si éste ignoraba el idioma del Cuzco (122

). 

Esto, ... por lo que atañe al binomio lingüístico de, Sotelo Nar
váez. Estudiemos ahora el collectivum de Suárez de Figueroa y del 
padre Barzana siempre a la luz de los archivos, con prefrencia, del 
de Tribunales de Córdoba. 

En 14 de junin de 1576, el gobernador Abreu otorgó en favor 
de Miguel de Mojica, -de los fundadores de Córdoba,- una en
comienda de indios, sita "más adelante del valle de Calamochita, 
hacia los llanos, en unos algarrobales", figurando entre las entida
des constituyentes de la misma el pueblo de Patlinavíra, con los ca
ciques Patlicharava y Colacoso¡a- chamva (u3

). 

Con fecha 24 de julio de 1595, a Pedro de Mojica, -hijo, se
gún parece, ?e Miguel de Mojica,- otorgósele, a solicitud de él, 
en Córdoba, por el escribano Sotomayor, un testimonio1 por el que 
hacía constar que el interesado tenía en servicio suyo, desde tiempo 
atrás al cacique Patlinavira; previa declaración pc,r parte de éste, 

(122) Arch. de Trib., Córdoba - Escrib. lra, Leg 3, Exp. S, año 1590. 
(123) Arch. de Trib., Córdoba - Escrib. 2, Leg. 15, Exp. 12. 
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en que intervino con calidad de intérprete un indio, ·Francisco, del 
servicio de Diego de Castañeda, ''que entiende .11 dicho indio, por 
ser (éste) lengua Camiat·e, que aquélla entiende y habla". 

El· indio, - objeto de semejante testimonio, - llamábase Pa
f:linavira, e intitulábase cacique principal del pueblo de Laruremi
ra (124) . 

Nos encontramos, pues, sobre la pista de una tercera lengua, 
o talvez, de un dialecto, simplemente. 

Adelante! ... 

En 13 de mayo . de 1586, dióse posesión en Córdoba a Juan 
Nadal, (confirmatoria) de los indios de su encomienda, otorgada en 
1579. Tomó la sobre un cacique, "por lengua de Diego M olegón, 
muchacho al servicio de Juan de Ludueña que entiende la lengua 
general que el escribano actuante, Juan Nieto entendía" y "ansi
mismo la lengua natural de dicho cacique con que le habló''. Lla
mábase Chac- naure y por la lengua Camya.re se llama Quispe cha
rava, "señor del pueblo de Bacsicanchira ". (125 ) 

En los autos contentivos del pleito habido por los años de 1584 
a 1585, entre Bartolomé Jaimes y Juan de Mitre, regístrase la de
claración prestada a 10 de abril de 1585, por D .• Juan Pocho naure, 
cacique de Nuñosacat (pueblo, de), quien, contestando a la pre
gunta 10 del interroga,t()~io presentado por Mitre, y aludiendo a 
TI chichin y Chnchunaure, caciques del pueblo de Halón TiZar a, ''si
tos en la otra parte de la cordillera Grande, al pié de ella", dijo 
"gue desde ab initio tienen la lengua natural que al presente ha
blan, que es la Cmniare, y que no tienen otra lengua y que de ab 
initio acá siempre han estado en la otra parte de .rla Cordillera 
grande'': es decir, cerca de Quilis o en los arranques del Valle de 
Salsacate (126

). ' 

A principios de 1596, entablóse un pleito en Córdoba de la 
Nueva Andalucía entre dos vecinos feudatarios de dicha ciudad: 
Bartolomé Jaimes y Diego Rodríguez de Ruesgas. Para mi caso 
o los fines por mí perseguidos, ba,sta que informe •mal fuera la man
zana de discordia : un mandón aborígen, llamado ''en el idioma de 
Salsacate, Talasn(llguán, y en la lengua de los Camiares, TulÍllunave" 

(124) Arch. de,Trib., Córdoba - Eserib. 2•, Leg. 15, Exp. 12. 
(125) Arch. citado. Escrib. Ira., Leg. 4, Exp. 11, año 1594. 
(126) Areh. de Trib., Córdoba - Escrib. lra., Leg. 1, Exp. 5, año 1585. 
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Llamado a prestar declaración el indio de Ja contienda, dijo 
que "él se llama don Juan Gtwyanw acán y por la lengua de Quis
quisacate (127

) Tultüunave" (128 ). 

El pecho del cateador se ensancha a esta altura. . . Sésamo está 
ya a punto de franquearnos sus umbrales. 

Un paso más ... 
Por los años de 1652 a 53, ventilóse en Córdoba un pleito sobre 

mejor derecho a los terrenos de Pam'aholva. y de Quisquisaca.te o 
Tm·ol (hoy Villa Brochero). Una de las partes, José de Quevedo, 
adujo para la defensa de sus derechos, - que en realidad le asis
tían, - la siguiente aseveración: Los naturales de Panaholva o de 
Quisquisacate, -decía,- hablan el idioma Oa~nyar.e que es el de 
los indios serranos naturales de dicho sitio de Qui::;quisacate, o me
jor di{Jho de Torrol o Torolta. (Extracto entre mis papeles). Adviér
tase que se trata del Quisquisacate de tras de la Si8ITa Grande (129

). 

La palabra está dicha : el léxico camiare corría en boca de los 
aborígenes serr~;os. Ante las dificultades con que yo tropezaba a 
esta altura de mi gira excursional, la intervención de ella ha sido 
salvadora. 

Y asumo la actitud del caso, para la exposición de motivos. 
Los indios Comechingones dividíanse en serranos y alga.rrobe-

1'0S. Por uno de los expedientes del vetusto archivo judicial de Cór
doba (130

), hácese remontar al año de 1594 el estallido de una re
belión de las tribus serranas y algarroberas en la jurisdicción de 
la mencionada ciudad (y hasta en la de San Luis), "a espaldas del 
Valle que llaman de Calamuchita''. Léese así textualmente en la 

(127) En la Provincia de Córdoba o País de los Comechine;ones existía para aquella 
fecha más de una localidad o asiento de tal denominación. El Qmsqthisacate 
aludido en el presente episodio hallábase situado J detrás de :la CM·dUlet<a die 
Acha!a o Sierra Grande, y correspondía al sitio ocupado hoy por Villa Brochero; 
paraje que fuera conocido para la llegada de los españoles con el nombre de 
Toro! o TMo!ta, que Diego Rodríguez ·de Ruesgas lo cambió por el de QtbÜJqui
sacate, en virtud de haber trasladado a dicho sitio un núcleo de indios de su 
encomienda, radic-ada en Quisquisacate, que correspondía a la zona territorial 
ocupada hoy por el Dique San Roque. 

Por más datos al respecto, el Nomenc!áto'· ,in voce Qu·isquisacate y Toro!, y 
conjuntamente mi Córdob(1 de !o, Nueva Andnluoía, desde la página 52 ade· 
!ante. 

(128) Arch. de Trib., Cór(ioba - Escrib. 2'", Leg. 4,, Exp. 11,.. año 1594. 
(129) Véase la nota 127. Todo ello consta clarísimamente ¡¡>or uno de los papeles del 

Archivo Judicial de Córdoba: Escrib. 1•, Leg. 105, Exp. 5. 
(130) Arch. de Trib., Córdoba - Escrib. 1ra., Leg. 12, Exp. 5, afio 1601. En este 

Alzamiento, pereció a manos de los rebeldes, Diego de Funes encomendero de 
los indios de Mogigasta, algarroberos, algunos de sus clanes. Corrió igual suerte 
su cuñado Gasp8.r González. (Arch. y Escrib. citados, J,cg. 7, Exp: L3, año 
1600. Copia autorizada, vetustísima, en mi poder). 
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pieza documental aludida. Diez años antes habíase alzado en armas 
el propio bilátero comechingón, acopladas al mismo las poblaciones 
indianas de Cosle o Cosla.y, Conlara y Tintín. Los de la postrl.')ra 
localidad correspondían al Río Tercero, del Valle susodicho. El 
~intrépido Tristán de Tejeda salió desde las orillas del Suquía a la 
cabeza de un pelotón de bravos, para batirlos ,como lo efectuó de 
hecho, victoriosamente, días después a., inmediaciones del Morro. .A 
Lozano somos deudores de ef,te dato (131

). 

La presencia en este memorable alzamiento, de los indios de 
Conlara, de los que acaudilló Coslay, cacique principal de los Mi
chilingües ( 132

), asociados unos y otros a los dei Morro y a los de 
las tolderías del Tintín, situadas a la margen del Tercero, en Valle 
de Oalamuchita, ratifican la procedencia serrano- algarrobera de los 
alzados en armas. 

Pero, es preciso allegar otros pormenores acerca de cada uno 
de los términos constitutivos del binomio geo - étnico referido. 

La. dicción camiare, era, muy probablemente de extracción sa
navirona: carni, sierra (inmutación de rurni, quíchua) y are, por ara, 
del atacameño, patria ,pago, y equivalente in casu, a natural, pro
ced.ente o .morador de la región serrana. Los. Ca.mial);.es ocupaban, 
pues, las faldas oriental y occidental de la Cordillera Grande, h¡:~sta 
las alturas del .Arroyo de la Punilla, línea divisoria de entrambas 
jurisdicciones hermanas: Córdoba de la Nueva .Andalucía y San 
Luis de la Punta. 

En lo que concierne al patronín).ico algarroberos, cuenta con 
vetustísimos antecedentes en su haber. 

De mi libro Aborígenes del País de Ct~yo, trascribo a este pro
pósito los subsiguientes conceptos. 

Y a !'lesde tieiiJ.po de la Conquista, asignábase por los españoles 
de Chile y de la región de Cuyo a un grupo o colectividad de in
dios situados al sud- este, y, sobre todo, al este de la , ciudad de 
Mendoza, la denominación de Puelches o al[]jtrr·oberos, o simple
mente, de algarrotberos. Varios de los títulos de encomiendas de 
indígenas de esta parte de los .Andes, otorgados, a raíz misma de la 
fundación de aquella capital, establecen la verdad de mi aserto (133

). 

(131) 

(132) 
(133) 

LOZANO_, Hist. de la Oonqt<ista, tomo 4, p. 373. Véase mi libro Los AbO?'Íifenes 
del País de Ouyo, pág. 87. 
JUAN W. GEz: HistMia de San Luis, tomo I, pá.g. 87. 
Libro citado, pá.g. 58. Contiene en el lugar de 1·eferenma datos abundantísimos 
e interesantes, sobre la materia. 

AÑO 18. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE 1931



-95-

Y añadía: 
El a,pellido algarroberos rezaba, a mi juicio, con una de las ra

mas de la gran familia puelehe, planeada y descrita pqr el famoso 
explorador y apóstol jesuíta Tomás Falkner, en su Descrip1ción de 
la Pa.tagO'nia, bajo el nombre de Puelches Talu- hets (134

), vulgo, 
indios Pampas, trashumantes incorregibles, perennes, a través de 
las llanuras y los algarrobales, que se extendían desde el lq,gb de 
Guanacache rumbo al Este, al Sud- Este, hasta los confines de Cór· 
doba y de San Luis de la Punta, donde se· daban abrazo de alianza 
o guerreaban con los algarróberos de la región, michilingües o· co
mechingones. 

La palabra está dicha y hecha alrededor de ella, la luz: el idio
ma de los Camiares era el de los Comechingones serranos ... 

Pero acá sobreviene una nueva dificultad. 
Además de la lengua de los Camiares, -. ~iráse, acaso, a sí 

mismo, el lector,- se ha hecho memoria, de la de Sa.Zsacate. . . y 
hasta, - en una de las actas de información de testígos o de tomas 
de posesión, - que no incorporé a la serie de las ya descriptas, 
menciónase también, péd~bus et ungulis, por los propios naturales, 
en sus deposiciones, el idioma o lengua de Saldán y de Citón (1 3~). 

( 134) En mi citada obra, Los Aboríge11es de! País de Cttyo, Cap. VI, pág 57 y si• 
guientes, ensayé dilucidar e1 sentido ethnológico del tema. Taluhet, _arribando a 
la conclusión de que a la postre, significaba algaTrobe1·os o "gente de los algarro~ 

bales": tal.tt, algarroba, y het gente. 
Se daba <Jn Córdoba, por los años de 1653 a 1654 el nombre de Lal.ahenes 

(Algarroberos) a ciertos clanes de indígenas, traídos desde los "algarrobales de 
Maleo" por Diego RodrígÚez de Ruesgas, y "asimentados" por .. éste "en el sitio 
de Panaholva", distante de su comarca nativa más de treint& leguas "hac1a la 
ciudad de San Juan de la Frontera, Provincia de Cuyo" y legua y media del 
pueblo de Qt~;isqu.isaaate o Torolcalta, donde tenía otros indios, también a él en
comendados, de hB.bla diferente, -·· la ca1niara - y algunos ~'hasta de J)roceden
cia distinta, -de las del núcleo de Lalahenes. Para la fecha del expediente de 
q_ue .extraigo estos datos, 1654, (Arch. de Trib., Córdoba - Escrib. 1", Leg. 
105, Exp. 5), sólo sobrevivían dos indios, de los mencwnados algarroberOs o 
Lalahenes, informándose a la vez, por dicho documento, que el pueblo nativo de 
estos bárbaros, - en jurisdicción de San Juan, llamábase Bipa y su cacique 
Yungulo, sucesor de Btcola,- que lo era en los días de su extrañamiento, Ha· 
blaban la lengua Talahen (La Taltthet, de los puelches, sección Het !) distinta. 
de ltlr de los indios Serranos naturales de Quisquisacate, o sea, la Camiare. 

(135) Con ocasión de cierta litis entre dos encomenderos de Córdoba, - años/·de 1584 
a 1585,- por asuntos referentes a su investidura, - presentó"se a declarar 
ante el Alcalde y su notario, un indio natural del Valle de Salsacate, q_uien, in
terrogado acerca de cuál era su gracia, -no era todavía bautizado, - "dijo 
llamarse Simo anchiguin, en su perfecta lengua} y con el nombre de Sigwimo 
mag pichigttit, por la lengua de los indios de Saldán y de Citón" (Arch de 
Trib., Córdoba - Escrib. 1•, Leg. 1, Exp. 5, año 1585). 
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La solución de estas dificultades es obvia, muy obvia. 
En lo que toca al idioma camiare me he expedido ya abundan

temente, arribando a la conclusión lógica, a mi pare,cer, de que no 
era sino la perfecta lengua de los Comechingones de la Sierra 

. Grande (Viampa) a distinción de la dominante en boca de los Co
mechingones algarroberos, - que revestía más bien los caracte
res de un dialecto, y no los de un idi9ma técnicamente tal, - ple
tórico, según concíbelo mi mente, de hibridismo, por el contacto in
mediato, en que estaban dichos bárbaros con naciones o tribus de 
habla huarpe, por un lado y por otro, de lenguaje di~guita, yacampe 
o nonongasta. 

En cuanto al idioma de los indios de Saldán · y de Citón he 
conseguido identificarlos fácilmente: los aborígenes de las mencio
nadas tolderías eran de nacionalidad Sa1cate o Sanavirona, y habla
ban la lengua de la referida nacionalidad. 

Antes de cerrar este parágrafo, qui~ro, -de todos modos, -
ser más explícito respecto a la intitulada "lengua de Salsacate". 
A estar a la impresión que ella, prima facie, nos produce del punto 
de vista de su morfología y aún de su fonética, estilizadas, según 
!l\l~§k!!~l!l~ag~ra de ver y de senti1·, en los elencos top<mímicos Jlro
cedentys de aquel valle, únicos materiales de literatura histórica, a 
nuestro servicio, -ya que carecemos en absoluto de léxicos o voca
bularios de la misma,~ el habla mencionada, iba a decir, ostenta, 
bajo los aspectos susodichos, ciertas características, tan poderosa
mente sugestivas, que, por poco, no me hacen llegar, junto al que 
esto lee, a la conclusión de que se trataba de una lengua léxica
mente tal. 

Consultados sobre la materia allá por el año de 1598, varios 
de los conmilitones de don Gerónimo Luis de Cabrera, algunos de 
los cuales habían visitado el valle de Salsacate, luego de haber echa
do aquél los cimientos de la ciudad mediterránea, contestaron de 
la manera que voy a pormenorizar en seguida, previo este antece
dente: los españoles de la aludida exposición le pusieron al suso
dicho valle el nombre de La. Camp1an.a. Ahora, pues, interrogados, 
~omo ya lo dije, por qué le había.¿_ asignado al valle, este apellido, 
contestó uno de ellos, don Alonso de la Cámara, que ''por hablar 
todos aquellos indios su lengua a. campana", y el otro, el escribano 
Juan Nieto, que "había oído a los pobladores d0 esta ciudad (de 
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Córdoba, donde se actuaba) que corriendo la tierra en 13: conquista 
della, y en especial al Capitán Tristán de Tejeda, a don Alonso 
de la Cámara, a Miguel de Ardiles y a otras personas, que a la Pro
vincia y Valle de Salsa~eat les habían puesto por nombre la Cam
pa.na, por haber coxido en él, en la primera correduría que hicieron 
luego que se pobló esta tierra, a un indio, (de pocos años), el qual 
(interrogado al efecto por los recién venidos) llamaba a los caci
ques a campana,''. 

Por esta expresión pintoresca, metálica, vibrante, a campana, 
querían significar los testigos la semejanza existente, bajo el cos
tado fonético ,entre los apellidos de los mandones del Valle y el 
tintineo de las lenguas de bronce desde lo alto de las Giraldas ca
tólicas: como quiera que las desinencias o flexiones finales de los 
primeros sonaban así: heAnén, henín, hoy ban, hoypán, halón, nal-
gtlán, hinchín, acán, etc. 

Verdaderamente, a los recién llegados, debió de parecerles rara, 
estupenda, inaudita, una onomatopeya semejante. 

Encantado!. . . Pero no me reputo con títulos suficientes para 
mudar de consejo sobre el tema en discusión. He colocado al habla 
Salsacateña entre los. dialectos de estirpe comechingónica: y la dejo, 
entre los mismos, pero ocupando, eso sí, la primera sede, hasta que 
algún filólogo de nota, venido de no sé dónde, la invite ,con el 
Maestro, a ocupar una más alta, ascende superius. 

Y ahora procedamos a revistar las estrellas de pequeña magni
tud de esa vía láctea sorprendida por el ojo avizor del jesuíta Alon
so de Barzana, privado desgraciadamente del ecuatorial maravilloso 
de su hermano de Instituto, el Padre Secchi. 

A mi turno, para proceder a esta indagación yo no dispongo 
de otro material vale decir, de otro objetivo, que el que me propor
ciona la. toponomástica o la paleo - geografía del territorio habitado 
otrora, simultáneamente por Sanavironas y Comechingones, con es
pecialidad el que brindaba a los últimos en calidad de viviendas sus 
antros y aleros de piedra : Rumechigan. 

Las expresiones pueblo y cacique me servirán como de hilos de 
Ariadna a los objetos de tan difícil cateo. Se trata, a mi juicio, de 
lenguas pertenecientes a la categoría de las que clasificara Lafone 
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en una de sus obras (136
), de lenguas sufijadoras, en virtud de que 

el subfijo de la expresión constituye el término inicial o punto de 
partida de la misma, tanto en las. articulaciones pronominales y la 
flexión verbal como en los casos., exponentes y muestras de que voy 
a echar mano, en calidad de elementos preciosos, sine qua nolnl, en mi 
tarea; para el desarrollo de la cual pondré en práctica nuevamen
te, el método de los para.digmas, previa, sin embargo, a los fines de 
su aprovechamiento, la sujeción a las tres normas que se registran 
a continuación. Sin esta llave, triple como la de las arquillas en 
que guardaban nuestros mayores el numerario y las jo;yas, - sería 
inoficioso que el lector pasara vista, a los o})jetos de esta búsqueda, 
por el cuadro de anotaciones o de entidades toponomásticas que pon
go al servicio de él a ras de las advertencias. 

Ira. - Echar una ojeada sobre el prontuario que precede al 
Nomenclador General, relativo a los intercambios, reciprocidad o 
correspondencia que mediaban entre las letras vocales, a la. vez, que 
entre las consonantes, de los idiomas vigentes en la. comarca, objeto 
de la actual indagación, fenómeno que también sorprendieron los 
españoles de la Conquista en todos o la mayor parte de los idiomas 

'-~-·-·-···-~~--·--···l'estan-tes· del Tucumán; debiendo además parar mjentes el lector; 
en las inmutaciones, trasliteraciones y truncamientos de que eran 
blanco, reiteradas veces los mismos vocablos a influjo o por inter
vención del metaplasmo, en sus distintas formas, hecho tan común, 
de uso tan generalizado en boca de nuestros aborígenes, que ·hizo • 
decir a un destacado etnólogo azunceno : ''en estas lenguas polisin
téticas de América, de aféresis, síncopas y apócope5 (y de metáte
sis, agrego yo), los vocablos se mutilan a discreción" (137

). 

2da. - En el prontuario o paradigma de que, a este propósito, 
he de servirme en breve, ocupará la primera co,mna, o sea, la que 

(136) La Raza Pampeana y la Raza Guaraní - Buenos Aires, 1900, Los conceptos 
de este eminente etnólogo, son los que siguen: 

"Estudiando las lenguas de nuestro Continente, me he fijado en que algunos 
sub:fijan sus articulaciones pronominales y que otras las prefijan, ~s decir, que 
1nientras uno¡;; diría mi - cabeza, otros se expresarían así: cabeza - ?ni. La mis.ma 
I'egla Se observa en la flexión verbal, porque Si unos conjugarían am1- o, am-as, 
wm - a, para otro sería o ~ am, as - am, a;t - am. 

"Establecida esta distinción, hallé que en la parte oriental de la América 
Meridional las lenguas son, por lo general, p1·ejijadoras, mientras que las del 
Pacífico son, por el contrario, subfijadorail". (Pág. 76) . 

(137) DR. FULGENCIO MORENO: Los Guaraníes y el Antiguo Tucwmán. Trabajo leído 
por su autor ante la Junta de Historia y Numismática Am<::ricana ,en Buenos 
Aires, el 24 de Noviembre de 1924. 
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corresponda a la mano izquierda del lector, -el elenco de los nom

bres de lugar,- procurando que de cada uno de aquellos, vayan 
por lo menos, dos similares, siquiera, pues, a ser una sola la enti
dad toponímica de referencia, pudiera considerán:ela tal vez, en 

realidad de verdad, cuando no más bien como un caso de homofo
nía o simplemente casual (138

). 

Además, por razones de método o de comodidad, en cada una o 
nombre de los aludidos, el segundo sector, -le llamaremos sufijo 
que corresponde léxicamente a la entidad pueblo del idioma espa
ñol, - irá separado del primer sector, o sea, del prefijo, por una 
serie de puntos o una rayita, v.gr., Ciqui . .. halón1 Misinorn. . .. tuspi, 

Tultina ... ualaota, etc. 

En la seg11nda columna se registrará el elenco de las desinen
cias o sufijos indicados en la cláusula anterior, serie, que según ya 
lo, he adelantado, corresponde con toda probabilidad, a la de los 

dialectos dominantes, para la época referida, en Córdoba prehis
pánica y a que aludieron, sin ninguna duda, el padre Bárcena y 
Suárez de Figueroa. 

La susodicha serie irá colocada en forma que la ubicación de 
cada una de las entidades que la componen coincida con la del 
tema geográfico o toponímico a que corresponda. Al espacio/ res

tante se lo destina para las acotaciones o notas ilustrativas de cir
cunstancia. 

3ra. - En fin: no lleve mal el lector, que yo coloque, especifi
cadas, a la cabeza del cuadro de referencia, las dos lenguas que, de 

conformidad a las conclusiones que he arribado, considero, como 
técnicamente tales. Troncos o matrices, según lo he dicho ya, de la 
serie de dialectos, cuya nómina va registrada en los paradigmas, 
les corresponde, de derecho, una sede semejante. 

(138) Algunos de Jos temas de referencia, -aludo a los nombres de lugar, tendrán, 
no obstante, muy a pesar ll).ÍO una representación exigua, por la escasez de nu
nlerario, quiero decir, de eXponentes para el caso. Pero, ya me daré maña, para 
que la baja o depresión en la cantidad, sea suplida por el alza o subido precio 
de la calidad: realizándose así, en nuestro caso, el dicho de las viejas escuelas: 
non multa, sed multwm. 

AÑO 18. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE 1931



:1 

-100-

LENGUA SACAT o SANAVIRONA 11 LENGUA HENIA o CoMECHINGONÁ 

11 

li 
11 

li 
11 

En esta Lengua, el sufijo de 
los nombres de lugar, asientos, 
''provincias'', ''valles'' o pue
blos, era Sacat o Sacate; indistin
tamente, y en ciertas ocasiones 
cat .o cate, pero ya en calidad de 
dialectos, según parece. 

NóMINA 

De las entidades toponomásti
ca referidas : 

Quisquisacate o Quisquisacat 
Cantacara sacate o Cantacara 

sacat 
Chinsacate o Chin ... sacat 
Costasacate o Costa ... sacat 
Anisacate o A ni ... sacat 
Salsacate o SaL .. sacat 
Los cuatro nomhes -g!timos so

breviven hasta hoy, desempeñan
do su oficio multisecular, pero 
rodeados de las ventajas de la 
actual civilización. (139

) 

'1 
11 

11 

11 

¡¡ 
11 ,, 
11 

lf 
11 

11 

11 

11 

11 

11 
11 

li 
1' 
11 

11 

1! 
11 

NOMBRE DE LUGAR 

En esta lengua, considerada 
del mismo punto de vista que la 
anterior, el sufijo o desinencia es 
indistin,tamente, Hené.n o H enitn·, 
y, a vect)s, hene o hine, y aún 
hen o hin, así con tan ligero m
dumento (140

). 

NóMINA 

Atán ... herrén Atán ... herrín 
Tila ... herrén Tela ... hene 
Tanti ... hene Calma ... hen 
Tala., . hinín Talainí o Talaíne 
Cosk .. in, Citón .. hin, Ola .. en 

1 

Con excepción de los dos últi-
mos temas, en que inmuto la le
tra q por la k, en los restantes 
la letra inicial, del segundo sec-
tor o sufijo, es h o e, indistinta-
mente. 

11 DIALECTOS 

11 
1 Tulián ... aha, - Vichi ... aha, - Casrla ... ha, 11 1 Aha- ha 

Macha ... ha 11 
2 Cavo ... yapa, - Say ... apa, - Casi ... apa, 

11 2 Apa.- aba 
Luy ... aba 11 

3 Minitil. .. ara, - Alontil. .. ara 
11 

3 Ara 

(139) Por más datos acerca de las denominaciones geográficas de este grupo como del 
referente a la lengua Henia, consúltese el Nomenclador General, in voce. 

(140) La expresión Len{}'l.la Henia se funda en lo que al respecto he dicho ya, en ~ste 
propio capitulo. 
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4 Catza ... balata, 
llo ... valata 

Anqui ... valata, -cava- 11 4 Balata- Vala-

'5 V am ... vichi, - Nilca ... bich, - Ca ... vi che 
6 Moca ... caj (Mocacax),- Moea ... caje (Mo-

caeaxe) 
7 Torol. .. ealta 
8 Cita pis. . . cat, - Guayas ... cate, - Cha-

vas ... cate 
9 Vilis .. cata, - Alon ... cacta, - Alan .. cacta 

10 Casan ... catich, - Calasa ... catich, - Olo ... 
catich 

11 Cala ... cite, - Quilo ... cite 
12 Cantacolo ... chalo, Quinicola ... chalo, - Mu-

lonin ... chalo \ 

11 ta o Gualac-

11 ta 
1 1 5 Bichi- Bich 

11 
11 6 Caj o caje 
11 7 Calta 

11 
11 8 Cat o cate 
11 9 cata o cacta 

11 
11 ~·O Catich 
1111 Cite 
1112 Chalo 

11 
13 Cabe .. chin, - Tane .. chin, -- Malau .. chin 1113 Chin 
14 Campi ... chira, - Nan ... chira, 

.... chira, -; l'acsaca ... chira 
15 Moga ... gaschá ,por Mococaj 

Lavacan 1114 Chira 

11 
1115 G'ascha 

16 Mogi ... gasta, - Ciqui ... gasta, Pina... 1116 Gasta 
gasta 11 

17 Moxi ... guaita (por Mogigasta), - Ningui- 1117 Guaita- Gua-
sa ... gualata, - Vich~ gualata 

18 Churumina ... halo,- Miscan ... halo,- Pi
topa ... halo, - Natach ... halo 

JI lata- Gualac-
[1 ta 
.1 

111~ Halo 

11 
19 Tama ... halon,- Chimi ... halon,- Siqui ... ¡¡ Hl Halón 

halon 11 
20 Tama ... lach, - (confr. con Solo ... lach) 1/20 Lach (de co-

Cantaco ... lach f / lachalo?) 
21 Loca ... lino (=Loco ... sacat) [[ 21 Lino 
22 Quillo ... mira, - Siqui ... mira, - Laure... 11 2~ Mira 

mira, - Ni ... mira 11 

23 qhasca ... olacta, - Leolo (loclo?) ... olacta, -11 23 Olacta 
Caminta ... olacta 11 

2~ Cian ... pitin, - Miste ... pitin, - Solo ... pi- [[24 Pitin 
tin, - Tay ... pitin IJ 

25 Chigo ... pitipin, - Chago ... pitipin ¡ 25 Pitipin 
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Minis ... talaló, - Chup ~ .. talaló, - Tal ... 
talaló, ~ Quilumpe ... talaló, - Guanuel... 
talaló, - Mi ... talaló 
Maca ... tiné - (En el Valle de Salsacate) 
Halón ... tuspi, - .Pulun ... tuspi, - ,Misi-
non ... tuspi 
Quillo ... vil (:- Quillo ... mira), 
liti- uil 
Lavac ... viltich 

Mot.- ca-

Yana ... yaco, Cohalon ... yaco, - Chirin 
... yaco 
Pampa ... yacta 
Ladi ... yach 

jj2ü Talaló 

11 

11 
¡¡u Tiné 
jj2S Tuspi 

11 
jj29 Vil ( Mira) 

11 

11 :10 Viltich 
jj31 Yaco 

11 

jj32 Yacta 
11 :.>.3 Y ach LaGh 
11 (141) .. 

Antes de concretar en una cifra el total de las desinencias o 
sufijos, que a guisa de dialectos, acaban de desfilar a nuestros ojos, 
dentro del paradigma que les sirve de escenario, debo hacerlos pa-

' 

(141) FUENTES INFORMATIVAS: En demanda de éstas, ocúrrase al Nomenclador Ge· 
neral, en las entidades toponÍlnicas del caso 

Indicaciones relativas a las columnas de dialectos. 
Al dialecto 3, Arte. - Este vocablo procede del idioma Kunza o atacarneño: 

significa domicilio, aloja-miento, pago, al igual que estos otros de idéntica pro~ 

cedencia : aro y ao. 
1 

Al núm. 11, Oilte. - Confróntese con la terminación cita Q xitá de la to· 
ponomástica lule de Tucumán. Y a este efecto, véitse el primer tomo é!_e mis 
Ensayos sobre Etnología Argentina, Córdo.ba, 1910, pág. 112. 

A 12. - Inmutación de halo: la h aspir~da, cual era en este nmnbre, se 
trocaba léxicamente en eh, o sea, halo "= chalo. 

A 14. - Nanchira era otro nombre de Luyaba. Uacsa campichira debió de 
ser otro apellido de la población ~onocida hoy con el nombre de Nono. 

A 18, conjuntamente, a veces halón. Estos temas traen en ciertas ocasiones, 
por inicial la h y otras, nó: alo o alón, simplemente. 

A 20, Lach, con 33, yach, deben de ser unas mismas, raíces ambas formas 
de yacta o Llacta. 

A 31. El sufijo yaco, está aquí en lugar de sacate, gasta o henén, como quie· 
ra que estos aborígenes, a mi modo de ver, vinculaban la idea: o concepto de 
pago, de terruño, de pueblo nativo, 1nás al agua que al suelo, .. que a la madre 
tierra. De ahí que d toponímico Anisa,cate, de Córdoba valga lo mismo que el 
.Aniyaco, de la Rioja, y Masacate y Masayaco, en jurisdicción de la primera de 
entrambas signifique una misma cosa. (V.éase a este respecto mi libro Córdoba 
de la Nueva Andalucía, pág. 57). 

De los cuatro temas apuntados, sólo el primero es directamente nombre de 
lugar, los restantes corresponden de inmediato a los caciques. Pero, sabido es 
que los régulos o mandones, ,dícelo el Padre Lozano, adoptaban,, a veces, por 
apellido el de la ranchería, pueblo o parcialidad,' dependiente de ellos. La pa· 
labra del eminente cronista se halla, por 'ótra parte corroborada por más de 
uno de los expedientes que obran, en extracto entre mis papéles, tomados del 
Arch. de Tribunales <ie Córdoba, los mismos de que me aprovecharé en otra 
parte de este libro . 
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sar por el tamiz- Desde luego refundo el número 17, - GuaU a en el 
4, y hago lo mismo con el número 19, incorporándolo junto con sus 
entidades al próximo anterior, 18, halo,- por ser uno, variante tan 
sólo de Gua-lata o V alat(JJ, (142

), y el otro al parecer de halo o cha
lo (143

) ; -pero, cuyas variantes, a la postre, podrían ser pistas, aca
so, para la identificación de otros tantos dialectÓs. Refundo junta
mente el número 33 en el 20, por identificarse entrambos léxicamente, 
en virtud de la correspondencia que media entre sus consonantes 
iniciales respectivas, l e y. 

Y, por fin, elimino, como quien da de barato, la desinencia Tine, 
por lo nimio de su contribución, a despecho de lo interesante del 
vocablo (144

). No hago lo propio con el solitario lim¡o, -(número 
21)- en virtud de constarme por órganos muy autorizados la le
gitimidad de su representación. ( 145

) 

Tras de esta labor de índole restaurativa, o más bien, de selec
ción, quédanos en todo caso, un copioso registro de hablas o lene 
guajes, en territorio comechingónico, -yo los intitulo dialec-tos, -
suficientes para justificar el asombro que experimentara el padre 

(142) Habrán parado mientes, sin duda, los lectores en este armonioso sufijo, por lo 
multiforme de su presentación: [/ualta, gualacta, gualata o valata (también ba
lo.ta) en ciertas ocasiones, ( véanse los números 4 y 17 del postrer paradigma), 
y en otras, inmutados, ya no por la intervención de la síncopa como en algu~ 
nos de los casos anteriores, sino por la aféresis y la reciprocidad que media 
entre la o y la 1b, al igujll que entre la a y la e, así: aolacta, y auleta: formas 
estas dos últimas de tal modo generalizadas entre los régulos de Calamuchita, 
que de títulos de mando en la persona de éllos, se trocaron, con el tiempo, en 
apodo o mote colectivo de los propios aborígenes del susodicho Valle. (Arch, de 
Tribunales. Córdoba, Escribanía 1•, Exp, 5, Leg. 1, año 1585). 

(143) Véase la nota 141, - a número 12. 
(144) Confróntese con la desinencia homofónica de esta, que fué objeto de un aná

lisis prolijo por parte mía, en En.o;;ayos sobrre Etnologia Argentina: tomo I, pág. 
61 y siguiente, Ti'flé como su Goterránea cita o xita es otro hito paleogeográfico, 
quizás, pregonero de la presencia del indio nordeño en territorio comechingón, 
allá en épocas muy apartadas. 

(145) Como ya lo declaré en otra parte sólo 1m tema con esta terminación he logrado 
sorprender en la toponímica sanaviro - comechingónica. 

Adrián Cor.nejo, después de haberse destacado en la conquista y colonización 
de Cuyo y trasladádose a la ciudad de Córdoba, de la que se hizo vecino feu
datario y dueño ele 1<1 estancia de los Molinos, a orillas del Río Segundo de la 
aludida jurisdicción, pasó a mejor vida en 22 de julio de 1622. Efectuado el 
inventario. de sus bienes, declaróse entre estos "el sitio de la estancia con su 
molino, en Locasacate". Luego, al procederse a fa tasación de aquéllos, avaluóse 
en 350 pesos el establecimiento de campo y de' molienda referido, pero no ya 
con el nombre de Loca . .. sa,cateJ, si no bajo el de L0ca. , .lmo: señal evidentí
sima de que las desinencias lino y sacat eran una misma cosa. 

La carta testamentaria de referencia corre en Arch. de Trib. de Córdoba. 
Escrib. 1ra, Protocolos de Nieto y de Avalos, años 1622-16213, desde el folio 
1 adelante. Los inventarios, a valuación y partición de los expresado_s bienes, 
obran en poder del Procurador de nro. Bn. Gregario Carranza, vecino de la 
ciudad de Có1·doba, quien gentilmente puso esos papeles al !lervicio del autor. 
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Bárcena junto con el Capitán L.or.:mzo Suárez de Figueroa, ante 
aquella babel tan extraña, sorprendida por entrambos, en el país 
que el postrero de ellos fuera el primero en expl\lrar. 

·Entre tanto, al recorrer los elencos del último paradigma, ha
lbránse interrogado, acaso, reiteradas veces, de· este modo, los lec
tores: t, De qué medios, antecedentes o resortes me habré yo servi
do para establecer el significado etimológico, o si se quiere más 
bien, la identidad de todas y cada una de las desinencias corres
pondientes a las entidades toponomásticas y 'patronímicas, regis
tradas en el GUadro por que pasamos vista últimamente, en son, 
todas ellas de materiales o exponentes de índole filológica o lexico
gráfica, para el caso ~ 

Voy, pues, a exponer el quómodo que se reclama ; declarando, 
eso sí, a fuer de sacerdote y de caballero, que mi argumentación 
arrancará de antecedentes similares unos e idénticos los. restantes 
a los de que. me aprovechara, aunque de otros punto~ de vista, 
en más de uno de los capítulos precedentes, y con especialidad, en 
el ~egundo, y en el actual. Sencill0, sin complicaciones de ninguna 
laya, mi procedimiento a los fines que me preocupan a esta altura, 
se asemeja al de que echan mano los genealogistas para labrar las 
ramas de un árbol de familia. Más todavía: declaro, aunque a mi 
aseveración se la tom€ quizás como una niñería, cuando no como 
un paralogismo, - que él va a apoyarse en el siguiente principio 
filosófico: "Dos cosas iguales a un~ tercera, son iguales entre sí". 

Y me aventuro en la arena,· eligiendo para: punto de partida 
la fórmula, ya tan zarandeada del erudito Lozano, referente al sus
tantivo pueblo, de nuest~o idioma nativo: sacate =gasta= aho: la 
misma a que yo le añadí oportunamente, después de corroborar su 
exactitud por más de un testimonio documentado, esta otra identi
dad: sacate = henin = hemtén o hene: desinenGias, ambas, que dejé 
desde entonces en calidad de exponentes o características de 1las dos 
lenguas, genuinamente tales, habladas por los aborígenes del país 
de los Comechingones, y que me ·;;ervirán ahora como de piedra de 
toque, de unidad de medida o de norma, para clasificar a sus si
milares, de estructura y fonetismo tan diversos, sin embargo, se
gún van escalonadas en la sinopsis paleogeográfica siguiente, y 
cuya procedencia notarial finca en el Nomenclador máximo o ter
cera parte de estos estudios. 
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TOPONilVIICOS 

DE ESTRUCTURA DESIGUAL PERQ DE ETIMOLOGÍA IDÉNTICA 

Len.gua Sanavirona 

Atán ... sacat, p.o.n. 

Lengua H enia o Comechingo:na 

Atán ... henén o Atán ... henín 

Dialectos 

Quisqui ... sacate, 
Chicún ... sacat, 
A chala ... saca te, 
Tasa ... cat (Tasa ... sa

cat ~) 
Anís ... sacat 
Caya ... sacat 

Bilbas ... cat (o Bilbla-
sacat), 

Vichi ... saca te, 
Pina ... gasta, 
Ciqui ... gasta, 
Yugasta 
Mullun ... auleta 
Casna ... hen 
~ama ... halón 
Moca ... caj o Moca ... •caje 
Luyaba 

Ca vallo ... valata 
Moxi ... gasta 
Anqui ... valata (o balata) 
Timba ... gualacta 

p.o.n. 
"''" ,,, 

., ' " " 
" " " 
" " " 

'' " '~ 

'' " " 
" " " 
""" ,,, 

" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
""" 

'' " '' 
'' " " 
" " " 
""" 

Minitil ........... . 
Maca ........... . 
Guayas ........... . 

(146) Véase la nota 141: a número 12 
(147) Véase la nota 141: a núme1·o 20. 

Ciqui ... gasta 
Chicún ... en o Chicún ... in 
V ogonbas ... tuspi 

Tasa y pitín 
Chilut ... tuspi 
Timbajá1 o sea, Tirnbahá (h, as

pi:J¡ada) 

Bilblas ... auleta 
Vicbu ... gualata 
Churumina ... halo o chalo ( 146

) 

Ciqui ... halón 
Yusacate 
Mulún o MalóG ... na vira 
Casna ... ha 
' ' 

Tama ... lach (alo) (147
) 

Moga ... gascha 
Nan ... chira y Vacsa (Uacsa) 

camchira 
Ca vallo ... olacta 
:M:oxe ... guaita 
Anqui ... ualata 
Tela ... calta ( confr. 

calta) 

con Tora 

Ara 
Tiné 
Cate 
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Las conclusiones a que acabo de arribar relativas al léxico tan 
vario, polilingüe, le clasificaré así, de uso entre los aborígenes de 
Córdoba prehispana, se corrobora por la manera desemejante, a su 
vez, y dJ.stinta, con que se expresaba entre los mismos el título de 
'Cacique, régulo o mandón, en una cifra menos elevada, eso sí, que 
la entidad vivienda, pago o pueblo, de que deriváramos la serie o 
vía láctea de idiomas menores, hablados, en el referido país. 

Y, a los susodichos efectos, tenderé a continuación un nuevo 
cuadro o paradigma, en cuya ala izquierda escalonaránse de arriba 
abajo, en grupos o aisladamente, Jos nombres de los caciques, se
leccionados, a los fines de la actual indagación, del Nomenclador 
General, junto con sus títulos respectivos, los mismos que consti
tuirán la serie po1li - dialectal, - o en expre~ión menos neológica, ~ 
polilingüe, - según yo la tengo para mí, - estampada a la dere
cha del prontuario. 

c't'iques 

Guayam ... acán, - V alta ... agán, - Si bit 
·.,.acán 

Chacap ... amta,- Yac ... anda,- Yaco ... 
anda, - Yac ... al da, - Yac ... alta, 
~ Naat ... an,- Vat .. ~an 

Ambulo ... anquilana, - Siqui ... alquilán, -
Yoba ... anquilana, -- Potancol ... an
quila. 

Ab ... aquín, 
aquén, 

Ab ... achín, - Cola ... 
Cap ... aquén. 

Títulos de mamdo 

Acán o Agán 

Amta, - Anda, - Alta, 
Anta, - An. (148

). 

Anquilana, Alquila -
na, Alquilán 

Aquén, Aquín, Achín, 
quin (149). 

(148) Esta desinencia, multiforme por obra y gracia, múltiples también y a veces ca·· 
prichosas, del metaplasmo, proviene, a mi juicio, de la expresión amta, e- ca
cique, régulo, seño1·, - del vocabulario huarpe, sección allentiac, - inmuta
da.t a su turno, en anta, onta y unta, -· cama., conta, cunta, alda, anda, etc., etc. 

(149) Viéneles como de molde a estos sufijos el fragmento que reproduzco a continua·· 
ción, tomado de la nota de índole etimológica, que consagré en el segundo tomo 
de mis Ensayos de Etnología Argentina, (pág. 50 y 51) al vocablo indígena 
Abaquín, apellido con que se designaba uno de los antiguos mandones del Valle 
de Calchaquí. ¡ 

Es digna de notarse, -escribía yo, pues, allí, - la circunstancia de que entre 
los patagones, según lo observara D'Orbigny, se designase a su jefe o "gran 
cacique" co1~ el título o vocablo de Oarasquen y que entre sus mandones, cuando 
la visita del ilustre sabio francés, figurase uno llamado Ohwrlaq1bén o Ohulilaq1bín, 
según aparece escrito en algunos de los papeles de mí acervo. Por su parte, los 
'.Cehuelche - cuni, de Barbera, o sea, de Viedn1a, usaban de las expresiones Gene·· 
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Uchichi ... auleta, - Ambulo ... auleta, -
" Pagamis ... auleta, - N un ... aoleta,

Mila.. . aolacta (150
). 

Ani ... bía, - Moni ... bía, - lbiac, (Miguel 
caciqu•-3), - Coldo ... pi,- Culto ... 
pi, - Col do ... pira. 

Coyam .. piche o Gusam .. bich .. nava (151
), 

Ton ... iche, - Tunguin ... ichi, 
Timgun ... gui~h. 

Tuy ... canta,, - Y am ... canta, - Tuys ... 
can. 

Punisa ... costín, Miscán ... costin. 
Cachin ... chicán. 
Holanan .. chiguin, - Sicomohan .. chiguin, 

- Coloraal ... chiquin. 
N ac ... clmctavi, - Citón ... chuctaví, - en 

cantidad copiosa. 
Il0 ... inchin, ~ Saldán ... :inchin. 
Chincha ... mira, - Sunsa ... mira, _, Onga 

... mira. 
Ambulo ... naguán, - Tonichi ... naguán, 

lqui ... naván, - Peuno ... naban, 
Talas ... naguán. 

Auleta, Aolecta o Ao-
1aeta. 

Bía, Pía, lbía, pi, pira 

Bich, Biche, - Pich o 
pi-che, también Ich o 
Ichí. 
Calda (1 n), -- Can
ta, Can. 
Costin. 
Chicán. 
Chiguin o Chiquín. 

Chuctavi, - Chuctaui. 

Inchin. 
Mira . 

Naguán,- Navan, 
Nava,- (Naure). 

quén y GG/nriquén para decir "n1ás grande" o un "poco mayor", y los :fueguino -
o nas, H ajen, con el significado de "grande" . 

No es menos interesante para el caso la noticia regístra-da en una de sus pá
ginas por el sabio explorador argentino D. Francisco de P. Moreno, respecto a 
un arrinconamiento de indios que él descubriet·a en uno de sus viajes al sud, per .. 
tenecientes a la nación apellidada Gt<enalcen (o G~nnaken), constituida por los 
que él apellidara "Pampas verdaderos" o "Tehueléhes del norte": "nación que 
otrora habitara las sierras del Tandil y de la Ventana". 

(150) Véase la nota 142. 
(151) De Gt<sambiche o Gusambich, uno de los caciques de Salsacate por el año de 1594, 

dícese en los autos referentes a él y a otros mandones del expTes~>do Valle, que 
le obedecían todos és\os como a cacique mayor ,(biche o bich), que era entre todos 
ellos. (Arch de Tr1b., Córdoba ...,.- Escrib. I, Leg. 4, Exp. 11). Del docu· 
mento en referencia extraigo los siguientes temas, todos procedentes de la ra
dical bi o pi, ibi o ipi (padre, señor, grande, principal, etc.): Ibía charaba, y 
"en otra lengua", O'liltopi, cacique del pueblo de Qt<isquisacate, el del otro lado 
de la Sierra Grande, primitivamente Torol: además lbicinta, pueblo con cae. 
Ibacsi- pitin ("el pueblo del caqiqne" o "donde reside el padre")·; y por fin, el 
niismo cacique mencionado, - d'el pueblo de Quisquitacate, - lbía.charava, apa
rece llama1·se después que recibiera el bautismo, don Miguel Ibiac. Nótese que 
en el idioma huarpe (AU.entiac) designábase al padre de familia con el vocablo 
pía. y yo tengo establecido, a mi modo ae ver, el contacto estrechísimo que me
diaba entre los idion1as comechingón, diaguita y allentiac. (Véanse mis libros 
TJos Aborígenes del País de Cuyn. Ensayos sobre Etnología Argentina, OrwmáB
tica d·e TtLC'I.Jlmán: Tnt·rodtwción). 
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Innumerables. 
Noc ... mono, -:- Oto ... nono, - Ibis ... no-

no, - Alac ... n-ono, - Chapo ... no-
no, ---'- Cos ... nono. 

Chilo ... hoybana, - Pocopa ... hurbana, -
Pagamys ... hoypana; - Talacho ... 
hoyban, - Colo ... o pan. 

Choco ... pitipin. 
Iquin ... tocsin, - Guasan ... tocsin, - Gus 

. . . tocsi . 

11 Nauira, ~avira. 
11 Nono. 

11 

11 
11 Hoybana, --H~ybana, 
li Hoypana, -Hoybán, 

11 

11 
11 

1 

1 

1 

Hoypan, -Hoyopan, 
Oban, -Opan, -01-
ban, -Ulpan. 
Pitipin. 
Tocsin, - Tocssin, 
Tocsi . 

Ahora, a fin de sacar de este acervo tan ,precioso, todo el be
neficio posible en pro de mi tesis, consistente, para el caso, en solo 
esta síntesis: todo el conjunto de las desinencias susodichas, más 
que una serie de entidad~ de filiaci?n onomástica, es un c~tálogo 
de dialectos, del que ui u~ínimo registró Lorenzo Hervás, -que 
yo se"[)a, - en el suyo, tan famoso. 

Del comentario al corolario 

Huelga el primero, absolutamente, respecto a las desinencias 
gasta, en o in., tuspi y pití11, gualata (o va lata), a1lleta, aha. o aján. 
Todas valen 1o que sacate vale, es decir, todas y cada una de ellas 
significan piUeblo. Lo mismo dígase de gasta y de sus inmutaciones 
gascha., caje, gualta y calta, al igual que de halo, chalo, halón y 

lach: no debiendo olvidar el lector que conforme a la aseveración 
de Lozano y al testimonio de los archivos de Córdoba, gasta y aho, 
alo, alón y ahaj se traducen por pueblo, pago o ranchería en el ha
bla hispano - americana y por yacta, en la del Cuzco. 

En cuanto a los sufijos ara, cate, ckira y 'la.ch, procedentes de 
los toponí:¡nicos Mini#l ... ara, Guayas ... ca.te, Vacsaca.n ... ckira. y 
Lack, -véase lo que dejé dicho acerca de ellos en la anotación 141, 
''a números 3, 12, 14, 18 .l 20' ', de la serie dialectal respectiva. En 
lo que atañe a la entidad geo- étnica Macatiné, de extracción jurí 
(matalá o tonocoté) es un otro hito interesante, revelador del paso 
de las hordas norteñas del Tucumán, allá en tiempos muy remotos, 
prehispánicos, -quiero decir,- por tierras comechingónicas. 
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Primero que a raíz de, la sinopsis precedente y de los comen
tarios y glosas a que ella se ha prestado, - habránse dicho en son 
de duda, a sí propio,;, los lectores: - de esta serie o plétora de dia
lectos, - ¿cuáles corresponderán al sector camiare y cuáles al sa
navirona ~ Carezco del aceryo necesario para abordar con éxito, la 
dilucidación de un probl~:nia semejante. Créome, a despecho de 
ello, habilitado, sin embargo, para pensar que el mayor número de 
los temas constitutivos del colluvio dialectal, procedía del primero 
de los sectores mencionadv~>. En varios de los autos que he tenido 
a la vista sobre repartimientos indígenas de Córdoba, concesiones de 
éstos o litigios acerca de los mismos, al par que se habla de la len
gua sanavirona, de la "rerfecta de los naturales", de la Ca:miare 
o "Serrana" y aún del idioma del Cuzco, hácese mención explí
cita, concreta, de las lenguas (léase dialectos) de Sitón, Saldán, V a
He de Sa1sacate, etc., etc., respectivamente. Mas, ya de esto me ocu
pé de paso en el capítulo primero de los actuwles ensayos y volveré 
sobre lo mismo, pero detaHándolo, en el subsiguiente. 
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CAPÍl:ULO V 

COMECHINGONIA DEL PTJNTO DE VISTA ETNICO 

O SOCIAL 

H a:bitación de los Comechi1tgornes - M oraban en casas construídas 
batjo tierra- Notici[!s de algunos cronistas- Pleito Bar- 1 

tolomé Ja·irnes- Roddguez de Ruesgas - Testimonio que 

aportan los autos acerca del tip~ de vivienda de los indios 
- Lo que dice la "Rela;ción Anónima" y un escrito de 

Tristán de Tejeda- La guerra y cau~as que la motivabarn 
- Armas que los aborigenes utilizaban - Episodio narra
do por el Palentino- Noticias del P. Techo- El cacicaz
go - Era genemlrnenrte her·editario - Vida social y reli

giosa - Pruebas documentales - La fiesta del Chiqui y 

su significado - La embriaguez - U so del sevil - Fiso

nomía moral de_ lq~ indios. 

Hay antecedentes que autorizan esta novedad, es decir, la de
nominación que acabo de asignarle al país cuyo pasado venimos re
moviendo. Se me tachará, tal vez, de haber diferido demasiado el 
acto bautismal. Pero, es que tal apellidamiento me ha ocurrido re
cién a esta altura de la jornada. 

Leíame en cierta ocasión Adán Quiroga unas estrofas consa
gradas por su estro a los moradores primitivos de la sierra cordo
besa, según rezaba el encabezamiento de las mismas: A los Sanavi
rones . ... ". ¿Por qué no a los Comechingones ?,-le interrogé yo, 
con extrañeza, reivindicando en favor de éstos el dominio de las 
Cumbres. Y él me contestó, al punto, no menos apasionadamente: 
''Es que ese nombre suéname muy mal al oído''. Y, a la vez que 
señalaba este órgano con el índice de la mano izquierda, se llevaba 
la derecha al corazón. 
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He ahí también el por qué de mi eufemismo, que cuenta ade
más en favor suyo, con antecedentes de índole similar, y sobre todo, 
con autoridades de predicamento indiscutible; como quiera que a 
los cronistas1 si no a los primeros apóstoles de las hordas tonocotés, 
Vilelas y Lules, sitas a las riberas del Salado o Bermejo, o mejor, 
en los umbrales del Chaco Gualampa, debieron aquellas célebres 
cristiandades el nombre colectivo, de Socotonia, -y a Sebastián de 
Magallanes o a los que le sucedieron camino del Estrecho, - el de 
Patagomda, con que se apellidaron ulteriormente las tierras que des
cubrió el Lusitano. 

Tras de este sucinto proemio, abordaré el estudio de Come
chingonia, del punto de \Ista étnico o social, pero antes, permíta
seme hacer otra declaración . 

.A los efectos de la susodicha indagación, voy a echar mano, des
de luego de los materiales de literatura histórica, impresa, que po
seemos hoy sobre la materia, merced, parte, a la divulgación de las 
obras de algunos de los cronistas primitivos de Indias, y pilrte, a 
las monumentales colecciones de documentos de Giménez de la Es
pada, de Medina, Torres de Mendoza y Levillíer, contentivas, res
pectivamente, de comunicaciones y relatos, sin disputa alguna, va
liosísimos, procedentes de varios de los gestores mismos del descu
brimiento o la conquista ríoplatense, del Tucumán y de Cuyo. Pe
ro, yo no me limitaré simplemente, a verificar el extracto o copia 
del texto relacionado con el punto de vista étnico1 episódico o topo
gráfico, del momento, sino que ensayaré robustecer además la exac
titud de aquel, perentoria o moralmente probable, con mis propios 
aportes documentales o de observación. Lo que constituirá siempre 
una indisputable ventaja. 

Ciñéndome, pues, al plan preindicado, entro de lleno en la 
tarea ,dando principio por la modalidad étnica de más alto relieve 
que caraterizara a los Comechingones. .Aludo al artíc11lo habitación . 

.A este propósito decía Pedro Sotelo Narváez en carta a la Real 
.Audiencia de Charcas, escrita desde el Tucumán, por el año de 1582 
a 1583 : ''.Acostumbran (aquellos aborígenes) meterse en las casas 
debajo de tierra y muy abrigadas, a sudar, como (a) manera de 
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baños, y de allí salen, detlpués de sudar mucho, a que les dé el aire, 
aunque se enjugan dentro'' (152

). 

Pláceme más todavía el testimonio de Cieza de León sobre el 
asunto, por lo sobrio y "encillo de sus pormenores: '' ca.vaban la 

, tierra, -escribe el bien informado cronista, - hasta que ahon
dando en ella quedaban dos paredes, poniendo la madera armaban 
sus casas, cobijándose de paja, a manera de chozas" (153

). 

Pero, ya en otrw Relación, escrita, según cree, dos lustros antes 
que la de Sotelo Narváez y atribuída, por algunos, al mismo don 
Gerónimo Luis de Cabrera y por otros, -más discretamente, tal 
vez, - a Francisco de Torres, escribano mayor de gobierno en la 
época del Sevillano, decíase a propósito del género de vivienda 
usada en Comechingonia : 

' 'Son las casas por la mayor parte grandes que en una dellas se halló 
cauer diez hombres con sus cavallos armados que se metieron allí para una 
emboscada que se hizo. Son baxas las casas e la· mitad del altma que tiynen 
está debaxo de tierra y entran a ellas como a sótanos y esto hácenlo por ser 
~rigo para el tiempo frío y por falta de madera que en algunos lugares por 

allí tienen". ( 154) 

En una página de emergencia dada a luz por mí hace algún 
tiempo, -bajo el título de Punilla, deftde el Dique al Uritorco,
y en que reproducia el texto p"recíta:do del autor de La; Guerra de 
Quito, agregaba yo, en "on de promesa o de reto: ''Comprobaré opor
tunamente la realidad histórica de semejantes viviendas, poniendo 
a la vista del lector los bechqs y los dichos de índole notarial, que 
la abonarán incontrovertiblemente, ante escribanos y jueces en esta 
propia Córdoba, en los días mismos de su fundación" (155

). 

Quiero llevar, pues, a ejecución ese voto, siempre bajo el se
guro de los testimonios documentados. 

Una de las contiendas más vigorosas, tenaces y accidentadas, 
, ocurridas en la "ciudad de los pleitos" (156 ), fué la incoada a prin

cipios de enero de 1594, .:;ntre dos vecinos feudatarios de la misma, 
uno de ellos, figura dtscollante en la pléyade de los fundadores, -

(152) En. Relac. Geográf. de Indias, tomo IT, pág. 143. También en Tuct<mán Colo
nial, por J aimes Freire. 

(153) Tercer libro de las Guerras Civiles del Perú. La Gucrnv de Quito, cap. CCVIII, 
pág. 247. En Histo1-iadores de India<J, por Serrano y Sanz, tomo II, Madl"id, 
1909. 

(154) En Relac. GeográJ. de Indias, t. II, pág. 140; en Tuct<mán Colonial, ya citado 
y Nueva C•·ónica de la Oonqt<ista del T•wumán, por Levillier, t. II, pág. 319. 

(155) Página 12. 
( 156) Tal clasificaba a Córdoba el odioso Gonzalo de Abren, sucesor de don Gerónimo 

Luis de Cabrera en la Capitanía General del Tucumán. 
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Bartolomé .Jaimes,- y el otro, un terrateniente poderoso, en ju
risdicción cordobesa y dueño del pingüe repartimiento de indíge
nas en que había sucedido a Juan Nadal, padre político suyo. Giró 
el litigio alrededor de un cacique llamado en su idioma nativo, Tu
lulunave, y en dos más (dialectos) de la comarca, Guayama acán y 
Talas n'aguán, respectivamente. 

El vibrar majestuoso, grave y acompasado, de los dos últimos 
apellidos, -como de bronces lejanos, le habrá hecho comprender 
al lector que uno y otro provenían del Vall~ de la Campana (157

). 

Fuera enojoso, tal vez, y por ende indiscreto que yo historiase 
etapa por etapa esta litis, pletórica de incidentes, según ya lo dije. 
Seré, de consiguiente, lo máE, sobrio posible, considerando el asunto 
en su fase postrera, ya que ello me basta para las fim,ilidades con
cretas, eminentemente práeijcas, q,ue persigo en este momento. 

Como una de las parte&, la de Rodríguez de Ruesgas, sostenía 
que Tulttlunave era natural de uno de los dos Quisquisacate, en 
que fincaba su encomienda (158

), y la otra, la de Jaimes, lo daba 
por hijo del Valle de Salsa cate, en que estaba ubicada la S'\lya, la 
cuestión, de conformidad a,l espíritu de una de las Ordenanzas de 
Abreu, redújose simplemente, a establecer, a la postre, por órgano 
de una información judici'!ll, en qué paraje habíase hallado el indio, 
manzana de la discordia, -junto con su padre, de quien heredó 
el cacicazgo, - para 21 arribe de los españoles a Córdoba o la fun
dación de la ciudad del propio nombre, a la margen del Suquía. 

Comprobóse que el indio de la disputa habíase encontrado, al 
efectuarse aquellos acontecimientos, en el pueblo de Tamalach, del 
repartimiento de Jaimes. 

Extraigo de los autos del litigio, las incidencias o episo<],ios que 
vienen al caso. 

Actuábase "en el asiento de Ca.sán catich ", vecino al de Ta
malach, que dió el triunfo a su encomendero. Era el 23 de Mayo 
de 1594. 

(157) Véase lo dicho a este respecto en el Cap. precedente. 
(158) Árch. de Trib., Córdoba - Escribanía lra., Leg. 4, Exp. 11, año 1594. El 

legítimo y "el postizo", según se los clasificaba respectivamente al hoy ocupado 
por las aguas del Dique San Roque y postizo el en que se alza actualmente 
Villa Broche ro, por los autos de la querella que entabló José de Quevedo, en 
1655, no ya por los indios de la disputa de 1594, que éstos habíanse extinguido 
casi en su totalidad para la fecha, sino por los terrenos en que aquéllos habían 
tenido sus aduares y sementeras, dentro de los línlites de "la provincia" de 
Panaholva, en que estuvo situado el Qtdsqtrisaca,te "postizo". (Arch de Trih, 
Córdoba - Escribanía lra .. , Leg. 105, Exp. 5, año de 1655). 

\ 
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El Teniente de gobernador Cabrera, Pedro Luis~ que presidía 
la Probanza, hizo comparecer ante sí, a don Juan Tululunmve, que 
por otro nombre (o lenguas) se llamaba Vayama acán y Talas naf
guán:, sobre quien es el pleito, y con Diego Quilambe, (indio) del 
servicio de Miguel Cornejo, se le interrogó de la manera siguiente: 
''Qué asiento y casa vieja, según parecía por ·el hoyo viejo, fué el 
que le enseñó, y quién había vivido en él y dónde murió su padre ... : 
dijo que el sitio se llama Tamalach .. . que aquella era la casa de 
su padre y deste declarante y que allí murió aquél, donde está en
terrado". 

Requerido en los propios términos Alvaro Vayama Ocolo, otro 
de los indios del pleito, -:ontestó, ''que el pueblo y sitio viejo que 
eE>tá a media legua de este asient~? poco más o menos, se llama Ta
malach, que la casa vieja u hoyo que se la había mostrado al Te
niente de Gobernador, era la casa vieja y asiento donde estuvo el 
padre de Tululunave. . . y que allí murió y está enterrado". 

Interrogado sobre lo mismo Pedro Caocmnat camugán, cacique 
encomendado en Diego Roqríguez de Ruesgas, dijo, por lengua de 
Lorenzo, un indio yanaconi¡i del expresado Rodríguez, - ''que el 
pueblo viejn aquel (sitio) a media legua, era Talmnach .. . Allí es
taba la casa que fué del cn.cique Tululn11;ave, padre; y allí murió~". 

Ultimamente, y con más pormenores aún, expidióse don Juan, 
Talina, sirviéndole de lenguaraz el propio aborígen Lorenzo. 

"Preguntado· el declarante (copio textualmente de los autos), 
¡,qué asiento ~ pueblo viejo es el que ~e enseñó hoy a su merced, 
este testigo con los demás, y el asiento de una casa despoblada, se
gún el hoyo que está a media legua de este pueblo, poco más o me
nos, cuyo era~ Dixo, que el dicho pueblo viejo y asiento se llama 
H oloca.tich satira y que la ciénega que pasa junto a él se llama Ta
ma.lach, y que el hoyo· de la casa que fué. . . es el asiento y casa del 
padre de Tululuna:ve y que allí murió y está allí enterrado. . . Que 
cuando se pobló la ciudad de Córdoba, estaba Tululurnave con sus 
indios en 'Tamala.ch, allí les tomó la voz de los españoles y de allí 
fueron a servir a J aimes t'n el Fuerte" (159

). 

Cuatro años más tarde, verificóse también por mandato oficial, 

(159) Arch. de Trib., Córdoba - Ecrib. lra., Leg. 4, Exp. 11, año 1594. 
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otra identificación de igual carácter, en Níclistaca, toldería aborí
gen, ''situada, - dice otro de los manuscritos que tengo a la vista, -
delante del pueblo de Salsacat, cerca de un mogote postrero de la 
cordillera que baja a los Algarrobales''. Como se trataba de esta
blecer dónde había vivido antiguamente el cacique Tm¡,.ic;he junto 
con los suyos, se les mostró a los comisionados por Cahalara han
chiguin, sobrino del régulo difunto y sucesor de él en el cacicazgo, 
"las casas que (aquéllos) habían tenido, deshechas y sin madera". 
Copio textualmente eual se registra en los autos (160

). 

Pero, el propósito por mí acariciado al efectuar este viaje al
rededor de mi a;cervo, no ha sido otro, por el moment.o, sino esta
blecer sól,idamente ,por 6rganos documentales, sobre el tipo de ha
bitación, raro, característi0o, usado en Comechingonia . Réstame in
dagar cuál fuera el d0minante entre los indios Sanavironas. 

Ninguna singularidad a este respecto : la choza, el rancho co
mún, -del que hasta no pocos de los contemporáneos hemos alcan
zado a conocer algunos ejemplares, en los alrededores de la ciudad 
de Cabrera: cuatro horcones clavados en tierra; techo asentado so
bre éstos, - de palos, ramas y paja amasada con barro, - paredes 
de adobe crudo, grosero o de tierra pisoneada o de quincha, tan sólo 
y puerta de cañaJ de tiento3 o de varas de alguna planta forestal. 

Seguíase el cereo que &ervía de seguro a los dueños de casa. 
Cerco vivo, por lo general y, conwuesto, las más veces, de pencas o 
cardones. Por uno de los expedientes del .Arch. Judicial de Cór
doba, relacionado con ciertas averiguaciones efectuadas a principios 
del mes de noviembre de 1596, en el distrito o "Provincia de Is
chilín", respecto de cierto cacique de alta gerarquía y de otros de 
grado inferior, hácese notar que todos éllos ''estaban dentro de un 
pueblo y de un cerco y bebían de un jagüey". En otra parte, uno 
de los deponentes, indio, ael pago, expresóse en estos términos res
pecto de los mismos : ''todos son unos, del pueblo de Siquima y de 
un cerco, dentro de'l cual han tenido siempre sus ·casas, ellos y sus 
antepasados'' ( 161

) • 

(160) Arch. y Escrib. citados, Leg. 6, Exp. 5, año 1598. 
(161) Arch. de Trib., Córdoba- Escrib. lra., Leg. 6, Exp. 1°, año 1598. 
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El autor de la Relación Anónima (162
) nos describe en los si

guientes párrafos otros aspectos de los moradores del país, cuyo 
reconocimiento acababa de efectuar don Lorenzo Suárez de Figue
roa, por maRdato del qu·~ en breve tomaría posesión del mismo, en 
nombre de los Reyes de Castilla. 

''Se hallaron, ayer más d.e treynta mil indios, gente toda la más vestida, 
de ellos con lana y. . . cuero labrados con pulicía, a manera de los guardame
sis de España (163). 

"Traen todos los más en 1as ticas ( 164) de las cabezas y tocados que de 
lana hazen, por galla, muchas varillas laTgas de metales y al cavo de1las como 
cucharas ( 165) todos los m:í.s <5on un cuchillo colgado con un fiador de la mano 
derecha (de) que se proveen los más de dios y otras cosas que de hrerro tie
nen de 1·escate. 

' 'Las camisetas que traen vestidas son hechas de lana y texidas pl'ime
ramente (primorosamente~) con chaquira a manera de malla menuda de mu
chas labores en las averturas y ruedos y boca- mangas". (166) 

En una de las guasabams llevadas a efecto por la región serra
na de Comechingonia, a .raíz de la fundación de la ciudad del Su
quía, -dieron los españoles,- según declaró judicialmente uno 
de ellos, con un' indi-J vestido de camiseta. colorada>. (167

) 

"Crían mucho ganado de la tiura ... ", prosigue diciendo la 
Relación. 

Con efecto, en varios de_ lc¡s e)C:Qe95e:PJt\S <ll'll}1LcJ¡jyo JqQiqial de 
Córdoba, referentes a indígenas litigados, háblase a menudo de in
dios ''ricos en ganado de la tierra'': circunstancia que, entre otras, 
como el valor ,la audaeia, el talento, 1a prestancia muscular, etc., 

(162) El autor de esta pieza valiosísima, fuese don Gerónimo Luis de Cabrera, fuese 
su secretario, Francisco de Torres, n(} hizo sino r.esumir en ella, las noticias 
que don Lorenzo Suárez de Figueroa le llevó a su jefe, tras de la visita y re
conocimiento hechos por él al país de los Comechingones, ,para donde se e-nea~ 
mh.1ó en seguida, don Gerónüno. Jirnénez de la Espada registró esta carta en 
el II tomo de sus Relaciones Geográficas y lo propio hizo posteriormente Jaimes 
Freire en su Pucwmán Colonial. 

(163) Jaimes Freire pone al pié de esta noticia la siguiente anotación: "Estas varillas 
o pinchos son todavía usados por los indios quíchuas y aimarás de Bolivia par{!< 
sujetar sus mantos sobre el pecho. Denomínanse topoB". · 

(164) Jiménez ele la Espada consigna a este propósito, la siguiente aclaración: Ttica, 
plumaje. 

( 165) Nota de J aimes Freire referente a estas viviendas: "El deán Funes . . des-
confió de las afirmaciones de Lozano en lo que se refiere a las moradas de los 

comechingones. Creyendo quizá.s, como tantos otros, que se a:tribuía a estos in
dios la condición de trogloditas, considera como inadmisible el elato, fundado 
en que no se encuentran rastros de aquellas habitaciones en la sierra de Cór
doba. Sotelo Narváez se refiere a ellas en su Relación ... El hecho es induda
ble"; y tanto más lo es tras de mis aportes documentales a este respecto. 

( 166) Cieza de León dice: une verano traen unas camisetas no muy largas, y de in·· 
vierno mantas complicadas de lana basta; las mujeres también andan vestida~ 
desta ropa ; es gente de poca vergüenza y de no ninguna verdad, ni que saben 
qué es honra. Para entre ellos algunas costumbres tienen buen~s". (La Guerra 
de Qutio, Cap CCVIII, púg 247, columna 2). 

(167) Arch. de Trib., Córdoba - Ese1·ib. 1ra., Leg. 10, Exp. 6, año 1600, 
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habilitaba para la promoeión a los honores del cacicazgo: según le 
estableceré, al ocuparme de este asunto en el capítulo próximo si
guiente. 

Prosigue la Relación : 

"Son los pueblos chicos, -que el mayor terná (tendrá) hasta cuarenta 
casas y hay muchos de a treinta y a veinte y a quince y a diez y a menos, 
por que cada pueblo destos no es más que una parcialidad o parentela, y ansí 
está cada una (de) por sí. .. ". 

Años más tarde, corroboraba el capitán Tristán de Tejeda este 
aserto, con toda la autoridad que se atribuía a su palabra. En un 
e~:>cnto presentado por él, a principios de marzo de 1587, ante el 
Teniente de Gobernador ,Je Córdoba, Gaspar de Medina, bregando 
por sus derechos de vecino encomendero, puestos en tela de discu
sión para la :fecha, por un camarada suyo, decía : ''ser cosa noto
ria en esta tierra que ningún pueblo que tenga cacique señalado 
no es sugeto a otro cacique ni pueblo; de lo qual viene a ser la 
gente de tanta bejetría (168

) que en todas las encomiendas que es
tán hechas y se hacen, se 1:ombre cada pueblo y cacique por s1, aun
que sean de dos indias". 

A los efectos de la justificación de su dicho, . presentaba ade
más el ocurrente ante el Justicia Mayor, un interrogatorio, de cuyo 
contenido extraigo las preguntas que considero más pertinentes al 
caso. 

a/ ''Si saben y es público y notorio que los indios desta tierra es gen
te de tanta bexetría que no obedecen un pueblo a otro ni un cacique a otro, 
sino que no teniendo nombre de pueblo e cacique, se apartan unos de otros 
como cosa distinta y de por sí. Digan ... 

b/ ''Si saben que en todas las encomiendas que en esta ciudad se han 
hecho, nómbranse en ellas todos los pueblos y caciques que los gobernadores 
dan a los encomenderos, aunque sean pueblos de cuatro indios, a causa de no 
haber caciques principales no obedecer unos caciques a otros, sino ser cada 
pueblo de por sí. Digan .... 

e/ '' Si saben que en las juntas que estos indios tienen, es costumbre 
llamarse unos pueblos a otros para la guerra, cazas (partida de) o par;¡. co
mer, aunque estén lejos unos de otros, sin que en ello haya más sujeción (que 
la) de amistad, convidándose unos a otros ... Digan ... Y que a toda la tie
rra sería menester revolverla r1e nuevo si estos convites y amistades se tomaran 
por parcialidades ; pues no lo son ' '. . . . ' 

Llamados a declarar al tenor de estas preguntas, Pedro de Can
día, Antonio Suárez y ;\ntonio Pereira, testigos presentados por 

(168) El mismo arch y escribanía, Leg, 2, Exp. 2 y 6, N o olv1de, por otra parte, 
el lector que los indios de que se trataba en la susodicha· ocasión eran de la 
familia sanavirona. 
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Tejeda, se pronunciaron tcdos unánimemente en sentido afirmativo 
en. lo que afectaba al eoncepto bexetría y al carácter, índole y sig
nificación concreta de las relacipnes que estrechaban recíprocamen
te a caciques y pueblos, en el medio geográfico o raciai en que fin

" caban tales hechos. Y tomo nota aparte de esta circunstancia, ya 
que se trataba de aborígen-es de nacionalidad sanavirona, y porque 
pienso que en el sector indígena restante de la población de Cór
doba, camiare, auleta, o sjmplemente, comechíngónico, no pasaba 
así. Dábanse cita, en verdad los naturales referidos en casa de sus 
jefes con ocasión de la mi11ga, del llom, del baile, de la cosecha de 
maíz, de la partida de caza o de la' guerra ; pero de to~os modos, 
en su,s juntas, vibraba algo más que la nota de simple esparcimien~ 
to, de solidaridad, de ''camaradería'', vibraba, - informábalas has
ta cierto punto, - débilmente, mortecinamente, si se quie;re, la 
idea de vasallaje, de sumiSión, de dependencia: spiritus Dei fere
balttr supe~· aqua.s: c~rníase allí, aunque envuelta en brumas, en un 
grado amorfo, según he dicho, la idea, el concepto de autoridad y 
su correlativo, el de subordinación, tanto por parte de la masa, de 
la colectividad indígena como por la de los caciques inferiores o par
cialidades respecto a la autoridad de más alta gerarquía, al r~gulo 
mayor de la toldería, del clan, de la tribu, en fin. 

Y tengo los testimonios de prueba a la mano, todos indiscutibles. 

Cuando el pleito Mitre- Jaimes, ya rememorado, 1584-1585, 
atribuyéndose cada uno el señorío sobre los tres mandones salsaca~ 
tenses, Tunguisnaguán, An~bulornaguán y Oosit()flws, uno de los tes
tigos, indígena también, declaró que cada uno de los jefes del triun
virato estaba poblado de por sí, con su troupe respectiva, hallándose 
los pueblos distantes uno de o~ro "como a dos tiros de arcavuz". 
Dos testigos más depusieron a su turno, que los caciques litigados 
eran todos de "un apellido" y de "un vocablo" (idioma), por que 
se juntan todos a comer y a holgarse como naturales de sola una 
población, y que el cacique principal de ellos, su régulo mayor es 
Tunguich, ''a quien todos obedecen''. Por los autos que ya cono
cemos, referentes al cacique Tululunave, establecióse de conformi
dad a lo que depusieron varios de los declarantes, todos naturales 
de la comarc.a, que en el pueblo del mentado régulo camiare, -den
tro de los límites del Valle de la Campana,- había existido un 
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cacique, - Cusambich, así se le apellidaba, ~ obedecido y respetado 
por los otros mandones en calid;:td de Gran Cacique (169

). 

Como acabo de rememorarlo, tema de las reuniones aludidas 
era también, y quizás con frecuencia, éste, fatídico, macabro, la 
Guerra. Hice notar ya, en otra parte, que este fl~yellum. Dei, cons
tituyó entre nuestros aborígenes, al igual que entre todas las na
ciones bárbaras, como el estado normal de los mismos, 'a punto de 
que, previsores cual eran, tenían bien a mientes esta ingTata, esta 
hórrida circunstancia. El autor del relato anónimo hácela notar. 

He aquí sus palabras. 

"Tienen (dichos indios) los pueblos puestos en redondo y eereados eon 
eardon:es y otras arboledas espinosas que sirven de fuerza, y esto por las gue
rras que ellos tienen ' '. 

Y en efecto; antes y después de la venida de los españoles tro
pezamos, a menudo, con episodios del género indicado; y en abono 
de esta aseveración, evocaré, como al correr de mi cálamo, algunos 
de ellos. 

Y sea el primero alrec[edor, nuevamente, acaso ya por la cuarta 
vez, del cacique de los tres apellidos, y a base de los autos Mitre -
Jaimes, en que se debatiera a cual de los dos testarudos rivales co
rrespondíale el señorío &obre el cacique 'l'alasnayuán o Tululunave 
y sus colegas de mando, a la sazón en Tarnailach. Preguntado a 
estos efectos ,uno de los viejos moradores de la comarca, el indio 
Pedro Acampolo, si sabía cuándo había venido Tuhütt.nave a esta
blecerse en dicho puebb, contestó que antes de que se fundase la 
ciudad del Suquía y entraran por primera vez los españoles al Va
lle de Salsacate. Interrogado sobre cuál fuera el motivo de su mu
danza, expuso que lo había hecho ''de temor a los indios de A chala 
sacate y de Saldán, que les hacían la guerra''. El señm-: de Niclistacm, 
de quien ya he hecho memoria, - Tonriche naguán.- antes, mu~ho 
antes del arribo de los europeos a Comechingonia, pereció en vna 
guasabara a manos de los indios del pueblo de Cocoya>ni, enemigos 
implacables del suyo, los mismos que en un nue,vo asalto traído al
gún tiempo más tarde ,pusieron fuego a la choza del infortunado 
cacique, después de haber ultimado a una hija de él y a todo su 
aillo. 

(169) El título "gran caciqueP o "cacique 1nayor'' aparece repetidas veces en los au
tos de referE-ncia, que son los de esta indicación: Arrh de Trib., Córdoba -
Escrib. lra, Leg. 1, Exped. 5, años 1584 a 15'85. 
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Al pié de la bajada al Valle de Salsacat, yendo a éste a tra, 
vés de la cordill~ra de .Achala, existió un pueblo de bravos, regido 
por un león: Tuhamat'lkSpi, llamóse el primero, y Quilistocto, su ''ca, 
cique Mayor" . .Aquel puñado de héroes, antes y después d~ su con, 
guista por los hispanos, había combatido tenazmente, en defensa 
de su territori<[ y ,de su libertad, --:-casi sin ·acordarse tregua alg11, 
na, - con otros indios fronterizos suyos, procedentes de uno y otro 
lado de la sierra de Viarapa, de la cumbre de ésta y <iel Valle de 
la Campana. .Ahora, pues, tras de la exploración o reconocimiento 
del histórico Valle efectuado por Hernán Mejíit Mira val, aquellos 
bárbaros constituyendo un frente único, llevaron · sobre Tuha.ma, 
fttspi un ataque formidable. Casi tomaron de sorpresa a los Quili, 
ses. Estos, acaudillados por su Leonidas, se defendieron denodada
mente, heroicamente, disputándoles palmo a palmo el terreno a los 
invasores. Fuéles, no obstante, adversa en esta jornada la fortuna. 
Quilistocto cayó herido de muerte en la demanda y pereció al lado 
de él, un gran número de los suyos . 

.Ahora, viene a los lahios espontá\}eamente esta pregunta: ~por
qué la guerra, las colisiones sangrientas entre las tribus, o pueblos 
que otrora ocuparan el territorio de Córdoba~ ¡,Cuáles l9s motivos, 
o siquiera, los pretextos~ 

Lo más a menudo, sl hambre y la defensa de la integridad de 
su suelo, como si dijéra@QS, simples cuestiones de límites. En mi 
monografía, Desde el Dique al Uritorco, registré a propósito de hJ 
último, un caso interesante. Por octubre de 1639, efectuóse fa men
sura judicial de unas terrenos ubicados en la Punilla, cuya línea 
divisoria ignoraban sus dueños, dos honorables vecinos de la aludida 
comarca. Sabiéndose que dicha línea coincidía con la que había de
marcado en antiguo los límites jurisdiccionales de ''las provincias 
indianas de Camin- Cosquin y la Punilla", propiamente tai, lle
vóse a cabo, previamente a la medición, una encuesta entre los na
turales de uno y otro de los distritos mencionados, respecto a los 
mojones o hitos divisorios correspondientes . 

.A estos fines, llegados los medidores al pié de un cerro, ''en 
donde estaban unos montones de piedras", interro~aron a los de
clarantes indígenas lo que supieren acerca de los mismos, y ellos les 
conte&taron ,que esas a manera de pircas eran los mojones que :ha
bían servido de linderos en el pasado a sus mayores, para la demar-
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cacwn de sus tierras, agregando, textualmente, que ''si los unos o 
los otros indios, -de Cosquín o de la Punilla, - salían a cazar, 
no trasponían dichos lindes, porque si los pasaban, había guerras 
entre ellos''. 

Cuando el pleito J aimes - Rodríguez de Ruesgas, - 1594, - de · 
que ya he dado noticias, una de las preguntas registradas por el pri
mero en su interrogatorio, era la siguiente : ''Si saben que en tiempo 
que los indios de Juan de Mitre (170

) tuvieron guerra con los indios 
de la encomienda de J aimes, acaudillados por los caciques Taviqui
tin, Chicán hon,golo y Talacho hoyvana, estaba con estos ayudándo
les, contra los mencionado:> indios de Mitre y los de Quisquisacat, 
del Valle de Panaholma, aliados de estos ... '' Uno de los testigos, 
- Anilamat cana,gán, - señor del pueblo de Achala, del reparti-, 
miento de Mitre, se produjo en estos términos, respecto a la enun
ciada pregunta: sabe que, en efecto, los susodichos mandones esta
ban en guerra con los indios del pueblo de Halón (Halón tilara ~), 
de los de Mitre, ayudándolos a éstos en la jornada los de Quisqui
sacate y los del pueblo del declarante. 

Este se refería a choques sangrientos ocurridos hacía solo ·cua
tro años; el cacique Sicomo · hancltiguin, que lo era del pueblo de 
Natich- halón, en que se actuaba, dió un salto atrás en su declara
ción, llevándola al campo de la phehistoria. Dijo, que -él vió en el 
pueblo de Tamalach al eacique Guaya.ma¡ acán (o Tululunave) y 
que de allí, por guerras que tuvieron con los indios de Juan de 
Mitre, se mudaron con los suyos, él y los caciques compañeros suyos 
Cusmnbich nava;, Chicán hongolo y Tarvequitin al sitio de Sasa~ 
catich, donde fabricaron s1.ts fuer·tes de piedra para resistir a sus 
enemigos. (171

) 

Seguramente el indio intérprete que traducía al idioma del 
Cuzco para retrasmitir al escribano, en esta lengua, lo que el tes
tigo declaraba en la suya, dijo, pucará, es decir, fortaleza, atalaya: 
construcción que denunciaba por sí solo el paso de Marte por estas 
regiones. 

También el hambre motivaba luchas entre los pueblos indíge
nas, como ha ocurrido siempre en los primitivos. Los naturales de 

(170) A1·ch. de Trib., Córdoba- Escr1b. 1ra., Leg. 4, Exp 11, año 1594. 
( 171) Lugar citado en la nota p1·ecedente. 
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estas tierras eran cazadores y agrícolas, pero la caza no rendía siem
pre iguales resultados, no sólo por la ausencia periódica de ht¡;¡ bestias 
sino por las armas defectuosas que los indios usaban. En cuanto a los 
peces ya se sabe que no abundaban en las corrientes de agua del 
interior, por lo menos en la cantidad necesaria para satisfacer los 
estómagos de las numerosas parcialidades diseminadas en el vasto 
territorio comechingónico. ( 171 bis) . 

Los procedimientos agrícolas de los indígenas, con ser rudimen
tarios, permitíanles trabajar la tierra con relativa eficacia; pero 
con frecuencia la langosta devastaba los sembrados, o la sequía 
impedía que prosperasen. Espontáneamente la tierra brindábales, 
también, sus frutos, en espeeial, la algarroba, que sabían aprovechar 
bien, sea reservándola en sus pirhuas, sea transformándola en chic~~a. 

Ocurrió más de una vez que se hizo imposible la caza, que los 
sembrados se agostaron o stifrieron una desvastación total por el 
acridio, y que las reserva:> de algarroba se concluyeron antes del 
tiempo calculado. Tal coineidencia ocasionó hamb,res terribles que . 
obligaron a los naturales a emigrar. Este recurso heroico no libró 
siempre a las parcialidades Jamélicas de perecer de inanición. Hu
bo casos de todo un clan que murió de hambre ( 172

). 

Es fácil imaginarse lo que darían los indígenas por hallar un 
lugar que les brindaª~ <:t!imentos. Entonces se producían luchas por 
la posesión de las tierras más productivas; salvo que los dueños de 

(1'71 bis) En el pleito Jaimes- Rodríguez dé Ruesgas, - 1594,- uno de los testigos 
presentados por. el primero, -de nombre 'Martín, natUl·a! del pueblo de Salsacat 
y que "hablaba la lengua general del Pirú,- declaró que viniendo del Valle de 
Salsacate [dirigiéndose a la ciudad del Suquía] topó a un indio de Diego Rodrí
guez de Ruesgas, llamado Gonzalo, -el sábado pasado [se actuaba en 6 de mayo 
del año expresado] {!~e iba a Salsacate a los indios' de Diego Días y le dixo que 
llevaba una carta y un poco de pescado para el padre Miguel de Milla [Cura de 
las Sierras) y que llaltar..tr Gallegox ehviaba diez pescados';. (¡ !) . (Arch. de 
Trib .• Córdoba, Escrib, 1ra., Leg. 4, Exp. 11). 

( 1 72') Lugár citado en la nota 170. Así, el cacique don Pedro Pacayán, cacique del 
pueblo de fJhocopitipín, contestando cierta pregunta de las contenidas en uno de 
los interrogatorios presentados por una de las partes litigantes, a saber, "si · ( sa·· 
bía) que después de haber entrado los españoles a Córdoba, hizieron muda
lniento, el dicho cacique V ay ama acán y sus indios, -desde est~ asiento y pue·· 
blo (se actuaba eli Tamalach) a otra parte y por qué se mudaron, dixo, que 
eu tiempo de la langosta, como hubo hambre, se fueron cada. uno de los caci· 
ques a buscar de comer y Vayan~a acá'n se fué a Ohacaya" . -~ 

En el plejto Mitre .. Jaimes, año 1584, uno de los testigos A.gw:¿yón Tocsina
guán, del pueblo de Labactu,,pi, declaró haber conocido al cacique Ambulo an
quilana, 11que es muerto ya, y que sus indios son n1uertos todos de hambre, y 
no ha quedado más que su hermano llamado Matica que está en Yoct<nda, a 
donde él (y sus indios) se fueron de hambre a buscar comida". (Arch. de 
Trib., Córdoba- Escrib. lra, Leg. 1, Exp. 5, años 1584-1'585). 
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ellas aceptasen a los recién llegados y le tendiesen compasivamente 
la mano. 

El tema odioso de que me acabo de ocupar me conduce a su 
vez, como por la mano, a su correlativo, el armame,nto. & De qué 
armas de guerra lservían>ie los aborígenes del país cuyo pretérito 
venimos explorando~ 

Desde luego, a los efectos de la solución de este problema, ape
laré al testimonio asaz autorizado de dos de ·los primitivos historia
dores de Indias, abonado por el aún más incontrovertible de uno 
de los actores mismos en los sucesos a que aquellos aludieran. 

Uno de los trozos de la hueste descubridora del Tucumán, que 
acaudillara en un principio el intrépido Diego de Rojas, había acam
pado al pié de la Sierra de Achala,, en su ~ostado oriental. "La 
tierra do estaban era frigidísima, escribe el Palentino; por lo cual, 
los indios habitaban en cuevas, cuyas entradas y puertas son chicas 
y están muy calientes, y ellos crían barbas". 

Se trataba, pues, de los Comechingones, los famosos indios bar

b~~dos. 

''Estos, - escribe a su turno Cieza de León, \ como vieran 
ser tan pocos (los recién llegados), dieron en ellos una noche con 
mucha grita, poniéndoles en no poco aprieto, como quiera que les 
incendiaron el real y les n~ataron a flechazos veintitres caballos, y 
no ningún cristiano, purque Dios era con ellos y los guardaba''. 

El bien informado historiador debió de atribuír poca importan
cia, por el momento, a tales hechos, ya que, habiendo tenido a la 
vista, - cosa que7 para mí no admite duda, - la relación de ser
vicios de Pedro González de Prado, uno' de los comilitones de Diego 
de Rojas, en que están pormenorizados unos tras otros, dichos acon
tecimientos, no los aprovechó, sin embargo, más que en un mínimo 
grado. Afortunadamente, Levillier reprodujo en su loada Suma 
Documental, esa pieza; y miro, para el caso que me preocupa en 
estos instantes ,como una preciosa ventaja, al solo hecho de extraer 
de esa relación el parágrafo que sigue, todo él, de cabo a rabo, tex
tualmente: 

'' . . . Fuimos a la provincia de los comechingones que es la gente bar· 
bada e muy belicosa y el dicho capitán Mendo~a fué al dicho Río de Amazona 
(el Carcarañá) con la mitad de la gente que eramos, e yo quedé en el dicho 
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asiento de la dicha provincia de los comechingones, adonde los dichos indios, , 
en tiempo de veinte días nos dieron quatro gua<}abaras que nos mataron vein
te cavallos, adonde en el dicho asiento quedamos obra de setenta ombres y 
cada semana salía la mitad de nosotros a buscar comida y una vez, viéndo
nos divididos, vinieron al dicho asiento que para sino de la mala ventura a 
dar con nosotros de noche, porque de continuo pelean de noche con fuego e al 
tjempo 9ue vi~üe:on a dar ;-on el dicho, (real), velava yo e_ Francisco G~lle~o 
y los d1chos md1os comechmgones se nos entravan en el dicho real y viendo 
esto, arremetimos yo y el dieho Francisco Gallego a los dichos indios, ·solos, 
y como no éramos más de dos y el dicho esquadrón de los dichos indios era 
má8 de quinientos, puestos eu buena orden de guerra, cerrado el dicho esqua
drón que traían arcos e flechas e medias picas al tiempo que yo entré a rom
per en el !!icho esquadrón me dan un palo en la eave<¡a del cavallo que me 
lo. aturdieron e cayó conmigo en medio del dicho esquadrón e los dichos indios 
me mataran a flechazos si no fuera por las buenas armas que llevaba e me 
llevaban vibo, en peso, e me mataron el dicho mi caballo que era muy bueno, de 
cinco flecha<}os, e si yo y el dicho Francisco Gallego no arremetiéramos, quemaran 
el (!icho pueblo y pudiera ser matar muchos de nosotros y entretanto que se ocu
paron eon nosotros en pelear tuvieron tiempo para salir los demas compañe
ros e fueron desbaratados los dichos indios e muertos muehos de ellos" (173). 

" Todavía el Palentin•J, o sea Diego Fernández, enriquece la na-
rración del de la ''Entrada'', con otros pormenores, no menos inte
resantes, ilustrativos del tema que persigo a esta altura de mi in
dagación: detalles que el autor de Historia del Perú, esp1go, sin 
duda, en los Quinquenarios de Pedro Gutiérrez de Santa Clara, otro 
d~ los protagonistas de la gloriqsa jgrnada.~ 

Dice, pues, el Palentino, aludiendo al fracaso de los bárbaros 
en su primera envestida [t los forasteros: ''Lo cual, sintiendo mu
cho los indios, de ahí a dos días, se juntó toda la tierra y vinieron 
en orden de guerra con gran pujanza de, gente; traían unos colla
res de cuero alrededor del pescuezo y las caras pintadas la mitad 
negra y la mitad colorada; y vinieron a dar de rebato por cuatro 
partes del Real, repartidos en cuatro cuadrillas;. . . . poniendo fue
go en algunos bohíos y dando con gran ímpetu y furia de flecha-
zos, mataron el caballo a Pfdro González ..... . 

''Habiendo peleado gran rato, fueron muertos y he;ridos gran 
parte de los indios y huyeron, quedando heridos algunos cristianos, 
los cuales dieron gracias a Dios por la victoria .... " (174

). 

El padre Techo en su Historia de la Provincia del Parraguay 

(173) P•·obanza8 de Méritos y servieios de los Conquistadores, 15-48 ·1583. Tomo I, 
pág. 7 y 8, pregunta XIV. 

(174) Tomo II, Cap. V, pág. B6 y 37. (Edic. Madrid, MCMXVI). 
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de la e orn;pañia de Jesús (m), incorporó, cien años más tarde, a 
este arsenal de pelea de uso entr~ los naturales de Río Cuarto, así 
en su lidias de índole singular, como frente al extranjero, la bola 
de piedra erizada de púas o picas de la propia materia, lanzada, 
sin peligro de yerro a lít testa del contendor. Con no menos fatal 
resultado se esgrimía por los hijos de la familia camiare, el garrote 
y la porra al igual que ,mtre los sanabirones, el arco y la flecha. 
Uno de los vecinos feudatarios de la ciudad del Suquía y cofunda, 
dor de la mismo, el capitán Juan de Burgos Cedeño o Celis de 
Burgos, perdió el ojo derecho en una maloca contra los indios a él 
encomendados, los Carnineguas, a consecuencia del .flechazo que uno 
de éstos le asestara (176

). El invicto capitán Tristán de Tejeda hu, 
bo de sucumbir cierto día, a manos del cacique Citón, dónde, por 
qué y la manera que especificó el Padre Lozano en el cuarto volu, 
men de su Historia de le~ Conquista. Había sometido a obediencia 
el primero, a un trozo de indios alzados en armas contra los espa, 
ñoles, empresa que costóbs la vida a dos hermanos del Cacique 
Sitón: el apellido dice por sí solo de dónde lo era. ''En el ánimo 
del cacique, -agrega p,] historiador citado,- quedó muy viva la 
herida que abrió el sentimiento del trágico fin de sus deudos, y de, 
terminó vengarse del insigne guerrero. Armó el brazo de uno de 
sus seides con una porra o ma~a.na y lo envió a que penetrando con 
un pretexto cualquiera en el pucará de los europeos, asesinase a 
don Tristán. Partió al punto el indio, - sigue textualmente el re, 
lato,- entró en el fuerte, y advirtiendo que Tristán de Tejeda es, 
taba muy divertido en eonvcrsación familiar con don Lorenzo Suá~ 
l'es de Figueroa, le pareció nacida la ocasión pará: lograr su desig, 
nio, porque no reparando que estaban algunos españoles en una 
casa cercana1 discurrió que dando improvisamente el golpe, tendría 
lugar para la fuga, antes que acudiese gente. Llegóse con disimulo 
hacia los ~os, y al levantar el brazo para descargar la porra, dieron 
voces los que estaban cerca ~·visando de su peligro a Tristán, quien 
reparó el golpe con el brazo izquierdo y la capa, sacó con la di€stra 
el puñal, y dió al agresor tan penetrante herida que le derribó muer, 
to a sus pies", (177 ) 

(1'75) Tomo X, libro XII, Cap. XII, pág. 189. 
(176) Arch. ~e 1'rib., Córdoba- Escrib. 1rac, Leg. 101, Exp 2, año 1653. 
(177) Página 285 y siguientes. 
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Este incidente fu€ uno de los tanto~ episodios que se siguieron 
a la conquista de Salsacate, que no se realizó sin pérdida de vidas 
por parte de los españoles ; recordaré la muerte del encomendero 
de los indios de Ongamira, "Provincia de Ischilín", Blas de Rosa-

, les, por diciembre de 1573, y de otros compañeros suyos, a inme
diaciones del peñón de Charalqueta, zona gruta o alero colosal, donde, 
por considerarlo inexpugnable, se habían refugiado los indígenas au
tores del asesinato de Rosales, y que fué tomado por los europeos al 
mando del Capitán Antón B~:orrú. En estas, luchas, los naturales 
utilizaban en los combat::s a distancia, tanto las flechas como las 
piedras que arrojaban y det,moronaban. 

Del uso de la piedra, perdura en ciertos barrios de Córdoba 
una tradición no del todo abandonada. 

Finalmente, a no pocos de aquellos régulos ,con especialidad 
.. entre los de la familia camiare o serrano- comechingónica, servíales 

el toqui o símbolo de at].toridad que empuñaban,, de arma ofensiva 
o de defensa, y hasta de apellido para algunos de ellos: Madcana ... 
acán, Guaya ... rnacán, Talas. . naguán, Anila ... marnatcanam1, O aoca" 
rnatcan.,. agán, etc. : el Señor de la porra o macana de piedra, el Se
ñor del garrote de algarrobo, de guayacán o de tala; el Señor de 
la enorme, de la .formidable maza, el Señor del naco (178

) de madera 
o pórfido, etc., etc. 

Por la referenci~ ~l()cumentales que anteceden, se ve cuál era 
el método de guerra y las armas usadas por los naturales. 

Preferían, desde luego, la sorpresa, que resultaba para ellos 
más eficaz que la lucha franca y abierta. Pero llegado el caso acep
taban este género de combate y entonces solían atacar en escuadro
nes, constituídos por flecheros y media - picas. 

En las luchas a distancia empleaban las flechas y las piedras 
arrojadizas. Es posibl,~ que, como otras tribus, se sirviesen de las 
flechas para provocar incendios a distancia, envian{:lo haces de paja 
encendida sobre las techumbres de los fuertes. Así procedieron los 
querandíes cuando la destrucción de Buenos Aires. 

( 178) GARZÓN Y SEGOVIA en sus respectivos Diccionario Argentino y D.iccionario de 
Argentinisnws, traen la voz naco, el último, con la significación de "pedazo de 
tabaco negro que se lleva para mascado o hacer ciga;rrillos", y más acertada
mente el primero, con esta otra, "mazo o manojo de tabaco en rama o a¡pretado 
y atado con hilos o cuerdas" : derivación, a no. dudarlo, del vocablo, camiare o 
comechingónico, cuyas relaciones de analogía entre la significación de entram
bos es evidente. 
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En el cuerpo a cuerpo no utilizaban armas de metal, pues ca
recían de ellas, sino instrumentos líticos: el hacha, la macana o po
rra y la bola perdida. Hombre& de gran vigor muscular debían de 
ser temibles cuando esgrimían esas armas rudimentarias en igual
dad de condiciones, que no era el caso en los combates con los es
pañoles, provistos de arcabuces y de excelentes espadas y puñales. 

Además, los naturales peleaban de a pié, mientras que entre 
sus adversarios no solían faltar los combatientes montados y con 
buenas armaduras que los preservaban de las flechas. 

El caci9azgo era generalmente hereditario, pero como ya, he 
dicho más arriba, en ocasiones se daba preferencia a quien acredi
tase en la tribu mayor fuerza, astucia y riqueza. En un documento 
cuya copia tengo en este momento ante mis ojos, se lee la siguiente 
deposición de uno de los testJgos indígenas presentado por una de 
las partes litigantes. 

''Que el cacique principal de todos ellos era un cargo que se 
había venido heredando. Que at>tes de la venida de los españoles, 
Cositonos era indio únicamente y que el cacique principal había sido 
Chicám, hongo.Zo y después que entraron los españoles, los indios nmn~ 
braron por cacique principal a Cositonos por ser buen indio, de buen 
pecho y rico de ganado" (179

). 

Y en otra declaración del mismo juicio dice el testigo: 

"Preguntado si Cosítonos es cacique desde a.b initio y si lo he
reda de sus antepasados o es indio de donde por servicio le alzaron 
para cacique, dijo que Cositonos no es cacique, porque cuando los 
españoles entraron a fundar esta ciudad fué indio y después acá 
un anacona de Juan de Mitre, llamado Martín, le sacó para que 
mandase y fuese cacique y que por ser indio rico de ganado, le 
señalaron por cacique'' ( "~ 0 ). 

Todos los documentos en que se hace mención de indios, abun
dan en esta dualidad del orjgen del cacicazgo. En otro juicio de 
que es parte también Bartolomé Jaimes, expone éste relativamente 
al indio llamado Cliicanhongolo, ''que es cacique principal sobre 
todos los demás caciques de su enctnnienda y como h~redero del 

(l79) Arch. de Trib., Córdoba- Escrib. 1ra,, Leg. 1, Exp. 5, años 1584-1585. 
(180) Todo como en la nota precedente o 179. 
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mando y señorío de sus antepasados y después acá, sus hijos suce
sores'' ('81

). 

]'iel a mi método ele fundar mis afirmaciones en documentos, 
citaré por último otra declaración de testigo, sacada de un litigio 
por indios encomendados. 

Dice el deponente: "Que como dicho tiene, hará 10 o 12 años 
que sirvió a Martín d~ Zurita. y hará un año que salió de su poder, 
y al comenzar a servirle fué al dho pueblo de Lastacaucara donde 
halló por cacique a Bartolomé Ibisnavira y oyó decir que al caci
que su tío, hermano de su madre, le había muerto de un flechazo 
un indio del General (Manuel de Fonseca) llamado Vintico, antes 
que entrasen los españoles a poblar y así el había quedado con los 
indios y los mandaba como el dho su tío lo hacía en su vida y des
pués acá siempre le ha visto djercer el oficio de cacique" ('82

) • .. 

Contemplados ya los <iborígenes camiares o Gomechingones de 
una y otra falda de la Cordillera de Viarapa, ensayaremos es
tudiarlos, ahora del punto de vista social y religioso. Y a este 
efecto, encarando tal examen por el primero de los f1'entes süsodi~ 

chos, apelo nuevamente al tEo&timonio de Cieza de León, quien, a 
propósito de la jornada exploradora ele sus compatricios por tan 
ignota región, escribía : 

"Tomaron los españoles algunos indios ( Comechingones) y con 
las lenguas les preguntaban ~i tenían alguna creencia, o si conocían 
que había Dios hacedor de las cosas criadas; respondieron que ellos 
tenían por dioses de su patria y muy propincos a sí al sol y a la 
luna: lo uno, por ver ]a resplandeciente claridad con que dan lum
bre al mundo; lo otro, porque ven el provecho tan grande. que les 
resulta de aquellas dos lumbres, pues mediantes ellas la tierra pro
duce con qué puedan los moradores ser sustentados, y que los tenían 
por hacedores de todas las cosas humanas, y que por eso tienen 
por costumbre de dar de noch~ las batallas, por que la Luna sea 
con ellos y en su favor: Hablan con el demonio, y mediante sus di
chos perniciosos e illuilione;;;, hacen vanos sacrificios y grandes he-

(181) Como en notas 179 y 180 
(182) Arch. y Escrib. citados: Leg. 75, Exp 12, año 1604. 
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chicerías, y le reverencian y acatan como las demás provincias de 
las Indias" (183

). 

Ni inventó ni desfi[.;1lrÓ nada en este relato el veraz historiador. 
Acerca de los hechizos se encuentra noticias en los documentos 

de la época ac~nque, por ser éstos de índole judici~l, no abunda~ en 
detalles. Citaré algunas re::ferencias inequívocas. 

En 1590 se suscitó un pleito sobre indios entre Juan Alvarez 
de Astudillo y Francisco Pérez de Aragón. Uno de los testigos que 
compareció a declarar, el cacique Chabala nagttán, dijo entre otras 
cosas ''que antes solían e¡,tar todos juntos con los demás caciques 
que están divididos agora al presente; que por muchos hechizos co% 
q1w se mataban, se dividió cada parcialidad a sus chácaras ... " (184

), 

lo que prueba que las ceremonias no siempre eran incruentas. Se
guramente que a la supersí;ición de los illdígenas se sumaba la em
briaguez motivando luchüs sangTientas como coronamiento de esas 
reuniones. 

Otro testigo citado en el propio juicio, refiriéndose a las rela
ciones de dos pueblos vecinos afirma que ''se tratan en amistad y 
se llaman a sus borracheras y fiestas''. Y el cacique antes citado 
da testimonio acerca rle las fiestas y bailes. 

Y agregaba el autor de la carta anónima que me viene sirvien
do de guía: 

"Son grandes labradores ... Ay grandes pastos e muy buenos 
asientos para poderse cría':' ganados en gran número, de todos los 
que en España se crian. . . tienen arte y parecer (dichos asientos) 
de ser tierra 1lluy sana, por que los temples son muy buenos y sus 
tiempos de invierno y veranc como en España ... ". 

De lo primero, -k agricultura y la irrigación de Comechin
gonia, - me ocupé superabur da temen te en uno de los capítulos de 
la actual lucubración, y eon anterioridad habíales dedicado a en
trambos temas, otro no menos profusamente documentado y exten
so, en mi Córdoba de la. Nueva Andaluroía. Lo segundo recibía la 
sanción del Fundador dhs más tarde por estas palabras del acta 
Ereccional de la ciudad de Córdoba: 

"Puebla y funda (la mbc de referencia) cerca del río que lo& 
indios llaman de Su quía. . . por ser el sitio más conbiniente que ha 

(183) Todo como en la nota 153 
(184) Arch. de Trib., Córdoba- Escrib. 1ra., Leg. 3, Exp. 3, año 1590. 
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hallado para ello, y en mejor comarca de los naturales. . . e se:r: .el 
dicho asiento sano e de buen temple y abundante de montes para 
leña y piedra y cal y madera y tierras para eredamientos e deesas, 
para pastos de ganados y de mucha ca<;a e participa a dos leguas 
della serranías y cordilleras a do se an hallado muestras de todos 
géneros de metales por dondE- se ampliará la corona rreal de Cas
tilla ... ". 

Años después, verbis et opéribus lo. pregonaba 'desde su estancia 
de Yuca.t, sita a las márgen8s del Tercero, el famoso Capitán Juan 
López Fiusa, rival de los Cabrera del Río Cuarto, nietos de don 
Gerónimo Luis, y reyes del carupo, del trigo y de la ganadería, en 
la región, pregonaba, iba a decir, en un pliego suscrito de su mano, 
reivindicando en favor de Córdoba, la prioridad en el cultivo y la 
explotación del cuero, sobre la· misma Buenos Aires. Al día siguien
te, poníase en viaje el pionnet· rumbo a la tierra de los Incas, arrean
do diez mil cabezas de ganado vacuno, de las que perdió la mitad en 
el camino y con el resto hízose, no obstante, dueño de una pe las 

.. fortunas más cuantiosas ;v mejor saneadas de su tiempo. 

Trasládome ahora m demanda de nuevos antecedentes, desde 
la Relación Anónima. a la :ms~rita dos lustros más tarde por Sotelo 
Narváez, según la versión que da de ella en su Tucumán¡ Colonial, 
Ricardo J aimes Freire. 

Leo: 
''La gente de esta ti.erra, es gente arreglada'' ... 
¡ Cómo ! . . . La exclamación viéneme automáticamente a los la

bios. ¡ CónÍo ! ¡,gente arreglada~ A no ser que por el traje. 
Pero, es que el trasunto registrado en El Tucumán Colonial no 

coincide con el que se le~ en las Relaciones Geográfica$ de Inldias. 
En estas, dícese crecida, no, arreglada¡ 
Mi impresión de extrañeza era explicable, obvia, fundadísima. 

A gente de behetría, no puede suponérsela arreglada, según el pri
mer significado atribuído en nuestro idioma a este vocablo. Y, se
gún los antecedentes, que me suministran acerca de élla mis papeles, 
nunca se la podría clasificar de moderada, de ordenada, sobria, con
tenida, etc., etc. 
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Por el año de 1620, labróse un proceso criminal en Córdoba, 
contra Alfonso Gordillo, "poblero" de los aborígenes de Quilinó 
encomendados a la sazón, en el primogénito de los hijos de don Ge
rónimo Luis de Cabrera. AntE el Justicia Mayor de la ciudad que 
éste fundara, habíanse elevado ciertas quejas, a cual de ellas más 
graves, más atroces, así contra el infiel mayordomo de don Pedro co
mo contra los indios de su repartimiento, a cargo de él. Era todo un 
proceso de vita et mót·ibus, tanto respecto del uno como de los otros1 y 
del que salieron muy mal parados, el poblero y los del clan. Para 
nuestro caso, veremos de aprovecharnos de las declaraciones prestadas 
por los testigos que actuaron en la Información rememorada, hecha 
de conformidad a los dispositivos procesales de la época y a los in
terrogatorios presentados por las partes, con especialidad el sus
crito por Gordillo: uno y otros pletóricos de datos e incidencias, 
que nos ponen bien de manifiesto una de las faces más interesantes, 
más características de la población indiana de Comechingonia, para 
la venida de los españoles. ( 185

) 

"Preguntas por parte de Alonso Gordillo, sobre las tachas de 
los testigos presentados por parte de Diego Rodríguez de Ruesgas, 
en nombre de Cristóbal1 l\Iartín y Agustín, indios de Quilino y so
bre el abono de los testigos presentados por parte de dho Alonso 
Gordillo, etc. 

"Primeramente sean pTeguntados los testigos si conoscen a las 
partes litigantes y.. . . a todos los indios del pueblo de Quilino, de 
la Encomienda del GeneTal don Pedro Luis de Cabrera y si tienen 
noticia de esta causa, etc. 

"2 Item: si saven que lo¡) indios de Quilino hacen muchas bo
rracheras, juntandose todos para ello y hasen en ellas muchas ido
latrías: que una india ~n cueros se pone un pellejo de tiguM·e en
cima, y andan los indios e indias al rededor della danzando. . . y 
cantando al tiso antiguo .Y llamando al demonio. Digan, etc. 

"3 Item: si saven que en la visita que hizo el Licdo. Jusepe 
de F'uensalida en el pueblo de Quilino (185 bis), averiguó la dhas 
borracheras e hizo buscar los pellejos de tig-ueres y los mandó que-. 
mar ..... . 

( 185) Los interesantes autos de referencia se registran en el Arch de Trib. de Cór
doba, Escrib. lra., Leg. 50, Exp. 2, año 1620. 

(185 bis) Esta visita verificóse por los años de J 616 a 1617. Los cuadros de empa· 
dronado.s obran en ol .Archivo de Tribunales de Córdoba. Poseo una Lúljid. de 
tan interesantes actuaciones. 
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'' 4 Item: si saven que los indios de Quilino la primera vez que 
le abaja su regla a algunas indias, la sajan y la recoxen aquella 
sangre y an~an con ella al1ededor, danzando y ~p.tonando cantares 
a lo antiguo, antes que hubiera españoles y hablando con el demo
nio; y porque el dho Alonso Gordillo les evitaba las dhas idola
trías y borracheras, una not'he le quisiéron matar y salió huyendo 
del pueblo de Quilino; que si no huyera, lo matan. Digan, eté. 

'' 5 Item: si saven que todo lo susodicho es la verdad, público 
y notorio, pública voz y fama, etc. 

''En 17 de marzo de 1620 :fué.presentado todo ante el Superior 
este interrogatorio". 

"Probanza de tachas. 
''En la ciudad de Córdoba a 17 de marzo de 1620, se comenzó 

el examen de los testígos presentados, al efecto. 
Vicente de Narvaes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
2 A la segunda pregunta, dixo que en todos los pueblos es 

hordínario hazer borracheras los indios y que ha tres años, poco 
más o menos, que habiendo ido este testigo a la visita con el Licdo. 
Euensalida, Teniente de Gobernador de esta ciudad, estando en el 
dicho pueblo de Quilino, le dijo al dho Teniente, el Alonso Gordi
llo cómo los indios havían hecho una borrachera y que urta india 
avía salido con un cU~J:'() de tiguere y el dho visitador imbió a 
este testigo a buscar a la dha india y :fué y halló dos cueros de 
tiguere y los traxo. Lo d~más de la pregunta no lo sabe. 

3 A la 3a. pregunta, ya lo ha dicho. 
4 A la 4a .... no 1a sabe. 

:B'rancisco Rodríguez Mansilla . . . . . . . . . . . . . .. 
2 De la segunda wegunta dixo que avía nueve años más o 

menos que sirviendo este testigo al General don Pedro de Cabrera, 
fué a buscar indios del dho pueblo de Quilino, que andaban huídos, 
y una noche halló que en el dho pueblo estaban los indios en una 
borrachera y vió que tenían hecho un zerco de ramas y dentro del, 
por un callejón, que tení:m hecho de ramas de Guayacán [ ~], con 
hurones [ 1] y unos papagayos y figuras de lagartos: y dijeron que 
allí avía una vieja desnuda, con pellejos de tiguere y en la apa
riencia parecía idolatrías qm hazían y ansi se dezía ... 
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3 De la 3a. pregunta ~ixo que un día llegó este testigo al pue" 
blo de Quilino, donde le d'ixeron que aquel día avían querido los 
indios del dho pueblo matar a Gordillo y a otros españoles que 
allí había, y abrá ocho años, y que esto había sido por evitarles bo
rracheras y por hacerles rezar y a este testigo le quisieron matar 
el día que llegó, sin les hacer mal y esto responde. 

4 De la cuarta pregunta dixo que lo ha oído dezir. 

Lucía de Alearás. 
2 De la segunda pregunta dixo que esta testigo ha estado mu

chas veces en el pueblo de · Quilino donde vía que muchas veces ha
cían borracheras los indios del y peleaban yo. ra (ahora) dos años 
le dijeron a esta testigo, que habían hecho en el monte otra borra
chera y en ella andava una india, llamada Juana, desnuda', con 
unos pellejos de tiguere y andava en medio de la borrachera y al 
rededor (de ella) danzando y besándola en el trasero los indios, y 
que esto es idolatría, por qU(; también muriéndoseles alguna cria
tura señaladamente; y allí lloran, idolatrando y danzando y l:la
ziendo sus borracheras. Y esto responde. 

4 De la quarta pregunta dixo que sabe esta testigo la pre
gunta, por que en el dho pueblo, entre las indias muchachas ha 
oído praticar azerca desto, de la Regla y dezir, ''fulana está enze
rrada y se ha sajado por que le ha bajado la regla''; y en parti
cular de una lo oyó decir y que llorava, y a otra muchacha que 
solía barrer, por la mañana, en casa del dho Alonso Gordillo, le 
había bajado, y por miedo del susodicho, no habían hecho la fiesta, 
y después que lo trajeron preso (a aquél), la hicieron; y esto es ~tso 
an.tiguo dellos . ...... . 

En 24 de febrero d8 1620, Gordillo había presentado un largo 
interrogatorio para su descargo, y al tenor del cual debían ser exa
minados los testigos por él presentados. Lo fueron, en efecto, pro
nunciándose dos de ellos, del modo siguiente: 

Francisco Pereyra. 
4 A la 4a. pregunta, dixo que muchas veces vió este testigo 

que el dicho Alonso Gordillo impedía a los indios de Quilino las 
horracheras y viniendo an día de 11fagasta, un pueblo de indios, 
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para Quilino, hallaron, una noche, una borrachera donde vie.ron 
dos indias viejas vestidas ccn dos pellejos de tigueres7 danzando en 
medio de la borrachera y los indios ~,tl rededor dellas danzando y 
gritando; y a~sí como llegaron, les riñeron y se desaparecieron y 
metieron en el monte, y diciendole los dhos indios al dho Alonso 
Gordillo que para qué les quitaba sus borracheras, y le amenazaron, 
diciendole que no había de parar allí, por que, en viniendo el apo, 
(186 ) lo habían de acusar, por que les quitaba sus huelgas y que 
esto decían, en, lengucL del Cttzco, qt!e entiend.e este testigo. 

Juan Palomeque. 
A la 2". - Que habrá seis meses que salió este testigo del pue

blo de Quilino. . . . y no vió que Gordillo azotase a los indios y les 
diera malos tratamientos. . . '' éxcepto que habiendo tenido noticia 
el dho. Alonso Gordillo una vez que estaban en una borrachera 
muchos. indios, le dijo a este testigo que fuesen a ella y fueron y 
vió que una ranchería dellos estaba toda la gente bebiendo y en
tre ellos habían hecho un bulto, con que hacían sus idolatrías y en
tonces el dho Alonso Gordillo les quebró los cantaros y azotó y les 
mandó que no hubiesen borracheras. 

Dóime cuenta en este ~r1stante, de que distraídamente, qmzas 
por lo vario de la entonación o la policromía de algunos de los he
chos e incidencias que acabo de recordar, he traspuesto ya los um
brales de la vida de familia para sorprender algunos de su¡; secre
tos, y hasta aventurádomo a través de los cercos de piedra, de 
cactus o de espinos, para posar mi planta en el toldo o la ramada 
en que el indio ponía en ejercicio sus actividades sociales, o el esta
dio en que hacía ostentación de su pujanza y su destreza, al par 
que de sus vicios, de m profunda abyección y de su extremada 
miseria . 

A propósito de lo último, son formidablemente acusadoras estas 
palabras de Cieza de León: ''es gente de poc~ vergüenza y de no 
ninguna verdad, ni que saben que es honra" (187

). Acabo de esta
blecer su exactitud, - swgularmente respecto de los sanabironas,
a base de una documentación de primera agua, auténtica e irreba-

(186) Apu, palabra qu1chua, "araoH, en c~pañol. 
(187) Fuente de información ,déntiea a la señalada en la nota 153 
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tibie. Me refiero, sobre todo, a las bacanales quilinesas, con ocasión 
de los festejos del Ohiqtti, 11 la manera de éllos. 

El final del parágrafo precedente, -"festejos del Ohiqtti",
me impone una digresión. 

El culto del Chiqui es el más característico de los Oomechin
gones. No era patrimonio exclusivo de ellos1 sino una degeneración 
del intituído por los incas bajo igual nombre. Montesinos, en sus 
Memorias hace mención ue la fiesta del Chiqui entre los indios del 
Perú y esa referencia cit2.da más tarde por Lafone Quevedo, dió 
motivo a las investigaciones de Adán Quiroga a las que me remi
tiré en las líneas subsiguientes (188 ). 

El Ohiqgi significaba la adversa fortuna y, por tanto, era una 
divinidad maligna. A ella se le atribuía los sucesos infaustos y se 
le tributaba sacrificios con el fin de aplacarla. La ceremonia colJI
sistía en una asamblea de la tribu bajo un algarrobo o ta.cn, árbol 
sagrado para los indios, porque de su fruto hacían la chicha con 
que se embriagaban. De una de las ramas colgaba la cabeza de 
un animal sacrificado en honcr del dios, y luego, bajo la dítección 
de un hechicero, los presentes entonaban un himno cuyo texto más 
o menos fiel, recogió y publicó Lafonc, aunque sin traducirlo. l.JOS 

indios cantaban y danzaban formando círculo en torno a una ti
naja de aloja colocada b2jo el árbol, de donde se proveía cada uno 
para la libación. Es de advertir que los danzantes llevaban en sus 
manos cabezas de animales cazados exclusivamente para la cere
monia. Los folldo.ristas dicen que ésto era una reminiscencia de 
antiguos sacrificios 'humanos rendidos al dios, a semejanza de lo 
que practican algunas tribus de Borneo. 

Sin duda el culto adm}tía variantes y de hecho las tuvo de 
pueblo a pueblo, pero su esencia consistía en lo que dejo dicho. 
Agrégnese a ello, si se '1uiert', las carreras pedestres en que los in
dios se disputaban aloja, y nuevos cantos que sumaban al himno 
referido. 

Pero he hablado de degeneración y ha llegado la oportunidad 
de fundamentar mi aserto. Entre los indios de Comechingonia la 

(188) Folk- L01·e Calchaq·ttí, por el Dr. ADÁN Q1JIROGA. Publicado en el Boletín del 
Instit"to Geográfico Argentino, tomo XVIII, cuade1~1os 7, S y 9. Buenos A1res, 
1897. También puede consultarse sobre este asunto a Lafone Quevedo, en las si-
guientes obras: Lon//;res y Oaramwrca - Cartas a La Nación, 1883-1885 
Librería de ~la)o, Buenos Air¿s :;; Cu}tu de ToJtapa 1 "Rm:ista ch'l )IusC:•o do La 
Plata", III, 1892, pág 59. 
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fiesta tenía un carácter de acentuada salacidad. Una VIeJa desem
peñaba el papel principal y ya he recordado. ~n qué consistían los 
homenajes que se 'le tributaban. Acaso las posaderas de la bruja 
se identificaban con lo¡¡; desagradables castigos del dios iracundo, 
como si los indígenas hubieran descubierto una identidad de sím
bolos de la mala' suerte. De todos modos esta faz del culto del Chi
qui no era conocida por tos incas o no la mencionó Montesinos. 

De la intervención de l& vieja hay numerosos testimonios de 
los que ya he anticipado algunos. En el himno publicado por La
fone so menciona cuatro wces a una rndia Yieja, Th"íapa, dice el 
tE'xto. 

Una palabra, aunque sea de paso, acerca del vicio de la embria
guez entre los comechingones. Quizás en un principio no fueran 
éstos tan aficionados a las libaciones escandalosas. Me permito af1r
marlo en vista de que, como lo ha observado un notable etnólogo 
argentino: ''en las estaciones neolíticas del centro y norte de Cór
doba no abunda la cerámica destinada a quehaceres domésticos usua
les" (189

) ; recuérdese que, al hablar Jerónimo Luis de Cabrera de 
la temperancia de los habitantes de las serranías, decía: ''.és.~que 
no se embriagan ni se dan por esto del beber, como. otras naciones 
de indios, ni se les hallaron Y-ª~ijas que 11ara esto suelen tener" (190 ). 

En ca~bio, reinaba esta práctica laudable denunciada por So
telo N arváez, en los siguientes términos : ''Toman por las narices 
el sebil, que es una fruta como vilca (19í). Hácenla polvo y bé-

(189) FÉLIX F. OuTEs, Los tie-mpos prehistóricos y proto- hitt61·icos en la p1·ovincia de 
06J·doba, en "Revista del Museo de La Plata", t. XVII, pág. 353. 

(190) El autor de estos apuntes en sus afanosas búsquedas de antigüedades indígenas 
a través de la Provincia de Córdoba, no ha dado tampoco con semejantes va
sijas: refiérome a la región serrana de la mis1na. 

(191) El padre BER;N"ABÉ COBO, S. J., registra en er tomo II de su HistoJ-ia del ]{~vo 
Mundo, capítulo LXXXIX, pág. 95, la noticia subsiguiente acerca de la Vi!ca; 

"En el Perú llaman Vilca a un árbol de la grandeza de un Olivo,, de· hoja 
menuda, muy parecida a la del Guarango, de verde más oscuro. Es árbol c.o
pado y de buen parecer. Produce unas vainas enjutas, como algárrobas, de una 
tercia de largo y dos dedos de ancho, y en ellas unas pepitas del tamaño y 
delgadeza de medio real, la cáscara lisa, de un color leonado oscuro y muy 
delgada. La sustancia que tienen dentro estas pepitas es amarilla y amarga 
como la acíbar. Estímanlas mucho los indios, por ser medicinales. Con ellas sé 
curan algunas enfermedades, como de calentura, cámaras de sangre y del Mal 
d/;l valle, tomando esta purga en su bebida ordinaria, que es la chicha. Tienen 
virtud laxativa con que evac.uan la cólera por vómitos, y también la melancolía. 
El cocimiento de estas babillas, bebido con miel, limpia el pecho y el estómago 
y provoca la orina. Y según afirman los indios, hace fecundas las mujeres. El 
árbol es muy estimado por su madera1 que es recia, J' a esa causa se Jabran 
de ella muchas cosas que requieren madera fuerte" . 
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benla por las n~rices" (19'~; Lo acredita más de una de las piezas 
documentales legalizadas, cuyas copias obran sobre mi mesa de labor 
en este instante, de idéntico tipo a las de que ya me he venido sir
viendo, con especialidad1 para la redacción de este capítulo: con
tentivas todas ellas, quiero decir, de antecedentes curiosos, relativos 
a los pleitos suscitados con frecuencia entre los vecinos de Córdoba, 
a causa de las superposiciones o "encuentros", con que los mismos 
tropezaban, a menudo, en ~us respectivas "cédulas de encomienda". 

Uno de estos litigios l'ledió, por el año 1590 entre los eofunda
dores de la ciudad de C'"hrera, Juan Alvarez de Astudillo y Fran
cisco Pérez de Aragón, que tenían inc0rporados a sus repartimien
tos, -por real concesión, - varios pueblos, caciques, parcialidades 
e indios, del Valle o "provincia" de Toco- Toco, hoy Cruz del Eje. 

Uno de los objetivos dt:• la disputa era el pueblo indio de Can
tisacat junto con su cacique Canticharava, existente, según Pérez, 
pero no, al decir de la parte contraria, y cuyo señorío reivindicaba 
aquél para sí propio. 

Ahora, pues, tres Jc, los indígenas llamados a declarar, lo hi
cieron de esta manera, dos depusieron cómo el referido español ha
b:íale propuesto a un cacique de Cantapás, donde se actuaba, que, al 
prestar declaración1 cambia:,e el apellido que cargaba, de Colo holis; 
--- nombre muy malo, según el proponente,- por el de Ca~Iticha~ 

rava, agregando que el de w pueblo era Cantisa,cat. Y a los efectos 
de que así lo hiciera, le ofrecía darle ''mucho cebil y lana''. Uno 
de los referidos añadió, Cfü(· a la postre el tal Pérez apenas si le 
había dado a Colo holis, "un puñadito de cebil". En cuanto al 
iercero de los deponentes, -que fué el mismó cacique del caso,
expuso, -y acá trascribo tcxtua1mente :ms palabras conforme se 
registran en el expediente, - ''un anacona de Francisco Pérez de 
Aragón. . . le dijo que se lJamase Candicharava, e que yendo este 
testigo a la ciudad donde el dicho .Pérez de Aragón estaba, le dixo 
ansí mismo que se llama:'!e Cantichan-avct e que su pueblo se llamase 
Candisa.cat. . . e que el dJCho Pérez de Aragón le dió cebil y lana 
para que dixese lo que d-icho tiene" (193 ). 

Un caso semejante al anterior y casi coetáneo de él, nos ofrecen 
lol'1 anales proto - históric0s de Calamuchita. 

(192) La nota igual a la 152. 
(193) Documento citado en la nota 184 
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Por diciembre de 1589, prestó declaración Melchor Ramírez Ca
macho, vecino del mencionado Valle, en una Probanza labrada ju
dicialmente con ocasión de un pleito que se ventilaba aquellos días 
entre dos encomelideros, coterráneos suyos. 

'Dijo, pues, que haría catorce años poco. má§ o menos que es
tando él en el ]'u¿rte de la ciudad (de Córdoba.) con Juan Martín 
(o Martínez), encomendero, a la sazón, del pueblo. cuyo cacique era' 
Sinso charava., en "la p1·ovincia de. Calamuchita", le rogó que le 
trajera, cuando su regreso, a Sinso charavw: y le envió un poco de 
cevil. .. " (194

). 

Hay que complace1>se de que la Relación de Sotelo Narváez en 
lo que atañía al uso del cevil entre los aborígenes de Comechingo
nia, era tan veraz como la atribuída a don Gerónimo Luis de Ca
brera en lo referente a la sobriedad de los mismos y a que carecían 
de cántaros. 

Posiblemente, -y lJO se lleve a mal esta nueva observación, 
posiblemente, -- el comacto con los sanabirones les fué funesto, a 
sus comp~ovincianos, pues aprendier~:m algunas de sus costumbres, 
entre otras, la de embriagarse; y menos se extrañe el lector de que 
yo atribuya un papel tan odioso como el referido, a estos bárbaros, 
forasteros, advenedizos, como yo los he clasificado. Fuera de las 
razones que llevo iminuadª~ en abono de tales sospechas, asístenme 
otras en testimonios documentados de que haré manifestación en 
seguida. 

Por el año de 1643, eon motivo de ventilarse un pleii.o en Cór
doba por unos terrenos sitos entre los de la estancia de las Peñas 
y los de .Macha, - dentro de los límites del entonces Partido de To
toral, que comprendía para la, fecha a los hoy departamentos de 'ru
lumba y de lschilín,- una de las partes reclamó la inhibición de 
algunos tt¡stigos indios, pre8entados por la adversa en favor de sus 
derechos, apoyando su q nerella en el texto mismo del Interrogatorio 
presentado por él a tal ohjeto, una de cuyas preguntas era como 
sigue: 

··Si saben (los depoücntes) que todos los indios generalmente 
se embriagan y emborrachan en sus festines, hasta los caciques prin
cipales de los pueblos: hchcn chicha y vino, y su f!,n principal es la 

(194) Archc de Tribc, Córdoba --· Escrib. ll·a, Lcg. 3, Exp. 1°, años 1590 ·· 1391 
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borrachera y tan entablado (está) esto entre ellos, que lo tienen 
por uso, costumbre y fiesta. Digan, etc .... '' 

Salta a la v:ista que se trataba, por una parte, de indios, pue
blos y caciques de raza sam,bn·ona, y por otra, de testigos, respecto 
de los cuales sospechaba, fundadamente, sin duda, el querellante, 
de que habrían producido sus declaraciones bajo la sugestión d~l 
miedo al amo o la influencia del licor. 

Impuestos los declarantes, españoles, uno¡¡, e indígenas, los más, 
respondieron unánimemente, ser así, como 1a pregunta afirmaba, o 
sea, -textual, - que ''generalmente todos los indios de esta tierra 
se emborrachan de chiclHt y vino (195 ) y lo tienen por costumbre" 
(196}. 

(195) El padre LozANO consagra los mi meros 8 y 9 del capítulo I ele! 2do. tomo de 
su Histo1"ia .de la Oo,mpañia de ~TesúB en la 'Pro1Jincia ilel Pa-raguay, a los es
tragos pavorosos de la embriaguez en el Tucum_á.n, paTa aquellos días. Sin nin~ 
guna duda, en la ingente masa de las víctimas l1allábanse comprentlidos los sa-· 
navironas de Córdoba, con especialiqad los que partían límites con los Diagnitas 
de la Rioja y de Catarnarca, incorregibles bebedorBs ele chicha. 

Y he aquí nn extracto de la pá¡ána de mi alusión. 
Decía, pues, el padre: "El vicio de In. mnbriaguez estaba tan ··ralido entl'e los 

naturales, que causará asombro a quien lo le-;ye1·e: pues aun sus mis1nos a1nos. 
que los havían de contener, les daban mnplia licencia para juntarse a sus bo
rracheras. A estas juntn.s acudían los indios comarca nos, de cualquier condición 
o sexo, y avh a do el fuego de la concupiscencia al calor 'de los brev-ages, pro
rrumpían en culpas abominables en n1ateria de sensualidad, sin respetar al 1nás 
próxhno parentesco, ni aun al misn1o sexo, ·y toda la fiesta paraba ordinaria
mente en riñas, y pendencias; porque allí se refrescab~n agravios, cu3-a n1mno
ria había dormido al estar la razón más despierta; y sepultada esta en el pro
fundo lebngo de la emb:tiaguez, l'evh ía con 111ás vigor aquella, para irritar sus 
torpes ánimos a la venganza, que lograban, hiriéndose y m.at4ndose como fieras 
Llegaron estos vicios a tal extremo, que cua~1do algunos n1ás zelosos resolvieron 
atajarlos, no discurri~ron otro arbitrio más 'Poderoso, sino tratar con el Virrey 
del Perú, que suplicase enca.recida1nente a su Santidad, quitase todas las fiestas 
del año, y la obligación de guardarlas, a los indios de esta Provincia, para que 
la ocupación continua quitase la fuerza a.·e tan depravada costumbre, y no fuesen 
incentivos de ofensas a la JYiagestad Divlna los días destii1ados a su culto, y 
reverencia. Y aunque este arbitrio tuvo en el rrribunal del VirreJ· el despacho 
n¡ereddo en su despreci9, o repulsa, como indigno de trata1·se, por ser de De·· 
Techo Divino, ay a algunos días de Fiesta dedicados única1nente al cnlto y ado
ración de la J\!Iagestad Soberana; fué con todo esto argu1nento sobrado de cuán 
estragados, y perdidos estaban dichos indios en este abominable vicio, J <:uán 
poca cultura, y enseñanza tenían en orden a ~u salvación. 

'rales n1aldades, y tales injust-icias, romo las ~a referid.ars, pernutía, o lm:pe
raba la insaciable codicia de las 1·iquezas, que jnsta1nente llmnó el Apóstol origen 
de todos los n1ale,s. )' no erró quien la llamó ciega consejera, put~S fué poderosa 
a cegar tanto, que no reparasen en tamaños de.safueros unos ánimos tan pia·· 
dosos, cuales son con1únmente los españoles; que ciegors de la codicia tropezaron, 
y se despeña1·on en otros n1á.s blandos, y alhagueños, de la sensualidad, a· que 
les ocasionaba la misma fertilidad, y abundancia del País". 

(196) No se pierda de vista la fecha en que verificóse la informacíón susodicha, en 
que el vino procedente de las bodegas de puyo, lo propio que ele los lagares de 
.Jesús J\rlaría) de Siguimán J' de Quilino, poúíase alt alcance de los indios de dicha 
;jurisdicción: "la r-opa corría vtrdaderamente de boca en boca en la mesa del festín", 
como habT1a eseuto, a haber sido conternpm·:tneo üe aquellos aboTigeneb, Eugenw 
Pelletiín 
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Pero, fuera de las qne acabo de señalar, ¿poseían acaso, aquellos 
famosos ''habitantes de las cuevas'' algunas otras ''costumbres bue
nas", siquiera para entre ellos, como se expresaba el cronista~ Sin 
duda, -pero eso sí,.- 1·ari nantes in, gúrgite vasto, para servirme 
de la expresión' tan conocida de uno de los lí:J:·icos latinos más pre
claros; y, entre ellas, -la que constituye como el cimiento sólido 
e intangible del hogar; la solicitud de los padres en favor de la 
prole, y el respeto de ésta a los jefes augustos del primero. El tra
bajo era para _los mismos como un a manera de culto. Y así, cuando 
los españoles visitaron por primera vez el Valle de la Punilla, no 
pudieron por menos que quedarse sorprendidos al ver al cacique 
--\.ncalán a corta distaneia de su choza, roturando el suelo con su 
arado rudimentario, mientrs.s los hijos de él iban uno tras otro arro
jando, acompasadamente, al surco el grano de maíz que se trocaría 
algún tiempo más tarde en .fascículos de espigas. Y si por ventura 
los recién llegados no poseían un concepto claro sobre el destino o 
a1n·ovechamiento de las mi¡;mas, tras de la consecha, sus guías, in
dios del pago algunos de ellos, debieron de conducirlos, sin duda, 
como años más tarde, Jos suyos al agrimensor hispan,o que mediría 
,judicialmente aquellos sndos, ªel2ierqi1 de lleyarJq~, - ihf!: ~ g!Jgi:r, 
--- al lugar A_mpatn yaco, vecino al de las chacras, y mostrarles la 
serie de morteros, labrados m aquel sitio, por los naturales en las 
piedras del arroyo, ''para m-okr quinoa y maíz''; razón porque sus 
dueños primitivos, asignaha~1 al paraje, sirviéndose del léxico pe
ruano, el nombre susodicho, o el de Am,pacto taca.na, indistintamen
te. Uno de los exploradores trazó en seguidá, en su cartera de viaje 
estos renglones: ''Eran agricultores estos aborígenes: sembraban 
quínoa, zapallos y maíz, sirviéndose para sus moliendas de mor
teros de piedra, fijos o portátiles, con especialidad, de los primeros 
tallados en peñas o bloques tendidos a la vera de las aguas o en 
el cauce mismo de éstas, contentivas, a veces, uno solo de ellos de 
cerca de una do.cena y aún de mayor suma de vasos". 

Más tarde, el mismo recién llegado, poniendo en actividad, nue
vamente, su lápiz y el carnet, escribía a continuación de las líneas 
precedentes, las que se siguen, conforme se lo habían dicho sus ba
queanos: ''Estos aborígem>.s eran cazadores, a la vez ... ''. Pero, dói
me cuenta de que, a continuar pormenorizando, ultr11pasaría, sin 
duda, uno de los renglonrs de mi esquema: debo, por ende, de con-
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formidad al mismo, reservar esos antecedentes para uno de los ca
pítulos de la Segunda parj e de los actuales apunte¡;;, el mismo que 
ensayaré exprofeso al histérico valle de la Punilla. 

Volviendo entre tanto, a la familia autóctona cuya fisonom1a 
étnica, general, veníamos examinando1 eran de índole mansa, abier
ta, hospitalaria, los aborígenes de Comechingonia, según lo insinué, 
más atrás. Uno o más de los expedicionarios iberos, a que acabo de 
aludir, habían ido, años antes, en compañía del general don Alonso 
de la Cámara al descubrimiento del camino a San Juan de la Fron
tera y visto cómo ·al arribar al Valle de Panaholma, del otro lado 
de la Sierra de Viarapa, habíanlcs franqueado todo linaje de aten
ciones el cacique gener::tl de la región, el noble y benemérito Coldopi, 
bautizado más tarde con el nombre de Miguel. Aquel buen régulo 
había alojado ya, hacía algún tiempo en su propia vivienda al pri
mer español que pisara dicho territorio, luego de erigida la ciudad 
de Córdoba, -me refiero a Francisco Pérez de Aragón1 uno de los 
fundadores de esta y primer dueñp de las tierras de la Punilla,
prófugo de la justicia en aquel entonces. (197 ) 

Eran, pues, de índole mansa, hospitalaria y generosa los natu
rales de Cornechingonia y asequibles a las ventajas de la civiliza
ción, a despecho de lo ,"l_ue hayan dicho en contrario algunos de 
nuestros cronistas, de 1:1-ntaño o de la actualidad. Y a el sabio D 'Or
bigny observó que los naturales de las serranías eran menos refrac
tarios a los beneficios de aquella que los de la llanura, de la pam
pa; dicho que corroboran lo[-! Camiares de aquende y de allende la 
cordillera de A chala. Su sometimiento al dominio español no im
puso casi ningún tributo de sangre, y el apostolado evangélico los 
redujo, sin mayores dificultades, a la fé. 

Pero, a este tema, seg·ún ya lo dije, le he de consagrar todavía 
algunas páginas en la ;¡egunda parte de este libro. 

p ABLO CABRERA 
Pbrq. 

(197) Pleito Jaimes-Roddguez de Ruesgas. Arch. de Trib, Córdoba - EMnbanía 
lra., Leg. 4, Exp. 11, año 1594. 
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